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ACTA APROBADA 

Sesión 36.a ordinaria en 11 de Agosto de 
1930 

Presidencia del señor Opazo 

Asistieron los señores: Adrián, Azócar, 
Bal'uhona, Barros Errázuriz, Barros Jara, 
Bórqnez, Cabero, Carmona, Concha, Cru
zat, Dartnell, Echenique, González, Gutié
lTez, Hidalgo, Korner, ¡'yon, León Lavín, 
Letelier,Mal'ambio, Medina, Núñez Mar
gado, Oyarzún, Piwonka, Ríos, Rivera, Ro
dríguez, Urzúa, Valencia, Viel, Villarroel 
y Zañartu. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 34.a, en 5 del actual, que 
no ha sido observada. 

El acta de la sesión anterior (35.a), en 6 
del presente, queda en Secretaría, a dispo
sición de los señores Senadores, hasta la 
se"ión próxima, para su a~robación. 

Se da cuenta,fm seguida, de lo.s nego
~ios que a continuación se indican: 

Mensaje 

Uno de S. E. el Presidente de la Repúbli
ca, con el cual solicita el aeuerdo del Sena-
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do para conferir ell cl1llpÍ2o de general de 
bp]gada, al coronel don Julio Olivares Men
gQlar. 

Pasó a la Comisión de Ejército y Marina. 

OficiOs 

Uno de 'la Honorable Cámara de Diputa
dos, con el 'cual comunica que ha aprobado 
la modificación introducida por el Senado 
en ·el proyecto de ley que declara de utili
dad pública el fundo "San Ramón", del de
partamento de Chillán. 

Se mandó archivar. 
Uno del señor Ministro del Interior, con 

el cual contesta el oficio. número 194, que 
se le envió a nombre del honorable Senador 
don Juan Luis Carmona, acerca de la si
tuación del pueblo de TaItal. 

Se mandó poner a disposición de los se
ñores Senadores. 

Informe 

Uno de la Comisión Revisora de Peticio
nes, recaído en la solicitud ,en que don José 
del!: Rosario Salinas Pérez, solicita abono de 
servicios. 

Quedó para tabla. 

Solicitudes 

Una de don N olllerto Pérez,en que pide 
se le considere como inválldo absoluto para 
los efectos de su pensión. 

Una de doña ,Clara Ros,a y doña Carme
la Hinojosa, en que piden aumento de pen
sión. 

Pasaron a la Comisión de Ejército y Ma
rina.. 

Una de doña Isaura Arenas viuda de 
Muñoz, en que solicita pensión de gracia. 

Pasó a la Comisión de Educación Pública. 

PRIMERA HORA 

Incidentes 

El señor Carmona hace algunas observa
ciones ,sobre la aplicación de la ley dictada 
para reprimir la usura, y ruega a la Sala 
tenga a bien a'cordar dirigir oficio al señor 
Ministro de Justicia, remitiéndole Un Bole-

·i:.-,,-· ... I 

tÍn con la v.ersión oficial de ,esta sesión, a 
fin de que se imponga de 10 dicho por Su 
Señoría, y adopte las medidas que crea con
venientes. 

El mismo señor Senador, hace en segui
da, diver·sas consideraciones acerca del pro
yecto sobre Código del Trabajo, que consi
dera extemporáneo, por creer que no es 
oportuno el momento para codificar las le
yes sociales; y ruega a la Sala tenga a bien 
acordar dirigir oficio al señor Ministro de 
Bienestar Soc.ial, remitiéndole un Boletín 
con l'a versión oficial de esta sesión, a fin de 
que se imponga. de las obs'ervaciones de Su 
Señoría. 

Se dan por terminados los incidentes. 
Con el asentimiento de la Sala, se acuer

da dirigir, ·en la forma acostumbrada, los 
dos oficios solicitados por el señor Car
mona. 

ORDEN DRIL DIA 

Se t,oma en c;onsiJdefr~acilón,en -discusión 
particular, por ihalberr ,s:i-do ryaaprob3Jdo en 
genera.len i1asesión ,del d~a 4 de.} a,ctual, 
el proyecto .de le~ iniicirudo en un miensaje 
de 18. iE. el Presidente de ~a República, so
br,e jubiiJ:aición y desalhucio 'del personal a 
c.orrtl1a;ta ty la jorI1l3Jl <de la Empre-sa die Jos 
Fel'I'ocarri,les /del Estado. 

~t\rtículo1. o 

rEl señor Núñez formula indicación para 
que e~ inciso prime-J:lo de est,c artículo se 
red3Jcte como sigue: 

"El p.ffi'Sonal ,a ,comrata y a jornal de 
la Empresa de lo:'! F-errocrurriles del .ta
do, IqulC hubiere quedado :c'esant(l entre el 
l.o de lE:n.'ero de iJ'921 ty la fec:bJa. de la 'PJ"IC'" 
sente le'y, tendrá derClClho al desahucio o a 
la jubilación establecidos eill l<>s artlcUilos 
2.,0, y 13.0 siguientes". 

,Con motivo de esta indicación, usan de 
1a ,paJ:3ihra loo señorffi Barros Jara, Piwon
ka e H~dalgo. 

lÜerrado el debate, se da tá.citamenrte 'por 
apl'obado el artículo en .la partl' no obscr
vadal • 

En viotación el jncÍso primero, en laror
ma 'en que lo pI'!opone eilseñoT iNrúñe1z, re
sulta aprolbado por 25 votos contraS. 
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Artículo 2.0 

El señor Hidalgo formula indicación pa
ra ,quie se substituy,a'll Jas palaibras: " ... quin
ce diías ... ", por "... un mes ... " 

,El slcñor- Goncha don Lui!s f.ormula indi
e,ación .para que después de bs pal'wbras 
"año completo", se agreguen -estas otl'1as: 
" . .. y fracción de más de g,eis me\Ses ... " 

Con mo,tivo de estas indicaciones, usau 
de la palabra los señores Eclhenique, Barros 
Jara, Conclha don Luis, Hida¡1.g0,Piwonka y 
Núñez. 

.QeTl'ad'Ü ,él dehate, se da tácitamente 
por aprobado el a:rtículo en la part3 no ob
servarda, y se procede a votar laJs indica
ciones rlormuladas. 
Lad~l ,señor Hidalgo resulta aprobada 

por 17 votos contra 16. 
La del señor Concha don Luis queda tam

bién aprobada por 23 votos contra 9. 

Artículo 3.0 

,Los ¡honorables Senaidores señores Ma-ram
hio, Piwonka y Valencia formulan indiclf!
ción para que después dei ineiso primero 
,se agre'Rue el siguiente: 

"La exigencia de edad no re:girá con 
aquelilos que, juntamente cün .a,creditar 
veinte años de servicios, comprobaron tam
bién ,ser casa,dos o viudos, con tres o má'l 
hijo!" ,que vivan a sus expensas". 

Gel'l'adoel debatE', se da tácitamente po'> 
aprohado el artículo -en la 'parte no obser
vada. 

En votaóón la inclicación, resulta apro
bada por 27 vot.os contra 3 y dos ahsten
cionels. 

s'e pone enseguida en discusión el aro 
ticulo nuevo que proponea,gllegar la Comi
sión a continuaJción del ante'r~or. 

'USl3n de la pala,hra los ,s,eñores Ec'h~ní· 
que. Núñez Margado, Barros; Jara y Ríos. 

Cerrado el debate, se da tácitamente poe 
aprOibado con el ,.oto en contra de los S~
ñores Barros Jara, Echenique y Lyon. 

Por haber Uega'doel término ,de la pri
mera hOl1a, se ,suspende la sesión. 

I 

SEGUNDA HORA 

ContinllÍa la diSlCusOOn del mismo prQIYec
to. 

Artículo 4.0 

EIl sellor ~fa,rilJmbio formuJ.1a rllJdfr'ca~i6n 
para que se suprima 'lafra,se: "... a CGn

tal' delsele la fecha de la 'promulgación de 
la :presente 1 '\y y ... "; 

El mismo señor' Senador 'pid,e que se re
chace la modifica'ción de la !Comisión, qU(> 
propone que la re¡baja a,nual del 10 por cien
to sea s,ohre el monto del desahucio, y que 
se mantenga el artÍculOlen la forma del prü
;recto, o sea, que la rebaja del 10 por C1e'1'l
to se haga sobre el monto- de ,la pensión. 

:Cerrado el dehate, se da tácitamente por 
aprobado el artículo en la parte no obser
Yad1a. 

La in!dica~ión del seño:r IMarambio se d<~ 
también tácitamente por aprobada. 

En votaición la modificación de la Comi
sión, resultadeselCihada por 1'2 votos contra 
7 y ,3 ,wbstenciones. 

Articulo 5.0 

Se da tácitamente por a¡probado. 

Artículo 6.ú 

E,l señor Goncha don 'Luis formula Índi
calción para qU2 en el número primero Se 

suprima la fras,e: "... incapacitado &bso
lutwmentepaI1a "JI tralbajo ... " 

Cerrado -el debate, se da t.ácitamente 'por 
aprobad(l el arüculo, con la indicación for
mulada. 

Artículo 7.'0 

- :EJ señor Adrián fOl'lnula indic8.ción para 
que se red:l cte (,omo <;ig'ue: 

"El personal n eontr:\ ta y a jOl'll'tl ce
SLlJlte entllP ,~l 1.0 de EneC'o :le 1927 y el 
prirnrro de Enero de 1930, que :1 la f%ha 
de la promnlgaeión dí> estH léy, prestare 
sus 'icrvicios en cual:c¡uiera rama de la a.u
minisíT'2.ción pública, podrá optar entre el 
}iuesto qlh: desempeña y los lJ?neficiols que 
otor'ga la presente lEy". 

Usan d': la palabra en la dis,eusión de 
53 Ord. - Sen, 
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este artículo, lDs señores Echeniql1e. Barros 
Errázuriz, lÜoncha don Luis, Iy Atdrián. 

Cerra;do ell ,debate, !re p~ocerle a v0tllr la 
indi0a'ción Iy l'esulta delSecha,da por lH votos 
contra 13. 

Eil alrtículo se da tá1citamente por apro· 
badü. 

Artículo S.o 

En discus'i,ón, .en lo" términos en que 10 
propone la Comisión, usan de l,a palabra los 
seí),ore,s: Hidalgo, E'chenique y lbrambio. 
E~ 's'eñor Hidalgo formula indicación pa

ra que se su'bstitnyan las .pala,hras: "quin. 
ce días" por "un mes". 

Cerrado el de,bate,Re proc.e1de a VDtall' el 
articulo en ,los términos propuestos por la 
Comisión, 'Y resulta desechado por 16 votos 
contra 13. 

'EilartÍculo del proyecto se ·da tácitamen
te por aprobado en la parte no observada. 

En votación la ind~C'1ción del ~eñor Hi· 
dalgo, R,epr'oduc,en cillltorce votos por la 
afirma.tiva, 13 por la negativa y dos abs
teThcioTIP<¡ . 

El señor Presi,a,ente :ordena re'petir la vo
tac,jón, requiriendo :a. los señores Senadores 
que se han abs,tenido, para que emitan su 
voto, y :a,dvirtiéndo'les que 'en eumplimien
to de lo dislpuesto en el arüculo 126 del Rle
gIamento, si in'Sistieren en su abstenóón, 
se consjderarán sus votos flav.o.ra!b1es a la 
pro¡posición que obtenga ma(ymÍa relativa. 

Tomada! nueiVamente ¡l:a votación. resul
ta aprobada la illdica{~ión por 17 V.otos cou
tra 2. 

Artículo 9.0 

Se da tácitament? pür aprobado. 

Art~lllo 10 

El ·señor Goncha don Luis formu~a indi
cadón 'p31~a que de,spués de la fras~ " a 
que eUa s:e refiere", ·se mgregue la siguien
te: 

" o Jas personas qu~ sé indican en el 
artícul.o 6.0" 

OerI13dD el debate, se da tácitamente por 
11 probad.o elartíeulo {IU discusión, con la 
agregación propuesta 

Artículo 11 

Se da tácitamente pOI: apl'o,ba:do. 

Artículo 12 

Se Ida Itwcit1ame'nte por .a.prohad.o, acor
dándose r¡jrrlerir la Ó'ta que se hacen de 
distintos artículos, a los ,a!cae,r(l·osadopta
do. 

EJ señor :~Iarambio formula indicación 
para que a continuación del anterior, Re 
agregue, eomo arücnlo tr:wllsitorio¡ el si
gui,ente: 

"El personal a contrata <1 ,R jornal, que 
ha/ya {'esado en sus funciones ipür renuncia 
en el pe,rÍodo com'prlendido entre el 1.0 de 
Enero de 192:7 y el 1.0 de Em.el\o d,e 11930, 
po.dr'iÍ. acogerse al beneficio estlllblecido en 
el ,artkulo S.o de esta lely (que palSa a Sr~r 
!J.o) 

El Is.eñor BaraJhona mO:difica la indicación 
del sei'ior Marambio, ,pro!poniellldo que el 
llrtícul0 se redaetecO'mo sigue: 

"Artrculo '" Ell personal a cOlltl'ata o 
a jornal, al cual se ¡Ílray'a pedido su re· 
nuncia sin caus.a,s ,que hUJbie:ren :podido jus
tificar una separa.eión, en eil períodü com
prendido. . . etc . " 

El señor .Maraanhio ace'ptla ('.!ita modi.fica
ción. 

Usan en s,e.guida de lla ,palabra, en la dis
cusión de 'este artículo, ,lols señ,Q.res Barros 
Jara, Guhénez, Valencia y Echenique. 

Cermdo ell de'bate, se da tácitamente por' 
aprobado el artÍ'culo prüpuesto por el Se
llor ]\farumbio, con 1a modific,ación del se
ñor Bm'alhona. 

Artículü 13 

Se da tácitament'e por aprOibado. 

El proyecto aproba,do es como sigue: 

PHOYECTO DE TJEY: 

¡ ¡ Artículo 1.0 El pen:onal a cOlitrata y 
a jorwJ.l de la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado, ql!e hnbi('l't, quedado cesante 
entre el·1.o de Enero dc 1927 y la fecha de 
la pres,onte ley, tendrá dere·cho al desahu
cio (; :l la jubilación establecidos en los ar
tundos 2.n ,\' 3.0 siguientes. 

Este derecho sólo podrá ejercitar.se den
tro del plazo <le dieciocho meses, contados 
desde la focha en qEe la presente ley éntre 
en vigencia. 
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Artículo 2.0 El personal a jornal cesante 
tendrá derecho a Cln desahu('io de un mes 
de salario por carda año cOlJUpleto y fraclción 
de más de seis meses de servÍlcios en la Em
pre'la. que le será pagad.o con deduc'ción de 
las sumas que huhiere peI'úbido con arre
glo al decreto número 584, de 12 de Abril 
de 1927, de la Dirección General de 10<: Fe
rrocarriles del Estaido, sumas que se enten
derán abonadas a cuenta de las que le co
rr'~s'Pondan, de acuerdo con este arHculo. 

Artículo 3.0 El personal a contrata y a 
jornal, que a la fecha de su cesantía hubie
re completado veinticuatro años de servi
cios, o bien que comprobare adm.ini:stl'artiva
mente tener en aquella fecha cuarenta y cin
co años de edad y hubiere completado vein
te años de servicios, tendrá derecho a jubi
lar con goce de una pensión equivalente a 
las tantas treinta ycincoa vas lJarte's del 
sueldo o salario y gl'atif~cación anuales 
asignados al empleo en que la cesantía se 
hubiere producido, cO'mo am.os de serviicio's 
comprobare hasta la fecha de esa misma ce
santía. 

1-1a exigencia de edad no regirá con aque
llos que, conjuntamente ,con wcredirtar vein
te a1ños de servicios, comproba,ren también 
ser casados o viudos, con tres o más hijQlS 
que vi van a sus expensas. 

S('rán computables para los efectos de 
108 inciso,> anteriores, ad,emás de los servi
cios prestados en la Empresa, los que se 
hll,bieren prestado 'en otra>l re!part~c~o'fies 

públicas. 
En la dE1tcrminacíón del tiempo servido, 

del sueMo o salario y de }a, gratificación, se 
a;plicarán las di <¡posiciones pertinentes de 
la ley 3,997, de 2 de Enero de 1924, y su re 
glamento .. 

Artículo 4.0 El beneficio que otorga ~s,ta 

ley al personal con derecho a ju:bilac.ión a 
que s~ l't'fiere él M'tirulo 1. o, será otorgado 
a con1ar desde el 1.0 de Enero de 1930. 

Artículo 5.0 La pensión Iqule resulteae apli
car el artículo 3. o será pagada 'Por mffil
~ualidades .iguale':1 y vencidas, con la rebaja 
de un diez por ciento, que se hará hasta la 
concurrencia de la suma qu'~ el beneficiario 
hubit'l"e nercibido a título de desahucio, de 
a'cuerdo ~on las disposiciones reglamentarias 
de los decretos números 237 v 584. de 26 
de Marzo y 12 de Abril de 1927, res'pectiva-

m~:t;1te. i,le ]a :pirección G~eral de los. Fe
lTocarriles del Esta,do'. 

Artículo 6.0 Quedan exc'luído's de lOIS. hr;l
n('ficio':1 a que se refie're el artículo 2.0, los 
que se a~ojan a lo que estrublece el articuJo, 
3.0 I 

Artículo 7.0 El val~r del desahucio qu~ 
correspoll¡da al personal a jornal fal1eci¡(;Io 
dentro de los plazos señalados en el art~cu.lo 
1.0 será pa,gado a los cieudo,s que se indtcan, 
en el oI1del), y forma siguientes: 

1.0 A la ~iuda o al viudo, en. concurren
'cia CJl1 lo.s hijü:s legítimas y naturales; 

2.0 A los hijos legítimws y naturales. 
Artículo 8.0 El personal cesante, que a la 

fecha de la promulgaeión de esta ley pres
tare su;s servicios en cualquiera rama de la 
Administra,ciÍlÓn Púlbliea, no t,endrá dere-

cho a alcogerse a los beneficios establelcidos 
en los artículo,;; anteriores. 

Artículo 9.0 A partir de la fecha de la 'Pro
mulgación de la presente ley, el p~r~onal a 
eontrata o a jornal, sin distinción alguna, 
que quedare cesante por renuncia o 'rOl' 
causa,'> que no den motivo a la separación, 
tendrá derCl~ho a un desahucio de un mes 
de sueldo el primero, y a un mes de salario 
el Slegullido, po'r cada año completo de ser
vicios en la Empresa. 

Artículo 10. El personal a que se refiere 
el artículo anterior, cesante por ffi1IpremÓDl 
del empleo y que tuviere veÍllltilcuatro años 
completos de Sle.rvilc1os en la Empres'a, po
drá oiptar entre E'l dE'sahucio que al,merd#. 
(hcho arHculo o a la\ jubilación 0stablecida 
en la ley 3,997, ,sin ne,c8\.<¡idad de a,creditar 
imposibiEdad física para el trabajo. 

Artículo 11. Serán inembargables los ha
beres que en cumplimiento de esta ley deba 
percibir el perso'lJal cesante a que ella se 
refiere o las personas que se indican en el 
artículo 7.0, y será nula toda v~nta, ,eesión 
o ;;onstitución de derecho que recaiga so
]¡r(' ellos y que im[lida su libre disposición 
pcr los beneficiarios que señala la pr8'sente 
ley. 

Artículo 12. Los gasto,s que demarude la 
aplicación del artículo 2.0 srán de cargo, 
por iguales 'partes, al PresupueSlto de la Em
preqa y a los fondos de la retribución anua~ 
que ésta deba a'portar al Fislco, en conforr
mirlad a la ley número 4,407, así como tam
bií'n la suma de cincuenta mil pesos que se 
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empleará en remunerar el trabajo extrwor
dinario que i~ponga el cumplimiento de la 
presente ley . 

La Empre.'ia llevará una contabilidad es
pecial de las inversiones que 'consulta el in
ciso anterior. las que serán fiscahz3id3is por 
la ContralorÍa General de la República. 

Artículo 13. El ga,sto que demande el 
<CUIlIlplirmiento de 10'Sartículols 3.0, 5.0, 9.0 Y 
10 de la pre!SlC'llte! Ley, se,rá de cargo del. PI'e
supue!sto de la Empresa, en cuantO' corr·e&
ponda a la computalción de 10ls ,servicios 
prestados en eilla, y de carlgo al ESitadO, de ' 
R'cuerdo con lo estableddo en el artículo 5.0 
de la ley 3,997, en la paT1te co·rrespondiente 
a los servi,cios fis·cales. 

Artículo transitorio. El persona,l a con
trata o a jornal, all cuai se ha'ya pedid,) su 
renuncia sin 'causas que hubif'ren podido 
justificar una separación, en el período 
comprendido erutre el 1.0 de Euero (Le 1927 
y el 1.0 d~ Enero de 1930, podrá a'cog'prse 
al beneficio establecido en el artíl~ulo 9.0 
(le esta le'y. 

Artículo 14. E,sta ley 'comenzará a regir 
/ desde SIIl publica'ción en el Diario Oficial. 

Se toma en seguvda en c'ons-1del'wción, en 
dis,cns¡'ón .gene,ral, 'el proyecto d,e lely', apTO
bado por la Oámara de Diputados: por el 
cua~ se mOldid'ie,a el decreto~l,e'y número 484, 
que autoriza a la Universirlad de Ooncep
ción plaTa practi-ca!l' operacione!s públicas de 
sorteo, pO'l' medio de:l funcionamie,nto de h"lH 

Lotería. 
Se da 1 er~tul'aal infmffi.p de la Comisión. 
En vista de 10 .a:vanzado de, la IllOira, y 

a peiti'cÍlón dell :;¡eñorConcha don L'Hi~, se 
acu~,!"c1a, por a¡:;¡entimrento unánime, dejar 
la discusión de este nellPcÍo, para la sesión 
de mañana. 

-Se levanta la sesión. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

1.0, Del siguiente oficio de Su Excelencia 
el Presidente de la República.; 

Santiago, 12 de Agosto de 1930.-Ten
go el honOT de poner en vuestro conoci
miento que he designado Ministrofi de Es-

tado en los Departamentos de Justicia, In
terior, Hacienda y Marina, a los señores 
Humberto ~rce, Carlos Frodden, Julio Phi
lippl Y Edgardo von Schr02'ders, respo:'t.i
vamente. 

Igualmente, he designado Ministros de 
Estado, en el carácter de interinos', en los 
DepartamentoS' de Fomento y Agricultura, 
a don Edecio Torreblanca; en Educación a 
don Bart010mé B\lanlcne v e'll Bienesta'r So
cial, a don Humberto A;ce. 

Dios guarde a V. E.- O. Ibáñez 0.- O. 
Frodden. 

2.() Del siguiente oficio del señor Ministro 
del Interior: 

Santiago, 13 de Agosto de 1930.- V. E., 
por nota número 2'25, de 18 de Julio pró
ximo pasado, se sirvió poner en conocimien
to de este Departamento el pro'ceder inco
rrecto observad() por un carabinero para 
con V. E., el día de los funerales del ·ex
Presidente de la RepÚblica don Juan Luis 
Sanfuentes. 

La Dirección General de :Carabineros, in
formando sobre el particular, ha manifes
tado que el carabinero afectado procedió 
incorrectamente en este caso, por sru falta 
de tino y buen criterio, por lo cual ha sido 
debidamente sancionado. 

Expres'a, asimismo, que con esta medida 
y las recomendaciones 'que se harán en lo 
sucesivo al personal de carabineros, respec
to al acatamiento y deferencia que deben 
guardarse para funcionarios de lacatego
ría del señor Presidente del Honorable Se
nado, -cree'" que no v()lverán a repetirse he
chos de esta naturaleza,que son entera
mente imprevistos y aisl.ados y que, por lo 
tanto, escapan a toda vigilancia o acción 
represiva de los superiores. 

Me es muy grato presentar a V. E., las 
excusas del señor Director General de los 
Carabineros de Chile, por las molestias que 
le haya podido ocasionar este incidente. 

IDios gua.rde a V. E.- C. Frodden. 

3.0 De los sigui¡entes oficios de la ~ono
rabIe Oámara de Diputados: 

Santiago, 12 de Agosta de 1930.- La 
Cámara de Diputad()s ha tenido a bien 
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aprobar, en los mismos téI"lliinos en que ha 
sido remitido' por el Honorable Senado, el 
proyecto de acuerdo que concede a la ins
titución d:enominada "Unión EspañO'la de 
Deportes", el permiso requerido por el ar
tículo 556 del Código Civil para que )meda 
conSleTvar la poseisión de un ,bien raíz que 
tiene adquirido en el Balneario del Recreo. 

Lo que tengo la honl'a de poner en cono
cimiento de V. E., en respuesta a vuestro 
oficio. núm€;ro 259, de fecha ti de Agosto 
del ,presente año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- Arturo Monte<:i

nos.-- Alejandro Errázuriz M" ~ecretario. 

Santiago, 12 de Agosto de 1930.- La 
Oámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar, en los mismos términos en que ha 
sido remitido por el Honorable Senado, el 
proyecto de acuerdo que concede a la ins
titución denominada "Olub Militar de Chi
le", el permiso requerido por el artículo 
556 del Código Civil, para que pueda COill

servar la posesión de un bien raíz. 
Lo que tengo la honra de poner en cono

cimiento de V. E., en respuesta a vuestro 
oficio número 242, de fecha 3'1 de Julio del 
presente año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- Arturo Monteeinos. 

-Alejandro Errázuriz M" Secretario. 

Santiago, 12 de Agosto de 1930.- La 
Oámara de Diputados ha tenido a bien apro
bar, en los mismos términos en que ha sido 
remitido por el Honorable Senado, el pro
yecto de acuerdo que concede a la institu
ción denominada Sociedad de Socorros Mu
tuos "La Humanitaria", el permiso requeri
do por el artículo 556 del Código Civil pa
ra que pueda conservar la posesión de algu
nos bienes raíces que posee en esta ciudad. 

Lo que tengo la honra de poner en cono
cimiento de V. E., en respuesta a vuestro 
aficio número 246, de fec!ha 31 de Julio del 
presente año. 

Devuelvo Los antecedentes reSipeetivos. 
Dios guarde a V. E.-Arturo Monteemos. 

-Alejandro Errázuriz M" Secretario. 

.. 

Santiago, 12 de Agosto de 1930.- La. 
Oámara de Diputados ,ha tenido a bienapro
bar, en los mismos tér'Ininos en que ha sido 
remitido por el Honorable ,senado, el: pro
y.ecto de acuerdo que concede 'Permiso a la 
institución denominada "Oorporación Andi
na de Construcciones", para conservar la 
pos'esiónde un bien raíz 'que posee en la 
ciudad de Puerto Saavedra. 

L,o ·que tengo la honra de poner en cono
cimiento de V. E., en respuesta a vuestro 
o&icio número 247, de fecha 31 de Julio del 
presente año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios' guarde a V. E.- Arturo Monteci

nos.- Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

Santiag,o, 12 de Agosto de 1930.- La Cá
mara de Diputados ha tenido a bien apro
bar, en los mismos téI"lliinos en que ha sido 
remitido por el Honorable Senado·, el pro
yecto de acuerdo que concede a la institu
cióndenmninada "Club Inglés", de lquique, 
el permis'Ü requerido por el articulo 566 del 
Código Civil, para que pueda 'conservar la 
po,sesión de un bien raíz. 

Lo que tengo la honra de poner en cono
cimiento de V. E., en r~puesta a vuestro, 
oficio número 249, de fecha 31 de Julio del 
presente año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
DioS' guarde a V. E.-Arturo Monteeinos. 

-Alejandro Errázuriz M" Secretarlo. 

Santiago, 12 de Agosto de 1930. - Con 
motivo de la solicitud, informe y demás a:q.

"'tecedentes que tengo la honra de pasar a 
manos de V. E., la Cámara d.e Diputad06 
ha dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Artículo único. Concédese a la institu-

, 
! . 
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éióh denominada "Asóciación Patrónál Chi
lena d.el Trabajo", que tiene personalidad 
jurídica en virtud de1 decreto slIp remo nú
mero 2,208, expedido por el Ministerio de 
Justicia con fe'cha 20 de Diciembre de 1921, 
el permiso requerido por el artículo 556 
nel Código Civil, para 'que pueda ~onservar 
lá posésión d.el bien raíz que tiene adquiri
do en la esquina de las calles Gatedral y 
.A.nninátegui de la ciudad de Santiago, cuyos 
deslindes son los .siguient€s: al Norte, con 
':propiedad de don Cardenio Bravo, hoy de 
don Guillermo Celedón; al Sur, calle Cate
dral; ,al Oriente, con pro'pi~dad de don Ru
perto Lecaros, hoy de don Eugenio Cerda; 
y ,al Poniente, calle Amunáteguí." 

bios guarde a V. E. - Arturo Monteci. 
uos. - Alejandro Errázuriz M., Secreta-

• rio. 

4.Q De los siguientes, informes de Comi
siones: 

Honorable Senado: 

Vuestras Comisiones unidas de Constitu
ción, Legisla.ción y Justicia, y de Trélibajo y 
Previsión So,cial, que en adelante serán Ha
madas en e,ste informe "la Comisión", han 
estudiado detenidamente, en el CUffiO de 
veinte sesiones, el proyecto de ley, aproba
do por la Cámara de Diputa,dos, 'que crea ~a 
junta de la Hélibhación Popular y dicta di
versas medidas para ,procurar viviendlliS sana 
y barata a lag p,ersonas dee ... casos recursos, 
materia ,que ,en parte está actualmente in
cluida en el decreto-ley número 308, de 9 de 
Marzo de 192,5, que será derogado por la 
ley en estudio. 

Para tomar sus acuerdos, la Comisión ha 
oonsiderado delbidamente la,s observaciones 
formuladas por el Presidente de la Repú
blica, y ha acO'g~do gran parte de eUas. .. 

El señor Ministro de Bienestar Social y e1 
señor ingeniero jefe del Departamento Téc
nico de la Habitación, han concurridO' a las 
sesiones y tomado parte en,los debates. 
Cllando esta,ba ya por te'rminarse el estudio 
del proyecto, concurrió también a la Comi-

sión el técnico doctor K. H. Brunner, 
consejero del Supremo Gobierno en materia 
de urbanización, quien, además de las ob
servaciones que formuló en ella, presentó 
un Memorial, que se estudió ,debidamente, 
á.cogiéndose varias de las insinuaciones del 
señor Brunner, y desestimándose otras; pero 
la mayoría de estáS últimas lo fué por la ra
zón muy explicaJble de que el señor Brunner 
consideró para su estudio el primitivo men
saje del Gobierno, siIi tomar en cuenta que 
la Cámara de Diputados introdujo en él va
rias modificaciones, algunas de las cuales 
coincidieron con las ideas del técnieo refe
rido. 

Pasamos a consignar las principales modi
ficaciones introducidas al proyecto de la 
Cámara de Diputados. Aquellas atras mo
dificaciones de menor entidad, 'podrán ser 
apreciadas· por el Honorable Senado en el 
resumen que se incluye más adelante. 

Para integrar el personal de la Junta de 
la Habitación Popular, el proyecto de la Cá
mara de DiputadO's disponía que el Presi
d!"nte de la República 'designaría libremente 
un miembro, el que debería ser obrero. La 
Comisión estima preferible aumfmtar a dos 
el húmero de miembros de elección del Pre
sidente de la República, debiendo sólo uno 
de ellos -pertenecer a una !sociedad obrera 
que tenga personalidad jurídica. 

F..m &1 artículo 3. o se define lo que es Ha
bitación Pop,ular, para los efectos de esta 
ley, fijando para ello, como máximo de la 
renta de arrendamiento mensual, la suma 
de 200 pesos; y el máximo del precio de la 
casa unifamiliar, en 20,000 pesos, para las 
ciudades de Santiago, Va'lparaíso, Antofa
gasta e Iquique, !pudiendo el Presidente de 
la República fijar precios menores para 
otras ciudades. 

Aunque disposiciones posteriores autori
zan operaciones para construir habitaciones 
f'Iue excedan de estos precios máximos, 'has
ta llegar a 'la suma de 30,000 pesos, la Co
tnisíón acordó dejar constancia e~presa de 
que el propósito del Jegislador es que la ac
ción de ola Junta de la Habitación Popular 
dehe contemplar, en todo caso, de prefe
rencia, la cons.trucción de habitaciones de un 
precio a.proximado a 10,000 pe,sos, ya que ea 
el que satisface más ampliamente elele'vad'o 
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propósito dB la ley en estudio. Consecuente 
con esta misma idea, se acordó reducir a un 
10 por ciento del total de las operaciones, 
el valor en conjunto de los préstamos que 
anualmente podrá otorgarse para habita
ciones de valor de más de 20,000 pesos, 
máximum que la Cámara de Diputados ha
bía señalado en un 20 por ciento. 

El proyecto de la Cámara de Diputados 
se remitía, en diversas de ,sus disposiciones, 
al decreto-ley número 308, el que quedaba, . 
por lo tanto, vigente en muchas de sus par
tes. La Comisión incorporó al proyecto en 
estudio todas las disposiciones de aquel de
creto-ley que conviene mantener, derogan
do en su totalidad aquel cuerpo de dispo
siciones, con manifiesta ventaja para la apli
cación de la nueva legislación sobre la ma
teria. 

Conforme al régimen actual, los présta
mos y demás operaciones se otorgan por el 
Ministerio de Bienestar Social, reemplazan
do una de las faculta,des del fenecido Con
sejo Superior de Bienestar Social. Pero tie
ne también intervención en este mismo ,pun
to la Caja de Crédito Hipotecario, lo que, 
como lo comprenderá muy bien el Honora
ble Senado, significa una doble y engorrosa 
tramitación, diluyéndose también la respon
sabilidad de la labor desarrollada, en dos en
tidades diferentes, y creándose, aSImIsmo, 
más de un conflicto. En el proyecto que 
sometemos a vuestra consideración se deja 
exclusivamente a cargo de la J~n'ta de la 
Habitación Popular lo relativo al estudio y 
l'e'solución de todas las operaciones contem
pladas en la ley. La Caja de Crédito Hipo
tecario solamente podrá objetar los títulos 
de los bienes ofrecidos en garantía. Por lo 
demás, quitar atribuciones a la Caja en 
aquella materia resulta lógico, ya que dicha 
institución no arriesga centavo alguno en 
esas operaciones, pues el INsco debe cance
larie todo déficit y gasto que le ocasione su 
Íntervenciónen las materias a que se refiere 
este proyecto. 

El ,decreto-ley 308 autoriza la emisión de 
bonos destinados a proporcionar fondos pa
ra la construcción de habitaciones; pero no 
Señala un límite al monto total de las emi
siones. La Cámara de Diputa;dos fijó este 
Um.'t/) 1!l1 300.000,000 de pesos, no pudieooo 

exceoorde 50.000,000 de pesos, las emisio
nes de cada año. La Comisión ha aceptado 
este temperamento, cuya ne,cesidad se im-. 
ponía; pero ha creído también necesario 
dejar constancia en uno ,de sus artículo-s 
transitorios, que deben computarse a esos 
300.000,000 de pesos las emisiones ya he
chas en conformidad a lo dispuesto por el 
artículo 12 del decreto-ley 308, emisiones 
que, según datos oficiales obtenidos, alcan
zan en la actualidad a poco más de 
143.000,000 de pesos. 

El artículo 10 del proyecto de la Cámara 
de Diputado.s no se amoldaba estrictam.en
te a las disposiciones legales en vigencia, 
que ordenan que las entradJas del Erario 
púbHco ingresen a arcas fiscales, y 'que se 
contemplen anualmente en la Ley de Pre
suipuestos las partidas necesa'rias para el 
mantenimiento de los divers,os servicios del 
Estado. 

El artículo 10 del proyecto que somete
mos a vuestra consideración, ajusta con pre
cisión a aquellas disposiciones legales, el me
canismo financiero de la Junta, con el 'agre
gado de que elimina trámites inútile's y 
perjudiciales, como era, 'por ejemplo, el de 
depositar diferente.s valores en una cuenta 
especial de la Caja de Crédito HipoteMrio, 
según lo disponía el inciso 1. o del artículo 
10 del proyecto de la Cámara de Diputa
r10s. 

Sin embargo, como el regImen existente 
en la actualidad sobre el punto a que acaba
mos de referirnos, es distinto al que os pro
ponemos, una disposición transitoria auto
riza que se mantenga la situación actual, 
aun después de entrar en vigencia la nueva 
ley, pero no más allá del 31 de Diciembre 
del presente año, a fin de que el nuevo pro
cedimiento sea cumplido estrictamente y 'sin 
dificultades, a contar desde el 1. o de Ene
ro de 1931. 

Materia de discusión fué la de si era con
veniente exigir una pequeña cuota como ba
se a los solicitantes de préstamos, pues se 
propiciaba también la idea de suprimir to
da exigencia en este sentido. La Qomisión 
acordó mantener ,la obligación de que el pe
ticionario aporte una cuota mínima de un 
5 por ciento, no solamente para el caso de 
los huertos obreros, como 10 co.ntemplJabá él 
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artículo 16 del proy€cto de la otra Cáma
ra, sino también para el caso de las vivien
das particulares a que se refiere el artíeulo 
20 de ese mismo proyecto. Eso sí que, para 
aumentar más todavía las facilidade's que 
se de'sea otorgar a las personas que quieran 
acogerse a estos beneficios de la ley, se au
torizó ·para que esta cuota del 5 por ciento 
pueda aportarse en parcialidades, en la for
ma que determina el Reglamento. 

A'l establecerse qué es lo que se entendeTá 
por "huerto obrero", la Comisión acordó 
eliminar el requisito indicado en el artículo 
14 del proyecto de la ,Oámara de Diputado.s, 
de que la vivienda estuviera ubicada "en la!! 
inmediaciones de las ciudades", en vista de 
que la ambigüedad de estos términosaca
rrearía numerosas dificultades en su inter
pretación práctica y, además, porque no ha
bía razón alguna para eliminar la construc
ción de huertos obreros en l:ls inmediacio
nes de pequeñas poblacioncs o cn los cam
pos. 

El artíeulo 19 del proyecto de la Cámara 
de origen, contempla cierta clase de présta
moo que pueden otorgarse en conformidad 
a la ley en estudio, entre 10'8 cuales están lOR 
destinados a adquirir poblaciones obreras 
existentes. Las Comisiones unidas estima
ron conveniente mantener esta disposición, 
pero limitándola a las poblaciones formadas 
por habitaciones cuyo pl'€'cio, induído el va
lor ,del terreno, no exceda de 15,000 pesos 
cada una. Así se alejará la posibilidad de 
que se adquieran poblaciones que no sean 
de índole obrera. 

El artículo 21 dd proyecto contemplaba la 
obligación de mantener vigentes y endoila
da;s a la orden de la Caja de Crédito Hipo
tecario, una póliza de seguro contra incen
dio y otra de vid,a o de desgravamen hipo
tecario. Como esta disposición comprendía 
únicameJlte a los particulares interesados en 
edificar su propia vivienda, se creyó nece
sario ampliar esta dislposicióll en lo referen
te al seguro contra incendio a todo deudor 
de una obligación contraída en conformi
dad a esta ley, 'pero limitando el monto de 
ese seguro al valor de la parte combustible 
del edificio, con lo cual se ahorrará al deu
dorel pago innecesario de primas por se
guro de los cimientos y otras partes incom
bu~tibles . 

El artículo 27 de'l proyecto en estudio es-

tablec~"l que los préstamoS' que puedan Olb
tener las Municipalidades, se dedicará a ia 
construcción de habitaciones destinadas a la 
venta o arrendamiento. La Comisión, por 
mayoría de votos, acordó eliminar la facul
tad de Ja.s Municipalidades de construir ca
sas destinadas al arrendamiento, por esti
mar ql,le, dada la naturaleza de eS'tas cor
poraciones, era preferible no colocar en sus 
manos negocios de esta índole, que fácilmenL 

te pueden desnaturalizarse para favorecer 
determinadas personas 9 grupos. Preferible 
es que esta facultad la tenga la Junta misma 
o lars Cajas de Previsión. Por lo demás, se 
mantiene a favor de las Municipalidades la 
facultad de construir habitaciones para la 
venta. 

El artículo 29 del proyecto de la Cámara 
de Diputados, que aut.oriza a la Junta de la 
Habitación Popular para hacerconstruccio
nes destinadas al bienestar y extensión cul
turaldel,pueblo, disponía que lo,s' fondos ne
cesarios para este fin se consultaran anual
mente en la Ley de Presupuestos. La Comi
sión propone que estas obras S'e ejecute. 
con cargo a los fondos di,spuestos por la ley 
en estudio, pero sin que ellaJs importen un 
recargo en el precio de las habitaciones. 

El artículo 31 elel proyecto encstudio au
torizaba a -las Municipalidades para consti
tuir hipoteca de acuerdo con esta ley, !'Iin 
sujeción al plazo establecido en el inciso 3.0 
del artículo 68 del decreto-ley número 740. 

Las Comisiones han a,cordado, tanto en 
éste como en los demás casos análogos, re
podncir las disposiciones legales pertinen
tes, y no hacer citas de leyes que están su
friendo modificaciones substanciales y que, 
seguramente, quedarán muy pronto deroga
das en su totalidad, como, por ejemplo, la 
Ley Orgánica de Municipalidades y el Có
digo de Procedimiento Civil. Por lo demá:3, 
así también se facilitan la consulta y la apli
cación de la ley en estudio. 

La disposición del artículo 31 fué adicio
nada en el sentido de que no serán aplica
bles a las obligaciones que contraigan las 
]'\'lunicipalidades, con arreglo a esta ,ley, la,s 
prescripciones legales relativas al plazo en 
que deben quedar amortizada,s las deudas 
que contraen las Municipalidades, ni las que 
limitan el monto de los empréstitos que ca
da una de ellas puede contratar. Con ~to 
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se bcilitará la acción de lüs Municipios, la 
que. en todo, caso, tendrá la acción regula
dürade la propia Junta de la Habitación 
Popular, llamada a aceptar o, rechaza,r las 
solicitudes de aquellas corporaciünes y a 
fijar lüs re1quisitos con que deban llevarse 
a cabo las obras proyectadas. 

Al aprobarse el artículo 82 del proyecto 
de la Cámara de Diputados, la Comisión 
acordó dejar constancia en el presente in
forme de que la autorización conc,edida a la 
Junta de~a Habitación Popular, de adqui
rir terrenos, ,debe entenderse, cuando se tu
te de sociedades o coüperativas, que debe 
ejercitarse adquiriéndolos dentro del radio 
que indique la ,solicitante, ya que es de in
terés primordial para los miembros de esas 
instituciones la circunstancia de que las vi
viendas se construyan en el sector en don
de ellos viven habitualmente o donde ejer
cen sus actividades. Esto se entiende sin 
perjuicio de que, en un caso muy oolificado, 
pudiera adoptarse una resolución distinta, 
como, ,sería, por ejemplo, si la zona indicada 
por aquéllas estuviere fuera de los límites 

• señalados por la Municipalidad r,e,g.cpectiva 
para esta clase de trabajos. 

La disposición del artículo 33 del proyec
to, que se refiere a la construcción de edifi
cios colectivos y cooperativos colectivos, fué 
ampliada en el sentido de referirse a todos 
los edificios colectivos, quedando incluídos, 
de consiguiente, los cooperativos colectivos 
aunque no se les mencione. También se eli
minó la exigencia de que los que habiten el 
inmueble deban ser co-propietarios de él, ya 
que habrá muchos casos en que los adqui
rentes de esta clase de habitaciones Se vean 
obligados, por causas enteramente ajenas a 
su voluntad, a alejarse transitoriamente o 
por tiempo más o menos largo, de la ciudad 
en que tengan adquirida esa vivienda, y no 
sería justo obligarlos a desprenderse de eHa. 

El artículo 35 del proyecto se refiere a. 
los casos en que pueden d.eclarase de util:
dad pública y expropiarse los inmuebles ne
cesarios para el debido cumplimiento de es
ta -ley de alto interés nacional. Vuestras Co
misione,s 3!cordaron precisar, en lo posible, 
lüs casos en que estas expropiaciones pue
dan realizarse, y los requisitos previos que 
deben cumplirse para que ellas se lleven a 
cabo. Tal como ha quedado, en el proyecto 

esta interesante cuestión, se han salvado, 
casi en su totalidad, los escrúpulüs consti
tucionales de quienes atacaban esta disposi
ción por estimarla contraria a nuestra. Car
ta Fundamental, en razón de Ia forma am
plísima en que aparecía consignada la fa.
cultad de expropiar. Los re,quisitos que se 
han consign"doen esta materia, además de 
garantizar' en forma más efectiva el derecho 
a la propiedad privada, no harán engorrosa. 
ni entorpecerán la tramitación que deberá 
llenarse cuando se quiera echar mano de 
este elemento tan indispensable para la de
bida ejecución de la ley. Por lo demás, la 
Comisión tuvo presente que la facultad de 
expropiar está contenida, en forma amplia, 
en el decreto número 308, y jamás ha dado 
lugar al m¡'is insignificante conflicto. 

En el artículo 43 del proyecto se ha creí
do conveniente recalCar que las disposicio
nes referentes a la compraventa de sitios 
destinados a la formación de poblaciones, 
barrios o calles nuevas, que se consignan 
en el Titulo II, se aplicarán a los contra
tos que se celebren en lo futuro y no a los 
ya celebrados, aclaración que habría pare
cido una redundancia si no fuera que en 
la misma ley en estudio figurarán numero
sas disposiciones, cünsigna,das entre los ar
tículos transitorios, que van a tener efecto 
retroactivo, y que afectarán, por consi
guiente, a negocios realizados con anterio
ridad a la dictación de la ley. En este Títu
lo II, se ponen trabas a 'la venta de siti()j!l 
por los parti'culares para la formación de 
nuevas poblaciones, ya que es preferible que 
esta clase de negocios se realice por obra 
directa de la Junta de la Habitación Popu
lar, de las Cajas de Previsión o por socie
dades. 

Sin embargo, como no habría sido pru
dente prohibir esta clase de transacciones 
a los particulares, se han consignado exi
gencias que, si éstos las aceptan, no habrá 
el menor peligro de que en lo futuro se 
produzcan nuevamente los abusos y v8rda
deros escándalos a que ha dado origen la 
formación de poblaciones obreras de parte 
de los dueños de terrenos. 

Entre las limitaciones anteriormente ma
nifestadas, figura la de que el vendedor no 
podrá pedir la resolución de la 'compra
venta por la falta de pago del precio. Esta 
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idea, aprobada por la Cámara de Diputa
dos, ha sido ampliada por la Comisión, en 
el sentido de que esa resolución no podrá 
pedirse, no solamente cuando no se pague 
el precio, sino tampoco cuando el comprador 
no cumpla con cualquiera otra de las obli
gaciones que se haya impuesto a favor del 
vendedor, obligaciones cuyo cumplimiento 
éste puede exigir por los demás caminos que 
la ley le franquea, y no por el procedi
miento usado hasta hoy, en forma tan abusi
va, de estar recuperando una, dos o más ve
ces el mismo sitio, verrdidoconsecutiva
mente a diferentes personas. 

Como los vendedores de sitios, aun aen
tro de las normas extrictas que 'lel8 fije la 
Junta de la Habitación Popular, podrán, en 
todo caso, seguir ejecución en contra de los 
compradores morosos, y sacara remate los 
sitios correspondientes, se ha creído opor
tuno agregar, después de~ artículo 47 del 
proyecto, una disposición f8JcuUando a esa 
Junta para que pueda adquirir los sitios y 
habitaciones que salgan a remate por aquel 
motivo, propiedades que la Junta transfe
rirá, a su vez, al mismo deudor o a terceras 
personas, según los casos, en las condicio
nes establecidas en la ley y en el reglamen
to respectivo. 

El rtíc Illo 49 del proyecto, establece 
la prohibición de arrendar en el futuro, te
rrenos o pisos destinados a la formación de 
poblaciones, ,calles o barrios nuevos, La Co
:t1lÍsión ha agregado a esta prohibición una 
sanción consistente ,en una multa, y además 
ha negado al arrendador el derecho de ejer
citar acciones tendientes a obtener el pago 
de cánones de arrendamiento. 

El I'lrtírmlo 50 del proyecto establecía 
la presunción de engaño aun para los ca
SOIS en que los inmuebles vendidos resulta
ranafectos a cua'lquier gravamen real, co
mo por ejemplo una servidumbre, dispo
sición que fué eliminada. En cambio, se sal
va el propósito muy laudable que con ello 
se perseguía, con el agregado que se ha he
cho al artículo 44, en el sentido de que, en 
la escritura de compraventa, debe dejarse 
constanéia ,de que el predio materia de la 
negociación se vende libre de todo grava
men,condición resolutoria, embargo o pro
hibición, debiendo insertarse copia del eo
rrespóndientecertifí:ca,do de prohibiciones 
y gravámenes. Y como el N otario deberá 

Hamar la atención de las partes hacia esa 
obligación y las demás contempladas en el 
articulo 44, y dejar testimonio en la escri
tura de esa circunstancia, bajo apercibi
miento de incurrir en una multa de 500 pe
sos, desaparece el peligro de que se repitan 
los casos numerosos que antes ocurrieron, 
cuando los vendedores de sitios se vieron 
en la imposibilidad de dar a los comprado- . 
res la posesión legal de lo vendido, por los 
gravámenes y aun prohibiciones que pesa
ban sobre esos bienes. 

La disposición del artículo 51, en la for
ma aprobada por la Cámara de Diputados, 
obligaba a un N otario de Iquique, por 
ejemplo, a hácer practicar la inscripción de 
la escritura de compraventa de un sitio 
ubicado en Santiago o Valdivia. Se ha mo
dificado este precepto, manteniendo esa 
obligación del N otario, solamente para el 
caso en que tenga a su cargo el Conserva
dor de Bienes Ralces en que deba hacerse 
la ins'cripción. Para los demás casos, se ha 
creldo preferible hacer recaer esta obli'ga
ción en el vendedor, ampliándose el plazo 
que tiene para eBo a 30 días, porque puede 
ocurrir que el predio esté ubicado en un 
departamento distinto de 8Jquél en que se 
otorgue la escritura de compraventa. 

Los artículos 61 y 62 del proyecto, esta
blecían diversas sanciones que importaban, 
en buenos términos, establecer la prisión 
por deudas, y otorgaban a la Junta ,de la Ha
bitación Popular una intervención exagera
da en la marcha de las instituciones que se 
hubieren a'cog~do a la ley, hasta el extremo 
de poder amonestar o suspender de sus fun
ciones a los gerentes y directores de dichas 
sociedades. La sola enunciación de esto, 
justifica el rechazo que se propone de esos 
dos artículos, siendo suficientemente eficaz 
la disposición conten~da en el artículo 63 del 
proyecto, que manda cancelar ,la personali
dad jurídrca de tales instituciones, cuando 
no dieren debido cumplimiento a las obli
gaciones contraídas en conformidad a esta 
ley o causaren daño 'a los intereseS! de sus 
asociados. 

Im dümo¡¡¡ición del artículo 64 del pro
yecto, que pasa a ser 63, ha sido restrirrg t-
daa la liquidación de las cooperativas, ya 
que la liquidación de las corporaciones 1) 

fundaciones con personalidad jurÍldica, y la 
disposl:Qión de los bienes y dineros que de 
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esas liquidaciones resulten, están sujetas a 
disposiciones expresas de 'Otras leyes y tam
bién de los estatutos por que se rigen esas 
instituciones. 

El artículo 68 del proyecto, establecía que 
las viviendas destinadas al arrendamiento, 
de una renta no superior a 200 pesos men
suales, deberían reunir las condiciones de 
higiene y seguridlVd que fije el reglamen
to. De acuerdo con las ideas del Gobierno, 
se amplió esta disposición a todos los edi
ficios destinados o que puedan destinarse 
a la habitación de elementos asalariados, 
aUn a los que sus dueños autoricen ocupar 
a título gratuito o como parte de salario o 
emolumentos, aunque sean viviendas ane
xas a las explotaciones agrícola, industrial, 
comercial o minera, destinadas al aloja
miento de empleados o de sirvientes do
mésticos. Como puede verse, la disposición 
es amplísima y tiende a amparar pqr igual 
a todos los asalariados, cuyas condiciones 
de vida han sido hasta hoy tan descuida
das, a pesar de las leyes que se han dictado 
sobre la materia. 

Correlativamente con esa disposición, se 
ha consigna'do un artículo transitorio des
tinado a mejorar las condiciones de hiO"iene 
y salubridad de esa misma clase de h:bita
ciones existentes en la actualidad. El Pre
sidente de la República fijará los plazos 
dentro de los cuales estas viviendas debe
rán amoldarse a las condiciones esta bleci
das en aquel reglamento, plazos que no ex
cederán de 5 años contados desde la fecha 
del referido reglamento, y sin perjuicio qUE' 
el Presidente de la República, ('n casos ca
lificados, pueda prorrogar dichos plazüs. 
Esta disposición se entiende sin perjuicio de 
lo dispuesto en el párrafo 2.0 de la lev nú
mero 1,838, de 20 de Febrero de 1906.· 

En el Título V, Disposiciones transitorias 
aplicable a contratoscelebrlVdos con ante~ 
r~oridad a la dicüición ,de la ley en estudio, 
figura, en primer término, la disposición 
que obliga a los vendedores de sitios que 
no hayan otorgado escritura pública a fa
VOr de los compradores, a otorgar tal es
critura, poniéndose término así a una situa
ción irregular en que se encuentran nu
merosÍsimos adquirentes de sitios. Por su
puesto que esa disposición se refiere úni
camente a ~os sitios cuyo precio no sea g¡)_ 

perioral indicado en el artículo 43, siempre 
que el contrato conste de algún antecedente 
escrito y esté vigente a la fecha de la pro
mulgación de la ley. La Comisión estimó 
oportuno determinar qué deberá entenderse 
por "estar vigente" un contrato de ese gé
nero, indicando como tal toda operación res
pecto de la cual se hubiere efectuado algún 
pago dentro ,del año precedente a la fecha 
de la promulgación de la ley. Es la fórmula 
más práctica que ha podido adoptarse al res
pecto, por amoldarse mejor a lo que ocu
rrecorrientemente en negocios de esta clase. 

Como el .presunto compra,dor tendrá un 
año para requerir al vendedor a fin de que 
le otorgue escritura pública, se ha creído 
conveniente facultar también al presunto 
vendedor para que, cuando lo crea conve
niente, pueda liquidar en un plazo más bre
ve esta clase de operaciones. Podrá, con tal 
objeto, pedir judicialmente que el presunto 
adquiriente ini'cie aquella gestión a que aca
bamos ,de referirnos dentro del plazo de 90 
días, bajo apercibimiento de tenerlo por de
sistido del derecho de reclamar más tarde 
la escritura pública. 

Con respecto a los arrendamientos verba
les de sítios, y 'que la ley ordena también 
que se consignen pOr escrito, ya sea ante 
N otario, Oficial Civil o dos testigos, el ar" 
tículo 6.0 transitorio de'l proyecto contem
plaba una disposición de carácter transcen
dental rela'cionada con los dueños de me
joras. Establecía que, en caso de desahu
cio, el dueño del suelo debería abonar al 
dueño de las mejoras el valor que ellas tu
vieran a la fecha de la restitución aumen
tado en Un veinte pOr ciento, más' un uno 
por ciento pOr cada año contado desde que 
empezó el arrendamiento del piso. El Eje
cutivo soEcitó se estableciera que lo que 
el dueño de,l suelo debe abonar, fuera el 
valor de las mejoras y el 25 por ciento del 
mayor precio que haya alcanzado el· terre
no desde la fecha primitiva del 'contrato 
verbal. La Comisión, después de un deteni
do estudio y de un largo debate, aprobó por 
unanimidad, la obligación del dueño delsue-
10 de pagar el valor de las mejoras pero , , , 
por mayOl"la de votos, desechó el pago de 
una suma reiacionada 'con el mayor valor 
obtenido por el suelo. El acuerdo de la ma
yoríaa este respecto se fundó en que ese 
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aumento de valor emana de múltiples fac
tores, independientes en su mayor parte 
de la acción del arrendatario, y, además, 
en 'que, tratándose de una disposición legal 
que va a ,aplicarse a contratos otorgados 
con anterioridad a la promuLgación de la 
ley, imponiendo al propietario obligaciones 
que éste no previó ni podía prever cuando 
celebró el ,contrato de arrendamiento, era 
suficiente establecer el pago de las mejoras, 
ya que, en la actualidad, es facultativo del 
arrendador adquirirlas, no estando obliga
do en tal caso a pagar sino el valor que ten
drían los materiales separados del suelo, y, 
en el proyecto en estudio, se establece la 
obligación del dueño del suelo de adquirir
las, y de pagar el precio total de ellas. La 
minoría, al votar afirmativamente la idea 
de que el arrendador debe abonar también 
una parte del mayor precio adquirido por 
el suelo en manos del arrendatario, lo hizo 
fundándose en que ello es de justicia social, 
porque, aunque contribuyan a crear ese ma
yor precio ,diferentes factores, no puede ne
garse que el principal de ellos es la labor del 
arrendatario allconstruir sus mejoras y mul
tiplicaren muchas veces el valor del terre
no; por lo demás, ,como el proyecto del Eje

·cutivo consultaba que se abonará solamen
te el 25 por ciento del mayor valor, queda
ba siempre a favor del propietario del terre
no una cuota del 75 pOr ciento, de la cual 
se aprovecharía enteramente, a' pesar de 'que, 
en la gran mayoría de los 'casos, ningún es
fuerzo ni sacrificio le importó ese aumen
to de valor. 

Como la Dirección de Impuestos Internos 
está encal'gada del avalúo de las propieda
des y de la revisión ,de tales avalúo s, se cre
yó conveniente entregar a esa oficina al jus
tiprecio de las mejoras que debe pagar el 
dueño del suelo al arrendatario. 

Una disposición de gran interés es la que 
contempla el 'artículo 81 del proyecto que 
sometemos a vuestra aprobación. Se dispo
ne ahí que los beneficios que otorga este 
título, se concederán únicamente a los due
ños de una sola mejora, siempre que ésta 
esté destinada a ¡a habitación familiar de 
aquéllos, y 'construÍda en un sitio cuyo pre
cio no ex'ceda del indicado en el artículo 74. 
Con esto se impedirá que aquellas personas 
que se dedican al negocio de tomar pisos en 

arrendamiento, para !const'ruír mejQras ty 

darlas a su vez en arrendamiento a otras 
personas, obteniendo así espléndidas utili
dades, puedan beneficiarse COn las disposi
ciones que se ha querido establecer única
mente 'a favor de las personas de modestos 
recursos que han construído su vivienda en 
terreno ajeno para ocuparla COn su familia. 

Consecuente con lo resuelto anteriormen
te, la Comisión eliminó la disposición del 
inciso 2.0 del artículo 8.0 transitorio del 
proyecto. 

Como 'ex~sten en la actualidad numero
sas pobl'aciones que han sido formadas con 
infracción manifiesta de las disposiciones 
municipales, referentes a las condiciones de 
higiene y salubridad en que han debido 
construirse, !se ha autorizado al Presiden
te de la República, para que, previo infor
me de ,la Junta de la Habitación Popular, 
determine las obras indispensables de ur
banización que deban realizarse en ,ellas pa
ra dejarlas siquiera medianamente habita
bIes. El mismo magistrado determinará la 
proporción en que deberán contribuir a 
esas obra:s los vendedores de sitios y la 
Muni1cipalidad respectiva, las dos entidades 
verdader3Jmenteculpa:bles de esa' situación: 
los primeros, pOT' no ceñirse a las prescrip
ciones legales y reglamentarias ,correspon
dientes, y la seg' \nc1a, por no haber vigilado y 
exigido el cumplimiento de esas mismas pres
cripciones, permitiendo, con grave desidia, 
la construcción de poblaciones que son 
afrenta para la cultura del país. Como las 
obras que van a construirse pueden, enca
sos calificados, beneficiar en forma directa 
a los actuales dueños de sitios, el Presiden
te de la República podrá establecer la obli
gación de éstos de concurrir también a los 
glastos que esos trabajos demanden. 

La Comisión, por mayoría de votos, acor
dó poner un límite a esa obligación de !os 
vendedores de sitios, estableciendo que la 
cuota tiue puede imponérseles para dichos 
trabajos, no debe exceder del 30 por cien
to del precio de venta de los terrenos. 

La disposición a que acaba de hacerse re
ferencia, no puede aplicarse a todas las po
blaciones construidas en esas condiciones. 
ya que, en época más o menos reciente, no 
existían disposiciones especiales relaciona
d,as con la Iconstrucción de pobla'ciones. 
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Como para las que quedan dentro de los 
límites urbanos de las ciudades, aparecen 
exigencias en la ley número 2,960, de 18 
de Diciembre de 1914, que modificó la de 
Organización y Atribuciones de las Muni
cipalidades; y como, para las que quedan 
en la parte rurllJI, aparecen disposiciones en 
el decreto-ley número 740, de 7 de Diciem
bre de 1925, se ha establecido que la dispo
sición del artículo 83 se aplicará, a las ur
banas, qUe empellaron a construírse con 
posterioridad al 29 de Febrero de 1915, y 
a 18,s rurales cuya formación empezó con 
posterioridad al 22 de Diciembre de 1925. 
Estas dos últimars fechas Ison aquellas en las 
cuales entraron la regir la ley y el decreto
ley antes mencionados. 

En cuanto a las poblaciones que carezcan 
de urbanización, pero que no alcanceu a 
quedar comprendidas por las disposiciones 
referidas, por haberse empezado a cons
truÍr en fechas au teriores a las indicadas 
en la ley en estudio, se contemplan medios 
para que los dueños de ellas puedan acoger
Se a sus beneficios y construír las obras ne
cesarias. 

En mérito de lo expue'Sto, vuestras ()o
misiones de Legislación y d~ Trabajo un:
das tienen el h'Onorde proponero", a,?ro
béis el proyecto e]]viado por la otra Cá
mara con las sigl1ient.es modificaciones: 

Artículo 2.0 

En el ineiso 1.0 reemplazar la parte fi
nal qU? diee: "y de un miembro obrel'o, 
etc.", por esta otra: "y de dos miembros 
,designa.dos por el Presidente de la Repú·· 
hlica, debiendo uno de éstos ser miembro 
de una sociedad obrera que tenga perso
llalidad jnrídiea. E"tos tres últimos, dura
lán en sus funciones tres años y podrán 
ser reelegidos indefinidamente". 

En el inciso 2.0 substituir" tres" por 
.C< cuatro". 

Artículo 3.0 

Reemplazar la frase que dice: "aquella 
,cuya renta de arrendamiento mensual en 
Ja~ destinadas a ese objeto, no exceda de 
.. ~C)sci~ntos pesos y la casa unifamiliar cuyo 
t. '·~·.'i'l no .<>e'l. ~uperior a veinte mil pe 

sos", 'por esta otra: "aquella cuya renta 
de arrendamiento mensual no exceda de 
doscientos pesos o la casa unifamiliar cuyo 
precio de venta no sea superior a veinte 
mil pesos". 

Artículos 4,0 Y 5.0 

Refundirlos en uno solo con la siguiente 
reda,c:ción: 

"Artículo ... 'La Junta de la HaJbitaeión 
Po·pular, por inte,rmedio de la ,'Caja de Cré
dito Hipot'ecario, podrá pr2star en dinero 
efectivo para la construcción de ihllJbitaJCÍo
nes populares de que trata esta le.y, haSita 
e) valor del terreno, de,), edificio .que se 
construya y demá.<> gastos que se detallan 
en el articulo anterior. 

Los dividendos de estos préstamos Se pa
garán por mensualidades vencidas". 

Artículo 6.0 (Pasa a ser 5.0) 

Redactarlo en estos términos: 
"L·aCajade Crédito Hipotecario debe

rá dar curso. a los préstamos concedidos 
por la Junta de la Haibita<-ión Popular. 
Solamente podrá objetar el aspecto legal 
de la garantía". 

Artículo 7.0 (Pasa a ser 6.0) 

Consultar los siguientes incisos iniciale's: 
"ILos préstamos se garantizarán con pri

mera hipoteca del inmueble y se tramita
rán en ]a forma que determine el Regla
mento que dicte el Presidente de la Re-
pública. . 

Para otorgar los préstamos, la Caja de 
Crédito Hipotecario emitirá bonos de edi
ficación de cualquiera de sus series, en 
moneda nacional o extranjera. garantidos 
por el Estado. Estos títulos quedarán su
jetos a las reglas generales de las cédulas 
'bipotecarials,en cuanto no contraríen los 
preceptos de ?sta ley". 

El inciso 1.0 de este art!culo queda, en 
cons2cue.ci.a, c'omo inciso 3. o 

Ea inciso 2.0 de f'ste :nismo artrculo, con
sultar]o como artículo aparte, con la nu· 
meración correlativa que le corresponde :
agregando después de la palabra "prélrta-

., 
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11Hl'S" ]0 siguiente: ",que se otorguen en 
conformidad a esta ley". 

Artículo 8.0 

Substituir la frase final que dice: "des-
1!0 tinados a la constTIlcción de habitaciones 

obreras de acuerdo con los 'preceptos de 
esta ley". po.~ esta o.tra: "de acuerdo con 
esta ley". 

Artículo 9,0 

R,eemplaz'ar en lo.s dos incisQ.s la palabra 
"Estado" po.r "Fisco". 

En el inciso. 2.0 sLlprimir las palabra:; ': di
videndos e" y reemplazar: "prestatarios" 
'Por "deU!dores" 'Y ,ra fr;ase final que dice: 
"y las cantidades que deban palgarse al 
Co.ntaldo en confo.rmidad a esta ley' " pOI.' 
'esta otra: "y las cantidades que se pague!! 
al co.ntado.". 

Artículo 10 

Redactarlo en los siguientes términús: 
"A contar de~de el Lo. de Enero de 19'31, 

el producto del arrendamiento de los Í1',
muebles que la Junta d2 la Habitación Po
pular construya dire,ctamente; el que p'er
ciba de la ,explota'ción de los inmuebles que 
administraba el ex-Co.nsejo Sup2rior de 
Bienestar So'cial o el ex-Oo.nsejo Superior 
de Habitaciones para o:breros ;e1 valor de 
túdas las demás entradas qUe a cualquier 
título pereiba la Junta y las multas por in
fracci'ones a la presente ley, ingresarán a 
rentas generales de la nación. 

En el Presupuesto anual de gastos de ,a 
Aldministra1ción Pública se cúnsULtaT'á la 
partida correspondiente para que la Junta 
de la Habitación Po.pul~r dé cumplimiento 
a las o.b1ig'aciones que le impone la presen
te ley". 

Artículo 11 

Redaetar este articulo dicisnd'l: 
"La .Junta dará cuenta semestralmen

te ... etc". 
Artículo 12 

Reda:ctarlo. en lo.s siguientes términos: 
"Las so.licitudes de préstamo serán pre

sentadas a la Junta co.n lo.s antecedentes 
necesarios para que ésta pm'da apreciar el 
alcance' social, ('onveniencia y oportunidad 
del préstamo. 

Al Departamento Té'cnico. de la Habita
ción co.rresponderá el estudio y determina
ción dl"finitiva de los plano.s, espeúfieacio
nes, presupuestos y demás antecedentes del 
pro.yecto. de edificación. Oo.n estos antece
oentes e info.rme favo.rable d'e este Depar
tamento, la Junta se PrQnunciará en defini
tiva sobre la concesión del préstamo.". 

Artículo 13 

Rebajar del 20 po.r ciento. al 10 po.r cien
to el po.rcentaje que se auto.ri~a invertir 
por este artículo; y en la parte final don
de dice: "para servir la deuda mayo.r y 
apor·ten", decir: "para servir la denih y 
apo.rten" . 

Artículo 14 

Snbstituir el inciso 2.0. po.r el siguiente: 
";Se apHcar'á esta designación a la vivien

da po.pular que tenga un terreno anexo 
adecuado. a la explotación de una pequeña 
industria o. cultivo. y cuyo. rendimiento eco.
nómico sea suficiente para cubrir los jn

tereses del préstamo. y para el sustento de 
la familia". 

Artícu!o 15 

Sin mo.dificación. 

Artículo 16 

Substituirlo po.r el siguiente: 
"La cUo.ta mínima que deberá aportar el 

solicitante será de un cinco. po.r tiento. del 
valor del terreno., edificio y depend~ncias, 

la que podrá pagarse en parcia:lidades con
Jorme lo di~po.nga el ,Reglamento.". 

Artículo 11 

Substituir la frase inicial que dice: "El 
compra flor deb3rá co.mprometerse", por 8S

t a o.tra: "}<]1 co.ncesionario. del préstaDlo 
quedará o.bligado.". 

Artículo 18 

En el inciso 1.0 suprimir las palabras: 
"de preferencia"; 

En el número. Lo. substituir las palabras: 
"las industriaR qu(' deSe8fll emprender", 
po.r estas otras: "la indllstria o cultivos que 
desean emprender". 
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Reemp]amr el número 3.'0 por un inci
so que diga: 

"En igualdad de condiciones se pr~:feri
rá a los que tengan a su cal'go una nume· 
rosa familia lf'~almente constituida". 

Artículo 19 

,Redactar el niímero 2·.0 en esta forma: 
"2.0 A adquirir las poblaciones obrera:51 

existent?s f{}J'madas por habitaciones cuyo 
precio inclurdo el va,lor del terreno no ex
ceda de 15,000 pesos cada una, a ampliar, 
higienizar, reparar o terminar la obra de 
edificación empezada; y" 

R,?dactar el inciso final de este artículo 
diciendo: 

"'Los prt'stamos que se soliciten para re
parar casas destinard<a1s alal'l'endamiento, 
sólo po'drán otorgarse para aquellas ~lya 

ren ta. .. etc". 
Artículo 20 

Intercalar en el número 10, como inciso 
2.0, el siguient?: 

"Re,girán para éstos lo que dispone el 
artículo 16 de la presente ley". 

Artículo 21 

Redactarlo en estos términos: 
"T{Jdo deudor de una obligación contraí

da en comormrdad a la presente ley, debe
rá mantener vigente y endosa,da a la orden 
de la Caja de Crédito Hipotecario, lilla pó
liza de seguro contra incendio por una su
ma no inferior al valor de la parte eombus· 
tibIe d?l edificio_ 

"Los particulaeres a que se refiere el 
número 1.0 del artículo anterior, deberáu 
también mantener vigent? y endosada a la 
misma Caja una ,póliza de seguro de vida o 
de desgravamen hipotecario por un monto 
mínimo equivalente al 50 por ciento de la 
deuda" . 

Artículo 24 

Redactar el inciso 3.0 en estos términos: 
";Estas sociedades deberán mantener vi

gentes y endosadas a la orden de la Caja 
de 'Cr,édito Hipotecario las dos pólizas a. 
que s':: refiere el artículo m, debiendo la 
de segllro de vida o de desgravamen hipo
tecario extenderse a nombre de los asocia
dos adquirentes de los inmuebles". 

En el inciso 4.'0 de 8ste mismo artículo, 
substituir "Ministerio de Bienestar Social" 
por "Presidente de la Repúhlica". 

Artículo 25 

Redactarlo así: 
"Para los efectos del número 5.0 del 

artículo 20, el Pr8sidente de la Repúblic" 
podrá autorizar a la .Tunta de la Habita
eión Populor para adquirir terrenos y cons
truir en ellos habitaeiones populares en 
aquellas ciudad'es donde se manilfieste esta 
necesidad, d2stÍ"nadas a la venta o al arren
damiento. Allua.lmente se determinará, 
l'onlarme al Heglnmento que dicte el Pre
sidente de la R8pública, el pngram'l de 
obras que debe desarrollarse a este respec
to. 

"Para llevar a cabo estos trabajos, la 
Junta podrá contratar los estudi'Üs prelimi.
na'res que se necesiten, adquirir materiales 
de cons,trucción, disponer la ejecución de 
las obras correspondientes, ineluso lo ne· 
cesarío para innovar en 10 que 'le refiere a 
los mat8riales de construcción, con el ob
jeto de 'Obtener mayores economías y segu
ridad en las obras. TO'das las obligaciones 
que resulten de esta acción de la Junta, lag 
pagará la Caja de Crédito Hipotecario con 
leargo a los préstamos que se hayan autori
zado a favor de l'a Junta y en la forma que 
ésta disponga". 

Artículo 22 Artículo 26 

En el inciso 1.0 intercalar la palabra ,sin modificación. 
" ("asas" d?s'puésde " edificar"; reemplazi:ll' 
la pala'bra "cederbs" por "entregarlaf''', Artículo 27 
~T suprimir las pala brllJS "para darlas". 

R0dactarlo en estos términos: 
Artículo 23 "Los préstamos 'que se concedan a las 

Munici:palidades se destinaráJn a la cons-
Sin modificación. trucción de habitruciones para la venta". 
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Artículo 28 

Substituir la eorrjurreión "y" que figu
radespués de "venta", ,por "o"; la pala
bra "están" por "estén", yen. la parte 
final d€(;ir: "no podrán exeeder de los "Ore
dos máximos", en vez de "no podrán - ex
Iceder a los preciQlS máximos". 

Artículo 29 

IModilficar su r~dacción en esta forma: 
"En las poblacion.e,s ,que construya eon

:forme al articulo 215, la Junta de la Ha
'bitlllCión Popular podvá tambilém. construir 
edifilciOlS destinados al bienestar y a la ex
tens~ón cultural del pueblo, tales como ta
lleres, biblioteca,s, teatros, restaurantes, po
lielínicos, salas ,de gimnasia, baños, par
ques infantiles, canchas de deportes. hwbi
taciones y demás que se estime necesario, 
sin recargar el costo de las ihwbitaciones". 

Artículo 30 

Redactarlo en estos términos: 
"J:>ara los efectos de la presente leJ:, las 

corparaciones que sean personas jucidicas y 
las sociedades cooperativas no estarán obli
gadas a obtener permiso de la lcgislatu
ra para conservar la posesión de los bie
nes raít~cs wectos a estos préstamos, mien
tras ell()s estén vÍlgentes, ni nelcesitarán au
torización judicial para hipotecarlos". 

Artículo 31 

Redactarlo así: 
"Las Municipalidades podrán contrahr 

préstamos y constituir hipotecas de '" ~:uer
do eon las prescripciones de esta ley. No 
serán aplicables a estas obligaciones las 
.dispooiciones legales relativas al plazo en 
que deben quedar amortizadas las deuda;; 
que contraigan las Municipalidades, ni las 

,que limiten el monto de los empI'éstitos qur 
\.:ada una d'e cHas puede contratar". 

Artículo 32 ' 

En el lnciso 1.0 suhstituir la parte final 
que dice: "a lOi que hayan contratado su 
ejecueión". por esta otra: "a 1\)S construI?
tores de ellas". 

Artículo 33 

En el inciso primero suprimir las pala
Lras: "y cooperativos cole-etivos"; 

Suprimir el inciso 2.0 y redactar el inej· 
so 3.0 'as'í: 

"En 'lo:,> eidificios colectivos podrán cons
truirse locales destinados a la explotación 
comercial, siempre que su valor no exced<' 
del, 20 por ciento del valor del conjun
to" . 

Artículo 34 

Redactarlo en los términos siguientes: 
"Ea Departamento Técnico de la Habi

taeión fijará las obra,s de urbanización que 
corresponda Ihac.er en las 'poblaciones ~uyos 
proyectos deban someterse 'a "U estudio. v 
el Presidente de la República determin,~
rá la proporción en 'que <deban contribuir 
a8sas obras los solicitantes del nréstamo y 
el Municipio respectiV'O () el Fisco. 

"Al coneeder los permisos para construir, 
no se exigirán otras obras de ul"hanizacion 
y reglas de edificación que las -que fije ~l 
Departammto Técnico de la Habitación'). 

Artículo 35 

Substituirlo por el siguiente: 
"Decláranse de utüidad pública y auto

rízase a-l Presidente de la República para 
pro,ceder a la expro,piaeión de 10& inmue
bles que sean necesarios para la edifica
c ión,higi eniza;ción 'Ü ensanc.he de las po 
blacione"l y ihabitaei0ues que se acuerde edi
ficar, completar o reparar con fondos de 
la preRe,nte le;y. siempre que exista alguna 
de la~ siguientes circunstancias: 

a) Que dlesipubs de estar eonvenido el 
precio de un mmueble. los títulos de éste 
no permitan constituir la garantía hipote
caria que se determina en el articulo Ü.ú 

(7.0 de la Cámara de Diputados) de la pre
sente by. Estas expropiaciones se harán a 
requrrimiento de la Caja ,de erédito Hipo-
tecl1r10. 

b) Cuando despnésde pedir propuestas 
públicas para 1., adquisición de irunuebles, 
destinados a los fines que se detallan en 
el inci-;o ID de este articulo. no haya sido 
posible adquirirlos en eondi~iones de pre
cio y vecindad conveniente,. E:stas expro
piaciones W' harán a requerimiento de 1;) 
.Junta de 1<1 Habitación ¡Popular ruando 
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así 10 acuerde con 'el votocon¡f.orme de los 
dos terciúsde ¡¡US miembros. 

e) Si'empre que la Junta de la Habita
ción Popular no haya podido adquirir en 
convenios dir-ectós OpOil' medio de propUies
tM públicas y en condiciones conveniente6 
de precio; los inmuebles vecinos a las po· 
,blaciones o cowtrucciones [levadas a cabo 
{·ún arreglo a la presente ley o del decI"e
to-h-y número ()O~. y ,que sean n~esarios 
para el ensanc:he o ihigieniz'ación de ~lj-

('ha s cOll'struc:cionles o poblaciones. 
J) Para transferir el dominio 'del terre-

110 al dueño de las mej,or1as construídas por 
ést(O sobre suelo ajeno, en las eondicj.ones 
que detana el artículo 82 (8.0 transitorio 
de la Cámara de Diputados) de la pre3€>ll
t(O ley. 

Las expropiaciones que procedan confor
me a lo dispuesto en el inciso "e", se de
cretarán a pedido de la Junta de 11a Habi
tación Popular, cuando así lo 3.!cuerdle la 
mayoría de los miembros asistentes a la se
sión. En Icuanto a las expropiacion~ de 
que tra ta el inciso ., d ", 103 solicitará la 
Junta a petición escrita de los dueños de 
mf"jora,>. 

Las expropiae.ioues se llevarán a cabo se
gún los procedimientos que indica la ley 
número 3,313. de 29 !de 'Seq>tiembre de 
1917. 

En los casos de expropiación y ,en ~
neral, en los trabajos directos que haga la 
Junta de la HabitaCÍ'ón Popular, confúr
me a 10 dispuelSto en el artículo 25, la Ca.ja 
de Crédito Hipotecario hará las entregas 
de dineros en la forma que solicite dicha 
Junta, sin necesidad de constituir previa
mente la garantía !hipotecaria, trámite que 
se cumplirá una vez que las casas o las 
obras estén terminadas. 

Artíeulo 36 

Sin modificación. 

Artículo 37 

Redactrur10 así: 
"Las casas construídas directamente por 

la Junta de la Habitación Popular, las que 
construyan los Municipios, y aquellas que 
se Heven a cabo ,con los préstamos que se 
conceden a las >sociedades obl'eras, sean o no 
coaperativaB, siempre que .en este último 

caso... etc. ", reemplazando '~as palabras 
finales: "del sel"Vicio regular de ¡préEltamo" 
por estas otras: "de obligaciones referentes 
a esos mismos préstamos" . 

Artíeu10 38 

Redactarlo en los siguientes términos: 
"Queda prohibida toda venta o transfe

rencia del dereClho a loo préstamos para edi .. 
ficar o reparar que se 'concedande acuerdo 
con la presente ley, salvo autorización ex
presa ,de la Junta de la Habitación Popular. 

Igual lautnrización necesitarán 106 eon-' 
tratos por los cuales 00 transfiera el domi
nio de las ,propiedades edificadas o repara
das en conformidad a lo dispuesto por .est8i 
ley, mientras no estén ,cancelados loo res
pectivos préstamos. El adquirente quedará 
sujeto, ,en este ,caso, a las mismas obligacio
ne,s que el primitivo deudor. 

Artículo 39 

Cambiar su redacción por esta otra: 
"Loo edificios construídos O reparados 

con los recursos de esta ley, estarán some
tidos a la vigilancia de la Junta de la Ha
bitaciónPopular, la que impedirá que se 
modifiquen las ·condiciones de la edifica
ción o explotación, ,salvo permiso expreso de 
la misma Junta. Esta cuidará, también, 
que se ,cumplan las ·demás obligaciones que 
se contraigan ,con motivo de la aplicación 
de esta ley". 

Artículo 40 

Reemplazarlo por el siguiente: 
"Los Tersoreros respectivos y los patro

nes, a requerimiento de la Junta de la Ha
bitación Popular,descontarán 'hasta el 30 
por ciento de los sueldos, jornales o sala
rios de loo empleados u obreros, para asegu
rar el cumplimiento de las obligaciones que 
éstos hayan contraído a favor de la Junta 
o de los Municipios al acogerse a los benefi
cios de la presente ley. 

Las ,sumas retenidas serán entregadas a 
las ,Col'poraciones acreedoras' '. 

Artículo 41 

Sin modificaeióD. 
54 Ord. - Sen. 
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Artículo 42 

Redactarlo en los siguientes términos: 
"N o podrán acogerse a los beneficios de 

esta ley, en materia de adquisición de vi
viendas, aquellas personas que anteriormen
te hayan sido favorecidas con préstamos 
concedidos de acuerdo con las disposiciones 
de esta misma ley o -con las del decireto-ley 
número 308, de 9 de Marzo de 1925". 

Artículo 43 

RedactaTlo así: 
"Las compraventas que en adelante se 

reaJicen, de sitios destinados a la formación 
de poblaciones, balrrios y calles nuevas, ,siem
pre que, el precio no exceda de diez mil pe
sos en las Comunas de Santiago y Valpa
raÍso y del valor que fije el Presidente de la 
República pará los demás territorios muni
cipales, que no podrá ser superior al men
cionado, se regirán por las disiposiciones que 
a continuación se ex,presan". 

Artículo 44 

Redactar las letras a) y b) en estos tér
minos:, 

"a) Ul individualización del predio ven
dido, con' indicación de su ubicación, des
lindes y cabida"; 

"b) El precio de venta y la forma de pa
go". 

Al final del inciso 1.0 de la letra d) de
cir: "del nueve por ciento" en vez de "de 
un nueve por ciento" ; 

Letra e). 
En el inciso 1.0 agregar las ,siguientes pa

labras finales: "debiendo insertarse copia 
del ,correspondiente certificado de ,prohibi
ciones y gravámenes". 

En el inciso 2.0 decir: "Si faltar.e alguna 
de esas indicaciones .. " en vez de: "Si fal
ta alguna de estas indic3Jciones ... " 

En el inciso 3.0 poner en plural las pala
bras "la disposición precoedente". 
A~gar el siguiente inciso final: 
"El Notario que autorizare una cs-critura 

en que no se cumpla con las obligaciones 
anteriores incurrirá en una multa de qui
nientos pesos". 

Artículo 45 

En el inciso 2.0 substituir la palabra" do
minio·' por "derecho' '. 

Artículo 46 

Redactarlo .en los siguientes términos: 
"Se prohibe la celebración de todo con

trato de promesa de venta que se refiera 
a sitios comprendidos por la disposición del 
artículo 43". 

Artículo 47 

Substituirlo por el siguiente: 
'iEn los contratos de venta de sitios a 

que se refiere el artículo 43, el vendedor no 
podrá pedir la resolución por falta de cum
plimiento de cualquiera de las obligaciones 
contraídas por el -comprador. 

El vendedO!rpodrá ejercitar las demás 
acciones que la ley le confiere contra el 
comprador moroso, solamente en la forma 
autorizada por la Junta de la Habitación 
Popular antes de otorgarse la escritura pú
blica de compraventa. En esta escritura de. 
heráconstar ese acuerdo de la Junta. 

Artículo lluevo 

Agregar el sigui.eute: 
Artículo ... La Junta de la Hab;tación 

Popular podrá adquirir los sitios y !habita
ciones que salgan a remate con motivo de 
las acciones que, de acuerdo con lo indica
do en el artículo anterior, ejercite el ven
dedor en contra del comprador, a fin de 
transferirlos, a su vez, al mismo deudor o a 
otras personas, @n las condiciones estableci
das -en la presente ley y en el Reglamento 
respectivo' '. 

Artículo 48 (Pasa a ser 49) 

Reemplaza,rlo por el siguiente: 
Artícuao 48. Se prohibe destinar terrenos 

a los negocios que se indican en el artículo 
43, sin que previamoente se cumplan los requi. 
sitos de urbanización que en uso de sus facul 
tades fije la resp€ctiva Municipalidad. Es
ta ,podrá, en caso de infracción, rrealizar las 
obras correspondientes por cuenta del in
teres'ado, pudiendo percibir las cuotas in
solutas del precio d.e venta d.e los "terrenos, 
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:sin perjuicio de las demás acciones que le 
'Correspondan para obtener el pago t2tal de 
'esas obras. 

Serán nulos los contratos que a cualquier 
titulo se celebren en contravención a lo dis
puesto en la primera parte del inciso ante
rior, pero esta nulidad solamente podrá ser 
de,clarada a petición del comprador. 

Artículo 49 (Pasa a ser 50) 

Agregar el siguioente inciso 2.0: 
"En casQ de infracción, el dueño no ten

drá acción alguna para exigir el pago de 
cánones de arrendamiento y pagará una 
multa de 100 a 1,000 pesos. 

Artículo 50 (Pasa a ser 51) 

Redactarlo ~ll los siguientes términos: 
Artículo 50. Se presumirá que existe en

gaño de parte del vendedor cuando se per
'Cibancuotas de precios de voenta de inmue
bles que formen parte de terrenos destina
dos a poblaciones, siempre que ese precio 
sea inferior a diez milpes06, sin que pre
viamente se haya otorgado 8scritura públi-
13a de compravoenta. 

Igual presunción existirá cuando se cele
bran los contratos prohibidos por los artícu
los 46 y 50" (49 de la Cámara de Diputa
dos) . 

Artículo 51 (Pasa a ser 52) 

Substituirlo por el siguiente: 
"El Nútario ante quien se haya otorgado 

Una escritura de compraventa de 'cualquier.a 
de las .propiedades a que se refiere el ar
ticulo 43, y que tenga también a su cargo 
cel Registro Conservatorio en que debe prac
ticarse la inscripción correspondiente, esta
rá obligado a ef'ectuar dicha ius1cripclOn 
dentro del 'plazo de diez d~as, salvo incon
venientes justificados. 

Cuando la venta secelebr,e ante un No
tario distinto, la obligación d,e hacer prac
ticar la inscripción deberá cumplirse en el 
plazo de 30 días y recaerá en el vendedor, 
quien pagará una multa de diez a vein
te pe s 00' por ·cada día de atraso que sufrie
re el cumplimiento de 'es'a diligencia,siem-
pre quoe se deba a hee<ho u omisión imputa
ble al mismo vendedor". 

Articulo 52 (Pasa a ser 53) 

Intercalar después de la palabra "Fisco" 
lo siguiente: "y de la Junta de, la Habita
ción Popular". 

Artículo 53 (Pasa a ser 54) 

,sin modificación. 

ArtícnIo 54 (Pasa a ser 55) 

En el inciso 2.0 suprimir las Ipalabras: 
, 'Título XV del Libro III del". 

Artículo 55 (Pasa a ser 56) 

Redactarlo así: 
"Las disposiciones del articulo anterÍol'l y 

del inciso final del articulo 24 también se
rán aplicables a las propiedades de la Jun
tade la Habita·ción Popular,de lo,s Munici
pios y de las Cajas de Previsión, creadas 
por ley;es especiales, siempre que las cons
trucciones se hayan llevado a efecto con 
fondos obtenidos a virtud de la presente ley 
o del decreto-ley número 308, de 9 de Mar
zo de 1925". 

Artículo 56 (Pasa a ser 57) 

En el inciso 2.0 agregar las siguientes pa
labras finales: " expresamente facultados 
para ello"; y 

Redactar el inciso 3.0 en estos términos:' 
"El afectado podrá. reclamar de la mul

ta ante el Juez de Letras en lo Oivil y si 
hubiera varios, ante el de turno" siempre 
que previamente haya satisfecho su valo,r y 
que el reclamo, se 'haga dentro, de los diez 
días siguientes a l>a notificación' >. 

Artículo, 57 (Pasa a ser 58) 

En el inciso 1.0 suprimir la frase final 
que dice: "yen compensación de 100 per
juicios causados en la propiedad". 

En el inciso 2.0 ·substituir la !palabra 
"traspasar" por "transferir", y agregar al 
final lo siguiente: "el procedimiento y de
más condiciones". 
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Artí~lo 58 (Pasa a ser 59) 

Intercalar a continuación de la palabra 
"perjuicios" lo siguiente: "previa y legal
m.ente 'CStablecidos". 

.Articulo 59 (Pasa a ser (0) 

Sin modificación. 

Artículo 60 (Pasa a SeiI' 61) 

.suprimir las palabras: "<lOn carácter de 
ministro de fe". 

Artículo 61 
Suprimirlo. 

Artículo 62 
Suprimirlo. 

Artícmlo 63 (Pasa a: ser 6'21) 

Sin modifi·cación. 

ArtícmJ.o 64 (Pasa a se·r (3) 

En el inciso 2.0 suprimir las palabras : 
"o 'miembros de lllis sociedades o corpora
ciones liquidadas". 

Artículo 65 (P3!sa a ser 64) 

Redactarlo en estos términos: 
"Los juicios que. en -esta ley no tuvieren 

una tramitación especial, se sustanciarán en 
eomormidoo a las disposiciones del pr<lcedi
miento sumario, el cual no podrá substitul!r
-.e en C8ISO alguno por el del jui,cio ordina
ri~". 

Artíaoilo 66 (Pasa a ser (65) 

Sin IDl)dificación. 

ArtíCUlo 67 (Pasa a ser 66) 

Sin modificación. 

Artículo nuevo 

Agregar a contin'Uación del anteriOT, el 
eiguiente 

Artículo 

"En caso de 'existir duda acerca de si loj¡¡, 
sitios ques.e vendan o se arrienden, quedan 
o no comprendidos por las disposiciones de 
los artículos 43 y 50 (49 de la Cámara de 
Diputados), la .cuestión ,será resuelta por 
la Junta de. la Habitación Popular, previo 
informe de la Municipalidad re.spootiva". 

Artículo 68 

Redactarlo .en los términos siguiente.,: 
"Los edificios of'>Stinados o que puedan 

destinarse a la habitación de elementos asa
lariados,deberán ,reunir las condiciones de 
higiene y seguridad que fije el Reglamento 
que dicte el Presidente d.e la República. 

Ese reglamento determinará también la& 
condiciones que a esos mismos res_pectos de~ 
berán reunir las habitaciones destinadas al 
arrendamiento, las que ,sus dueños permitan 
ocupar a título gratiuto o las que ,se propor
cionen como parte de salario () emolumen
tos, aunque sean viviendas anexas a las ex
plotaciones agrícolas, industriales, comer. 
ciales o mineras, destinadas al alojamiento. 
de empleados o de ,sirvient.es domésticos". 

Artículo 69 

Substituir la palabra "municipal", que. 
figura al final de este artículo, por "de la. 
l\-funicipalidad respectiva". 

Artícuilo 70 

Substituirlo 'por el siguiente: 
"Las funciones· que ·correspardieron al 

Consejo Superior de Bienestar Social y que
leyes -posteriores 'encomendaron al Ministe
rio d.e Bienestar Social corresponderán en 
adelante a la Junta de la Habitación Popu
lar" . 

ArtíO'Dilo nuevo 

Agrega.r a eontinuaeión del anterior el si
guiente: 

Artículo .. 

Habitación obrera para loo efeetos deriva··. 
das de la ley 1,838, de 20 d.e Febrero de 1906. 
es aquella cuya renta de arrendamiento, 
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mensual no .exceda de 150 pesos, o la casa 
individual cuyo valor sea inferior a 15,000 
pesos" . 

Artículo 71 (Pasa a ser 72) 

Redactarlo así: 
"Queda derogado el decreto-ley número 

308 de fecha 9 de Marzo de 1925. Las de
más leyes que se refieren a materias trata
das en la presente, se entenderán deroga
das solamente en aquello en que sean con
trarias a ésta". 

Artículo 72 (PliSa a ser 73) 

Substituir las palabras: "desde la fecha" 
por "se~'enta días después". 

TITULO V 

Disposiciones transitorias 

Cambiar la numeraClOn empleada para 
designar cada uno de los artículos que figu .. 
ran bajo este título, por la correlativa que 
les corresponde por su colocación en el tex
to de la ley. 

Artíoulo 1.0 transitorio (Pasa a ser 74) 

Suhstituirlo por el siguiente: 
"Deberán ser reducidas a 'escritura pú

blica, cuando lo exija el adquirente, ycons
ten de algún antecedente escrito, las ventas 
concertada~ en forma de promesa de ventll, 
de arrendamiento con promesa de venta, 
de venta ,condicional o en cua1quiera otra, 
que estuvieren vigentes a la fecha de la pro
mulgaci6n de esta ley y que se refieran a si
tios de un precio no superior al indicado en 
el artículo 43. Este requirimiento 'podrá hll
cerse judicialmente dentro del plazo de un 
año contado desde la fecha en que empiece 
a regir esta ley. 

Sólo se considerarán vigentes para los 
efectos de esta ley, las operaciones respecto 
de las cuales se hubiere efectuado algún ,pa
go dentro del año precedente a l,a fecha de 
la promulgación de aquélla. 

La escritura pública contendrá, a lo me
nos, las condiciones que se establecen en el 
artículo 44 de esta ley. 

En caso de desacuerdo entre las parte. 
para el establecimiento del precio, se adop
tará el que d-etermine la Dirección General 
de Impuestos Internos, tomando en cuenta 
el valor que ¡haya tenido el predio a la fe
cha del primitivo contrato. 

La tasa de interés que se estipule no po~ 
drá exceder del 10 por ciento anual. El rea
to de las condiciones en que no estén de 
acuerdo las partes las determinará el Juez 
correspondiente, interpretando en lo posi. 
ble la intención de aquéllas y las usuales en 
contratos de esta naturaleza. 

El Juez subscribirá la correspondiente 
escritura por la parte que se niegue a ha· 
cerIo. 

El vendedor podrá pedir judicialmente 
del presunto adquirente que inicie la ges
tión a que se refiere el incÍBo 1. o de este 
artículo, dentro del plazo de 90 días conta
dos desde su notificaci6n, bajo apercibí. 
miento de tenerlo por desistido de ese dere. 
cho. La notificación se hará pers'onalmente, 
o por medio de avisos durante cinco días en 
un diario de circulación del departamento 
que el Juzgado determine, cuando éste au· 
torice esta última forma de notificación, 
por ser numerosas las personas a quienes 
deba notificarse, o dificil de determinar su. 
domicilioo" . 

Artículo 2.0 transitorio (Pasa a ser 75) 

Redactarlo en estos términos: 
"Para todos los efectos le.gales en· 

ta."e 1~\9 partes, 'se tendrá por fecha del 
contrato aquella en que se celebró el c()nve
nio pmmitivo, excepto el -plazo par.a enta
blar la aeción de lesión enorme que comen
zará a eorrer desde la fecha de la escritura 
pública. 

Artículo 3.0 transitorio (Pasa a ser 76) 

Cambiar su redacción por esta otra: 

'''Sin el requisito de la escritura pública 
no podrá hacerse valer acción o derecho al· 
guno que pueda emanar de las operae<iooel!l 
a que se refiere el inciso 1.0 del articuJ.o 
74". (1.0 transitorio de 11& Cámara de Dilp1lo 
tadGs) . 

.':'~ 
, i 
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Artículo 4.0 transitorio (Pasa a ser 77). 

Subsistuirlo por el sÍ!guiffilte: 
"Se aplicarán a estos negocios las mismas 

-condiciones que se establecen en el articu
lo 47 d'e esta ley". 

Artículo nuevo 

Agregar a continuación del anterior el 
siguiente: 

"Artículo 78. La ,Junta de la Habitación 
Popular dará preferencia en sus préstamos 
a los compradores comprendidos por la dis
posiJción del artículo 74 (artículo 1.0 tran
sitorio de la Cámara de Diputados) y que 
soli!citen pré~tamos para pagar al contado 
el saldo insoluto del precio del terreno y 
construir o mejorar sus habitaciones de 
acue:rdo ,con esta ley". 

Artículo 5.0 transitorio (Pasa a ser 79) 

En el inciso 1.0 intercalar antes de la 
palabra "vigentes" lo siguiente: "que estu
vieren".; 

Suprimer la letra a) ; 
La l:etra b) pa¡sa a ser a) ; 
Substituir la letra c (que pasa a ser b) 

por la SlÍguiente: "b) La venta y la forma 
en. que ella debe pagarse"; 

La letra d) pasa a ser c); y la letra e) 
pa;sa a gel' d) . 

En el penúltimo inciso de este artículo, 
agrega; la si,guiffilte frasé final: "cuando 
no .se haga constar lo contrario" ; 

E:l inciso último de este artículo, subslti-
tuirlo por los sioguientes: <-

"Los detalles del contrato en que las par
tes no estuviesen de rucuerdo serán determi
nados por el juez en la misma forma esta
blecida en el inciso 5.0 del artículo 74" (1.0 
transitorio de la Cámara de Diputados). 

"El juz subscribirá el documento por 1a 
parte que se niegue a hacer'lo". 

Artículo 6.0 transitorio (Pasa a ser 80) 

Substituirlo por el sigui;ente: 
"El arre~ador no podrá ejereitar las a,e

eiones que le competen. 'para obtener la res
tittlulción del terreno arrendado, .131 menüB 
que se allane a pagar al arrellidatario las 

mejoras, según el valor que tengan a la fe
cha de la restitución. 

El precio de las mejoras, se determinará 
por la Dirección de Impuestos Internos". 

Artículo 7.0 transitorio (Pasa a :ler 81) 

Redl\ctarlo en los términos siguientes: 
"Los beneficios contemplados en este tí· 

tulo, se otorgarán únicamente a los dueños 
de uuaool'i mejora, siempre que ésta ~sté 

destinada a la habitación familiar de aque
llü:5 y construída en un sitio cuyo preeio 
no exc~da del indicado en el artículo 74", 
(1.0 transitorio de la Cámara de Diputa
dos). 

Artículo 8.0 transitorio (PaS/a a ser 82) 

Al final del inciso 1.0 agregar lo si-
guiente : 

"Se C'onsi-deral'á para este efecto· como va· 
lar del terreno aquel con que figura en el 
Rol correspondiente para 'el pago de los im
puestos aumentado en un 10 por ciento". 

Suprimir el inciso 2.0 
En el inciso final reemplazar las pala

bras iniciales "Si los arriend()s ... " por ee-. 
tas otras: "Si los arrendamientos ... " 

Artículo 9.0 transitorio (Pasa a &el' S3) 

Substituirlo por el siguiente: 
"El Presidente de la Repúbl,ic.a, previo, 

informe de la Junta de la Habitación Po
pular, .determinará lrus OIbr3Js indi:sp;enS3-

bIes de urbanización que deban realizarse· 
en cada una de lrus poblaciones formadas en 
00ntravernción a las diSiposicionp¡s munici
pales vigentes sobre esa m¡¡,teria. Esas obras 
serán ejecutadas y costeadas por los ven
dedores de sitios y por la Municipalidad 
respectiva. en la proporción que el Presi
dente de la República determine y en la 
forma que establezca ~I Reglamento. Po
drá también, en casos especiales, oroenaroo 
que concurran a esos trabajos lns actuales 
dueños de sitios. 

Para determinar esas obras, y -quiénes y 
en qué proporción deben eostearlas, el Pre
~idente de la República, en ooda caso, eoo
siderará la ubicación de la poiblación, las
promesas de urbanización que hayan hecho, 
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los vendedores de sitios y los precios de 
ventas de los diferentes lotes. 

La cuota que se asigne a 'lOg vendedores 
de sitios no podrá exceder del 30 010 del 
precio de venta de los terrenos. 

Lo di"puesto en este artículo regirá úni
camente con las poblaciones que empezaron 
a formarse dentro de lú'! límites urbanos de 
las ciudades con posterioridad al 27 de Fe
brero de 1915, y con las rurales cuya for
mación empezó con posterioridad al 22 de 
Diciembre de 1925". 

Artículo 10 transitorio (Paoo a ser 84) 

Sin modificación. 
(De acuerdo Con las modificaciones an

teriores, debe cambiarse la cita del artícu· 
10 8.0 transitorio, por la del artÍcnlo 82). 

Artículo 11 transitorio (Pasa a ser 85) 

Sin modificación. 

Artículo~ nuevos 

Agregar a continuación, los siguientes: 
Artículo 86. A la autorización concedida 

por el artículo 6. o (7.0 de la Cámara de 
D~putados), para mitir bonos, deben com
putarse las emisiones ya hechas en confor
midad a lo dispuesto por el artículo 12 del 
decreto-ley númerc 308, de 9 de Marzo de 
1925. 

Artículo 87. Las entradas a que s€ refie
re el artículo 10 y que se perciban hasta el 
31 de Diciembre del presente año, se con
tinuará invirtiendo en la forma dísplle,~.ta 

por el decreto-ley número 308, de 9 de Mar
zo de 1925. 

Artículo 12 transitorio (Pasa a ser 88) 

Sin modificación. 
(D.?be cambiarse la referencia al artícu

lo 54 por el articulo 55). 

Artículo 13 transitorio (Pasa ~ ser 89) 

En el inerso 2.0 reemplazar la pala,bra 
"Barata" por "Popular", 

Artículo 14 transitorio (Pasa a ~r 90) 

Substibir}o por el siguiente: 
El President·e de la República fijará los 

plazos dentro de los cuales las vivien
das a que se refiere el artículo 68, 
existentes a la fecha de la promulgación de 
e,sta ley, de,beráncumplir con las condido
nps dé higiene y salubridad que establezca 
el Reglamento a que se refiere dicho ar
tículo. Estos plazos no excederán de cinco 
años contadO's desde la feéha del menciona
do reglamento. 

En casos calificados, el Presidente de la 
República podrá prorrogar di'ch0'8 plazos. 

Lo dicho se entiende sin perjuicio de lo 
dispuesto en el párrafo 2.0 de la ley 1,838, 
de 20 de Febrero de 1906. 

EI ,proyectO' de la Honorable CÁmara de 
Diputados con las modificaciones que se 
propon('n, quedaría del tenor siguiente· 

PROYECTO DE LEY: 

TITULO I 

Fomento de la Edificación Obrera 

"Artículo 1.0 Créase la Junta de la Habi
tación Popular, ¡dependiente del Ministerio 
de Bienestar Social, con el olbjeto de pro
curar vivienda sana y ,de bajo precio a las 
personas de ese·asos recursos. Esta Junta. 
tendrá las atribuciones que la presente ley 
le señale. 

Artículo 2.0 Dicha Junta eshrá ('ompues
ta del Ministro de Bienestar Social. qUl'! la 
presidirá ; del jefe del DCipartamento Téc
nico de la Habitación, qui'en presidirá en 
ausencia del Ministro; del Inspector Gene
ral del Trabajo; de un representante de la 
Caja de Crédito Hipotecario, nombrado por 
el Consejo de dicha inst~!nción, y de dos 
miembros designados por el Prljsidente de 
la República, debiendo uno de éstos ser 
miembro de una 50ciedad obrera q ne tl'nga 
personalidad jurídica. Estos tres últimos 
durarán en sus funciones tres años y po
drán ser reelegidos indefinidamente. 

La Junta no podrá sesionar con mPllOS de 
cuatro de sus miembros. 

Artículo 3.0 Se entenderá por habitaehón 



856 CAMARA DE SlElNAiDORJES 

popular, para lo~ efectos de esta' ley, aque
Ha 'cuya renta de arrendamiento mensual 
n0 exceda de 200 pesos o la ca~n unifamiliar 
cuyo precio de venta no sea superior a 
20,000 pesos en lasciudade~ de Santiago, 
Valparaíso, Antofagasta e IquÍlque. En las 
demá., ciudades, el Presidente de la Repú
blicadlJUerrrninará 'estos valores máximOB, 
los que no podrán exceder de los ya fijados. 
En os1.06 precios deberán incluirse los si
guientes valores:. terreno, edificio, urbani
za(~ión si fuere neeesaria, intereses del ca
pital durante la edifi'ca,ción, inmuebles por 
destinación y todo ,otro gasto inherente a 
esta eláse de operaciones que determine el 
reglamento que dicte el Presidente de la 
República. 

Articulo 4.0 La Junta de H¡¡;bita'ción Po-
• pular. por intermedio de la Cja de Crédito 

Hipotecar,iG, podrá ¡prestar en dinero efec
tivo pa¡';1 lac<)llstrucción de habitaciones 
populares de que trata esta ley hasta el va
lor del terreno, del edificio que se constru
ya y <l('más gastos que ':le detallan en el ar
tículo anterior. 

IJOS dividendos de estos préstamos s,e pa· 
gad.n por men'!ualidades vencidas. 

Articulo 5.0 La Caja de Orédito Hipote. 
cario deberá dar curso a los préstamos con
cedido'! por la Junta de la Halbitaeión Po
pular. Solamente podrá objrtar el aspecto 
1l'gal de la garantía. 

Artículo 6.0 Los préstamos se garantiza
rán con primera hipoteca del inmueble yse 
tramitarán en la forma que determine el 
ReglJamento que dilcte el1 Pr:esidente de la. 
República. 

Para o.torgar los préstamos, la Caja de 
Crédito Hipotecario emitirá bOllOS dl' edifi
caci@ll de cualquiera de 'Sus series, en mOll.e
da nacional o extranjera, garantidos por el 
Estado, Estos títulos ¡quedarán sujetos a las 
reoglas generales de las cédulas hipotecarias 
en cuanto no contraríen los preceptos de 
esta. ley. 

El Presidente de la República fijará el 
monto, tipo y oportunidad de las emisiones 
que deba hacer la Caja de Crédito Hipote
cario para los préstamos, de acuerdo can 
los recursos que anualmente consulte la ley 
de Presupuesto'! para eubrir las obligacio
nt's que se contraigan. Las emisiones anua-
1('8 no podrán ser ,superiores a cineuenta 
millones de peso'3 ($ 50.000,000) Y no exce-

derán elp trescientos millones de pesos 
($ 300.000,000) en total. 

Artículo 7.0 El Presidente de la Repúbli
ca fijará el interés de los préstamos que se 
otorguen en conformidad a esta ley, que no 
podrá exceder del 5 010 y la amortización, 
que no sl'rá inferior al 1 %. 

Artículo 8.0 La Caja Nacional de AhQ-
1'ros, la Caja de Previsión df> Empleados 
Particulares, la Caja Nacional de Emplea
dos Públicos y Periodistas y la Caja de Se
guro Obrero Obligatorio, pódrán invertir 
sus fondos ~ reserva en la adquisición de 
bonos que la Caja de Crédito HipotE'cario 
I:'mita de acuerdo 'c'On esta ley. 

Artículo 9.0 El Fisco cancelará semestral
mente a la Caja de Crédi1;o Hipotecario, las 
diferencia>; que resulten entre el servido de 
los bonos emitidos y el de los préstamos 
acordados, como también cualquiera otra 
diferencia o gastos provenientes de estas 
ope1'acionrs. 

1m Caja de Crédito Hipotecario abonará 
al Fisco los intereses rp.enall:'s que cancelen 
los dpudorrs, el interés que devengue el 
producto de los bonos antes de ser inve,rti
dos en los pré8tamos, el servicio de las deu
das que hagan los beneficiarios de los prés
tamo~ ('on posterioridad a la amortización 
de los bonos 'corrC!spondiente'! y las canti
dades que se paguen al contado. 

Artículo 10. A contar desde elLo de 
Enero de 1931, el producto del arrenda
miento de los iThllluebles que 'la Junta de 
Habitación Popular 'construya directamen
te ;el que perciba de la explotación de los 
inmuebles Ique administraba el ex-O(}Thsejo 
Superior de Bienestar SoeÍi6.l o el ex-Con
sejo Superior de habita'ciones para ()breros; 
el valor de todas las df,más entradas Que a 
cual,quier título pel."ciba la Junta y las muJ
t.as por infracciones a la presente ley in
gresarán a rentas generales de la nación. 

En el Presupuest() anual de gastos de la 
administraci.6n 'pública se ,cons1.utará la 
Partida correspondient . .: para que la .Tunta 
de la Habitación Popular dé cumplimiento 
a las obligaciones que le impone la presen
te ley. 

Artículo 11. La Junta dará cuenta se
mestralmente a la Contrataría General de 
la República de las inversiones de fondos 
que haya realizado. 

Artículo 12, Las solicitndl:'s de préstamos 
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~erán pre'lentadas a Ia .T unta con los ante
cedente,;; neeesarios para que ésta pueda 
apreciar el alcance !';Ocial, conveniencia y 
oporíunic1addelpréstamo. 

Al Departamento Técnico de la Habita
CiÓll corresponderá el estudio y determina
'Ció\] definitiva de los planos, especificacio
ne~, presupuestos y demás antecedentes del 
proyecto de edificación. Con estos antece
-dente~ e informe favorable -de este Deuar
tamento la Junta SE pronunciará en defi, 
nitiva Robre la concesión del préstamo. 

Artículo 13. No obstante lo dispuesto en 
el artíeuJo 3.0, en casos especiales, que con
siderará la .Junta de Habitación PO'Pular, 
los préstamos 'Podrán destinarse también a 
la construeción de viviendas que r~rresen
ten un costo mayor, siempre que no exce
da de treinta mil pesos ($ 30,000). El va
lor en ,conjunto Ide estos préstamos, no exce
uerá del 10 010 de la suma que se acuerde 
anualmenlte para constnlc,eión de habita
ciones populares. Se acogerán, de preferen
cia, Tas peticiones de los interesados que 
comprueben tener la renta suficiente para 
'Senir la deuda y aporten, también, al con
tado, la mayor cuota de precio. No se con
~ederán préstamos para -cons'truir ~asas, 

destina,daR al arrendamiento, cuyo valor 
exceda de 2<l,OOOpesos: 

Artículo 14. Asimismo, ,podrán otorgar
'Se préstamos destinados a la formaeión de 
huel"tos obreros en las condiciones que fi
.jan los artlculos anteriores. 

Se ruplic.ará esta designación a la vivien
da popular que tenga un terreno anexo ade
-euado a la ('xplotR!ción de una pequeña in
dustria o cultivo y cuyo rendimiento eco
nómico sea <;uficiente para cubrir los inte
reses del préstamo y para el sustento de la 
familia. 

Articulo 15. El producto de estos présta
lllOS deberá destinarse a la adquisición del 
terreno. a la construcciórt de la vivienda y 
d-e las dependencias necesarias para la in
dustria que se desee implantar. 

Artículo 16. La cuota mínima ,que deberá 
aporta!' el solicitante será de un cinlCo por 
ciento de} varlo-r del terreno, edificio y de
pendencias, laque podrá pagarse en parciaJi
dades Icon.forme lo djgpollg-a el Regramento. 

Artículo 17. El e·onc.esionario del présta
lV.O quedará obligado a haJbita,!' lac8'~a y a 
~ulüva;r el ierreno anexo, pe~s(}nalmente 1) 

por intermedio de los miemb;'os de su bmi
lia. 

Artículo 18. Estos préstamos s:e otorga
rán: 

·1. o A los solicitantes que comprueben co
l1!(}cer la industTia o ,cultivos que desean em
-\render; y 

2. o ~~ los 'que dispongan entre los miem
bros de su familia, del personal n€icesario 
para la atención de las labores ele.gidas. 

En j,guaJdad de co:ndicionefl se preferirá -
ti los que tengan a su cargo una numerosa 
familia :lega:lmente constituída. 

Artículo 19. También podrán otorgarse 
préstamos destinados: 

1. o A rep:traciones de viviendas, en es
pecial a,queIla's que hayan sido deICla.rooM 
insalubres; 

2. o A adquirir las poblfl¡ciones obreras 
existentes fo'rmadas po'r ¡hahita,ciones cuyo 
precio incluído el valor del terreno no ex
ceda de 15,000 pesos cada- una, :t ampliar, 
hi'gieniza'r, .repara'r o terminar la obra de 
ediíj,~a'ción empezada; y 

3.0 Al pa:gÜ' de los predios que se adquie
ran o expro'pien en conformidad all artículo 
35. 

Los préstamo·s que se soliciten p¡¡,ra re-
parar cllisas destinadas al arrendwmiento, 
sólo podrán otorgarse para aquellas cuya 
renta mensual no exceda de doocienros pe
'10'1. Si se destinan a reparar la casa en quc 
vive el solicitante, pueden -(-'oncederse !laTa, 
inmuebles que, una vez l'epa.rados. repl'~ 

8enten hasta treinta mil pesos de valor. 
Artículo 20 _ Podrán acogerse a los bene

ficios de eSlta ley: 
1. o Los _particulares interesados en edi

ficar su propia vivienda. 
Regirá para éstos lo qu~ di;'¡pone el artíeu. 

lo 16 de la presente ley . 
Serán preferidos en la ('oncí''lión de pl-és

tamo'! paTa este objeto: 
a) Los que acredIten haher cancelado to

do o parb~ del terreno que deseen ediCear; 
b) ,Los que deseen wdquirir el terreno en 

Ique hruyan hecho mejoras apreciables; y 
(') Los que se obliguen -a deposita,r :\ la 

orden de la Caja de 'Crédito H~pot€IC_ario 
una suma equivalente al diez por ciento, 
como máximo, del va.lor del inmueble que 
deseen adqui:rir, en el momento en que la 
Junta 10 dete.T'IlÚ!IlJe; 

2. o 1;.)18 industriales, a.gri!cuit(}relil y co-
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mereiantes, sean personas, naturales o jnri
dica<B ; 

3. o Lo,.; propietarios de ,par,celas en las 
coJ.onias agricoJas fo~madas con arrelglo a lo 
dispuesto en lo,s artículo,s 36 y 40 de la ley 
número 4,496, de 10 de D~ciembre de 182.8; 

4. o Las a:soeÍl¡,cioncs con peiysonaEdad ju
rídica y las cooperativa's, siempre que des
tinen las cons,trucciones a la habitación de 
sus aso'ciados; 

5.0 La Junta de la Habitación Popular; 
6. o ¡La Caja Naeional de Aihorros y la4J 

Caja.s de PrevisiónSo(lial creadas por leyes 
eap.ooialeiSl;Y 

7.e /Las Municipalidades. 
Artículo 21. Todo deudor de una obliga

ción contraída en confo'rmidad a la presen
te ley, d~berá mantener vigente y endÜls!ada 
a la orden de la ,Caja de C;rédito Hipotooa
ri<>, una póliza de' seguro contra incendio 
por Urul suma no jnie,rio,r al valor de la 
parte combustible del edificio. 

Los parHcuJares a que, se refiere eJ núme
i1'O Lo del wrtÍlculo anterior deberán t'am
hi¡m man!tealer vigente y endoSiada a la mis
ma Cada una pólllia de segurO< de vida o de 
desgravamen hipotC(lalt'io por un monto mí
nimo equivalente al 50 por ciento de la deu
da. 

Artículo 22. [Las personas na'tura:les o ju
rídica,s a que se red'iere el número 2.0 del 
a-rtículo 20, podrán obtener préstrurnos con 
el objeto de edificar casals para el arrenda
miento, para entregarlas en uso gratuito o 
~ pa.rte de pago de salario, siempre que 
aporten una cuota no inferior al 3() por 
cient.o de,] valor del inmueble que dese'en 
construir y Ique siI"Van, además, los présta
mOls al mismo tipo d-e interés y amortiza
ción y ,cubran la parte que les correSipon
da en los demás gastQls con que se contrate 
el emp!'éstito general {lestinado a estas ope
<'acÍones. 

1m valor de emo·s prestamos no se com
putará en la cuota de las emis~ones anuales 
a que se refiere eJ a:rtÍlculo .6. o. 

Artículo 23. ILos préstamos a loo propie
tari¡;s de pal"celll!'1 a que se retfiere el nú
mero 3.0 del articulo 20, se concederán 
previa autoriza:ción del Consejo de la Cada 
de Colonización Agrícola y bajo. las \'31Íguien
tescondieiones: 

1. a Quee'lpréstamo no 'Sea SlU!peTi()]'" a 
115,000 pooo.s; 

2. a Que el colono .s()JJi,eitante se o.Cupe 
personalmente del cuLtivo de 1a parcela y 
se comprometa a de~t.jnar a su propia ha.bi
tación la ·cal'>a que se edifique co.n el pr(>¡<¡
tamo. 

Los colonoo que no cumplan con esto.s re
quisitos podrán obtener el préstamo. al mis
mo interés contratarlo por la Carja de Crédi
to Hipotecario; 

3. a Que la Caja de C'ÜlonÍ:zaóón Agrícola 
acuerde liberar de hipoteca la parte de la; 
parcela ·que indique la Junta de la Habi
t¡¡¡ción Popular, para los efe,ctos de consti
tuir la garantía del préstamo que se o.tor
gue; y 

4.a Que la Cada de ColoniUl.lCión Agrí
co'la, ,quede obligada a substituir aL co.lono 
deudor, en Icaso de que éste no. {·umpJ.a con 
sus cOOllJpromiso,sl. 

Para o.torgar estos préstamos Ir, .Junta de 
la Ha'bitwción Popular no _podrá exigir una 
cuota al contado. superio'r al cinco. por cien
to ,sobre el monto del préstamo. 

Artículo 24. L¡¡¡s sociedades obreras de 
que traJta el número 4.0 del artículo 20, de
berán depo,sita.r en la Caja de Crédito. Hipo
teca,rio una s'U!ma que rep-resente, a lo me
nos, el valor de un dividendo semestral del 
préstamo solicit ¡¡¡do , para respo.nder al buen 
uso y eonservación de las habital?iones que 
se co,nstrntyan. 

Este depósito de garantía podrá devo.lver
se, ,si a·sí 'lo acoTdare la Junta de la, Ha:bi
talción Popular, siem pl'e 'que las amortiza
ciones corres.pondientc." al pl1éEltamo 'conce
dido. alcancen a igualo maiyor >":lIor ,que di
cha g¡¡¡rantía. 

Estas 'lo,ciedades d{'bel1án marutooer,i
gentes y eudo·sadas a la orden dr la Caja. de 
Crédito Ripo'tecario, las dos póliza.¡;¡ a que 
se refiere el artímüo 2.1, debiendo la UE' se
gura de vido o de desgravamen hi:potecario 
extenderse a nombre de los asoeiados adqnj
rente de los inmueJhloo. 

El Pre'5idente de la Repúbl1ca rletei'mina
rá por medio de un decreto el valor de ca
da casa 'que se ha(yel constrnído. por inter
medio de cooperativas, el monto dE: ta ClW

ta periódica de adquisi'ción o de arrenda
miento que debe pa-garcada coo.peraido pa
ra el s'ervicio del prést::vmo y 1a6 demás con
diciones en ,que éste debe hacerse. 

Artículo 25. Para los efectos del número 
5. o del articulo 20, e~ Presidente de La Re-



3~.a SESION ORDINARIA EN 13 DE AGOSTO DE 1930 859 
=======================~====~-~~====================== 

JYÚblica podrá autorizar a la Junta de la Ha
bitaeÍón Popular paraadiquirir terrenos y 
construir en ellos ihalbitaeiones populares en 
aquellas ciudades donde se manifi~~srte e,sta 
necesidad,destinaJdas a la venta o al arren
dalmiento. Anuahnell'te se determinará, ¡con" 
forme al Reglamento que dicte el Presiden
te de la Rl1pú'blica, e~ programa de obr,as 
que debe desarroHarse a este re'Sipe,cto. 

Pina llevar a calbo e,stos trwbajos la Jun
ta podrá contra;tar 1018 estudios preliminares 
que Ise nece~iten, adquirir materiales de 
construcción y disponer ia eje,cución de las 
obras correspondientes, incluso lo necesario 
}Jara innovar en lo "ue se refiere a loo ma
teriales de construcción, con el oIbjeto de 
O'btener mayores economías y sIeguridad en 
las obra's. Todas la.s obligaiCiones' que re1srul
ten de esta aiCción de la Junta, las ,pa:gará 
la ICaja de Crédito Hipotecaerio, ,con cargo, a 
los préstamos 'que se hayan autorizado a fa
vor de la Junta yen la forma 'que ésta lo 
disponga; . 

Articulo 26. Los préstamos a las Oajas 
de ,que trata el número ti.o deJ articulo @, 

se destinarán a la construcción de ha1bita
ciones para los imponentes de dieibas insti
tuciones . 

Artículo 27. Los pr,ést81mos que ,se con
cedan a las IMunici,palidadoo se destinal'lán 
a la 'construcción de habita¡ciones para la 
venta. 

Artícul'o 28. Los precios de venta o 
arrendamiento 'que deban pagar las perso
nas a cuya habitación estén destinadas la,<; 
pro'piedade.s ad'quiridas en coruformidad a 
los a:rtículOlS 24, 26 Y '2fl, no podrán exec
der de los precios máximos d'ijados en esta 
ley, para la (habitación popular. 

Artículo 29. En las !po bIa.ciones que cons
truya conforme al artícuv025, la Junta de 
]a Habitación Po'pula;r podrá también cons
truir edificios d~ill:ados al biellesrta,r y a 
la extensiónculturaJ. del pueblo, bIes 'Como 
talleres, bibliotecas, teatros, restauran:tes, po
liclínicos, salas de gimnasia, baños, parqu€s 
infantiles, can0has de deportes, habitacio
nes y demás 'que se estime necesario, sin 
ret:arga.r el ('o,sto de las habitaciones. 

Articulo 30. Pwra los e¡f,e.ct<J!'j de la pl'C
sente ley, la:s eorporaciol1'cs que sean perso
n¿¡¡s jurídi'eas y }a;s sociedooescooperativas 
no estarán obli'gadas a obtener pClNIlÍoo de 
la legislatur.a paira conservar la polre'Sión de 

Los bienes ,raicClS arl'ec,tos a ootos 'Préstamos 
mientras elloseIS'tén vigentes, ni necesitalrán 
autor,iza;ción judiciaI para hipotecarlos. 

Artículo 31. Lws Municipalidades podrán 
contraJtar pI'éstamos y constituir hipotecas 
de a,cuerdo con JaIs prel5cripci(}n2'~ de ~ 
ley. ~ o serán aplicables a {',stas o.bliga.cio
nes las diS/posiciones legales rt'lativas al pla
zo en que deben quedar amortizadas las 
deudas ¡que ¡contraigan las ~unicipa1ida,des, 
ni las que limiten el monto de los emprés
titos que cada una de ellas puede contra
tar. 

Artículo 32. Las adquisieioncs de terre
nos y materiwles 'Y la ejecu~ión de los traba~ 
jos .que ,sean ne:ce'sa,rios para 'llevar 1lJcabo los 
proyectos 'que apruebe la Junto, u.e la. Halbi
tación Popular, can excepción de a1quel1o.s 
que se red'iel't'n a la ,construcción de una sc;la 
casa, s'e harán mediacnte propuestas públi
cas, previo informe del Departamento Téc
nico de la Harbita;ción, el ,que tendrá,a.de
más, la vigilancia y responsabilidad d~ 
las obras, sin perjuicio de laes respÜ'llsabili
dades que ,correSlpondacn a los ,comstrueto
res de eUas. 

N o obstante lo dicho, en aJqueLloo trwbaj()S 
que emprenda directamente la Junta, éStta 
podrá omitir el trámite de propue..~ta públi~ 
ca, s'iempre ¡que lo aeue:rde la unanimidad 
de sus miembros ~ lo autorice el Presid.ClIl~ 
te de la República. 

Artículo 33. ICon los recur"ÜI.'l de esta ley, 
podrán ,construirse edifi'Cioscolectivos 'que 
estén destinados a la vivienda de diez fami. 
lias a lo menoo. 

En los edificios co.Je('tivos poor'án COliS. 

truirse locales destinados a la explotación 
'l'omercial, siempre que su valor no, exceda. 
del veinte p<l'r ciento del yaJo'1' u.e,l conjun
to. 

En esta clase de edificios deberán deja.r
se locales paTa el recreo ele la población 
iuPttntil . 

Artículo 34. El Departamento Técnico 
de la Habit3,ción fijgrá lrus obr3JS de urba
niza,ción ,que corresp,)nda ha,ct'r f'n la.s ipO~ 
blwciones cuyos proyect os deban ,someterSle 
a su estudio, y el ,Presidente de la IRepúb1i
ca det.erminará ,la propo'Dción en que delban 
corntrÍlbuir a esas obras los soEeitantes del 
préfitalDlo y el ,~<icipio respectivo o el F'if¡, 

(lO. 
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Al oonceder los permisos; para ,construir, 
no -se exigirán otras o<bras de urbanizllición 
y regIa~ d-e edificación que 13ls 'que fije el 
DepartaJIllento Técnico de la Hllibitación. 

Artículo 35. Decláranse de utilidad ,pú
hlÍlea y autorizase al -Presidente de la Re
pníb1ieoa para proceder a la exprolpiación de 
los inmuebles que sean necesa-rios para la 
~dificación, higienización o ensanche de Ias 
po;b!wciooes } naibitaciones que se alCuerde 
edifiCflir,c.OiJIl.pleta.r o reparar con fondos 
.de la pr('Be.nte ley, siempre que exif:ta algu
n'l de 13ls Sliguientes circunstancias: 

a) Que dcS'pulés de estar enn'Venido el pre
cio de un inmueble, los título<s de ,éste no 
pe·rmita.n constituir ,la garantía 'lhipoteca
ria qUE' 'se determina en el arüculo 6. o de la 
pre.sente ley. EstaR expro,piacionesse lhal'an 
a relquerimiento de la Caja de ,Crédito Hipo
t~cario . 

b) CUa.nJdo después de pedir propuestas 
públicas para la adquisición de inmue.bles 
destinados a los fines que se detallan en el 
inciso 1.0 de este artículo, no haya sido. po
sible a:dqui-rirlos en condiciones de precio 
y vecindad .convenientes. E,stas expro,pia
ciones senarán a requerimiento de la Jun
ta de la Habitación Popular cuando aSIÍ lo 
JWuerde con el voto con1'oTme d e los do,s 
tereioo de sus miembros. 

c) 'Siempre que la Junta de la Hllibita-ción 
Popular no íhaya Ipodido adf.'J.uirir eh conve
ni(}s directos () por medio de propuestas 
p'lÍbUcas .y (>Z! .coodiciones ,coll'venientes de 
precio, los inmuebles 'Ve{lÍnos a las' pobla
ciones o ·construcciones llevadas a cabo con 
alrregloa la presente ley o de:! decretD-l'ey 
llIÚmci-o 308, y que seaIll necesarios paTa el 
ensanche () higienización de dichas cons-
1Jrueciones o p(}blaciones. 

d) Para trarurl'erir el dominio del terreno 
al dueño de lLas mejoras construídas por és
te-sobre ,suelo aO·eno, en las -condiciones que 
detwHa el artículo 82 de la presente leIY. 

iLas expropiaciones que ,procedan confoT
me a lo diSlPlJ.esrto en el ine~soc) se decre
tarán a pedido de la .Junta de la Ha'bita
ción Popular, \Cuando a'SJÍ lo a.cuerde la ma
:roña de los miembros asistentes a la se
si6n. En C1li8ll:to a las expropiaciones de que 
trata el inciso d) las solicitará la Junta a 
petición eoorita de los dueños de mejoTaIS'. 

Las expropiaciones s.e lleval1ána .cabo 00-

I'Ún l~ prooedimientos que indica la ley nú-

mero 3,313, de 29 de Septiembre de 1917. 
En los casos de expropiación y, en general, 

en los tr.abajo'S' directos que !haga la .Junta 
de la Habibción ,Popular coruforme a lo dis
puesto en eJ artículo 25, la Cada de Cflédüo 
Hipotecario hará l1l!s entregas de dineros en 
la forma que solidte diCiha Junta. sin nece
sidad de constituir previamente la garantía. 
h~potecaria, trámite que ,se ·cumplirá una vez 
que las casas o las obras estén' terminadas. 

Artículo 36. I;as casa;s construídas o repa
radas mediante los préstamos que autorice 
la presente ley, deber~n IDllintene-rse en buen 
estado y no podrán ser dadas en Ilil'renda
miento. durante el período de la amortiza
ción del préstamo, po.r una renta anual que 
sea superior al doce por ciento del valor en 
que se estimó el inmueble para lo,> efeetos 
del préstamo. 

Artículo 37. L¡¡¡s Clllias constr-uída,¡ direc
tamente por la Junta de la Habitación Po
pular, las Iqueconstruyan 10,s "Muni·cipios, 
y Iliquenas 'que se lleven a cabo -con los prés
tamos que se -conceden a las sociedades 
obreras, sean o no cooperativas, sielmpre 
que en este último caso el deudor sea ad
quirente del inmueble, no podrán ser ma
teria de embargo ni prOlhibiciones, mientras 
est.énafectas al servicio de lo~ préstamos de 
su edifica,ci,ón, salvo que se trate de afccio- . 
nes encaminadas a obtener el pago de obli
ga.ciones referentes a esos mismos présta
mos. 

Artículo 38 .. Queda prolhibida toda venta 
o tran"ferencia del derecho a los préstamo:i 
para edificar o repara'r Ique se concedan de 
acuerdo con la pre'lente ley, salvo autoriza
ción expresa de la Junta de la Habitación 
Popular. 

Igullil autorización necesita,rán los contra
tos por los cua1es se transfiera el dO'Il1inio 
de las propiedades edi.f1cadas o reparadas 
en coofo1"Illidad la lo dispuesto por esta le-y, 
mientras no e-stén ~aucelados los respectivos 
préstamos. El adquirente quedará sujeto, 
en este CIllSO, a las mismas ()bligaociones que 
ell primitivo deudor. 

Artículo 39 .. Los edificiÜ'S constMl!Ídos o 
l'eparadIYs con los reCU!',90S de esta le~ esta
I'Ián 'fmmetidos a la vigilaIllcia de la Junta 
de la Ha:bitación iPOIpula'r, la que impedirá 
que se modilnquen las condiciones de la edi
ficación o explotlliCión, salvo pe1"Ill1s0 expre
so de la misma Junta. Esta ~uidará, tam-
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bién, que se cumplan las demás .obliga
dones que se 'contraigan con motivo de la 
aplicación de esta le)y. 

Artículo 40. Los Tesoreros respectivos y 
los paJtroo-es, a requerimiento de la Junta 
de la Habitrución Popular, deSlcqntarán !ha.8-
ta el ,30 'Por ,ciento de los sueldos, jornales 
'Ü sa.lrurios de los empleados u obreros, para 
'asegurar e,l cumlplimiento de las OIbligacio
nes que éstos ¡h,ayruncontraído a favor de 
la Junta o de los Municipios al acoogeT>Se a 
'los beneficio.s de la presente ley. 

Las sumas retenidas serán entregadas a 
las Corporwciones 81creedoraJSl. 

Artículo 41. [La Junta de la Habitación 
Popular podl'á, en la forma que lo determi
ne el Reglamento. y con las cacrltidades que 
para esteolbjeto consulte la Ley de PreS'll
puestos,conceder ayu.das ,pecuniarias espe
ciales a lcrs adquirentes ,que .hayan demos
trado regula-ridad en el o(luIO¡plimiento de 
sus o,bliga;,cio.nes, 'que cons'erven bien los in
muebles que ocupen 'Y que tengan. una nume
rooa familia legalmente co.~l,stituída. T&m
bi€n podrá la Junta sortear entre las p-er
lSODias que :reunan los requis~tos ant<i.riores, 
la lihera.ción del servicio de la deuda, por 
uno {} m.ás semestres. 

Artículo 42. No podrán8lcogerse a los 
lbenroieios de esta ley, en mate'ria de a;,dqui
l8ieión de viviendas, aquellws peroona;,s que 
.anteriQl"mente ha'Yan sido d'avorecid::v3 con 
'Pl'Iésta;,mosconcedidos de 3Jcuerdo con la.<> dis
p()f3!iciones de esta mi.sma ley o con 188 del 
decreto-ley número 308, de 9 de Marzo de 
[192.5. 

TITULO II 

De la venta y arrendamiento de sitioo 

Articulo 43. Las compraventaJs 'que en 
,adelante se realicen, de ,sÍtio's de,<;;tinados 1-

la forma;,ción de pobla,ciones, barrios y ca
nes nuevas, siempre que el precio no exce
da de diez mil pe'8os en 18;8 IComunas de ban
tiago y ValparalÍSo y del valor que fije el 
Presidente de la Re.pública para los demás 
territorws municipales, que no podrá ,ger 
superior al menciOOlado,se regirán por las 
disp@siciones que a ,continua,ción se expre
san. 

Artículo 44:. La escritura pública de ven· 
ta contendrá: 

a) lJ.¡a individualización del predio vendi· 
do, con indiclllCión oe su ubicación. desJ.i:n.. 
des y cabida; 

b) El pre.cio de venta y la forma de pago; 
c) La parte de cada cuota que c:orrespon

da a capital, la tasa del interés y su :forma 
de pago, o si la amortiza;;ción es 3JCumulati-
"t,Ta; 

d) La esíj,pula,ción de qUE', ·encaso d~ 
rlJ0ra¡ no ,se poor,á exigir jl.Flioeiédmente 10"1 

rago de la,s ,cuotas insolutas antes de un 
añi),tonfllido desde que se iljz~\ exigible 1.1 
primera cuota insoluta. Lo. ,cual se entiende 
sin perjuicio del pa'go de los intereses pe
nales que se estipulen, que no podrán ex
ceder del nueve p<:lr <ciento a.nual. 

S~ con<;:gn'1.rá tam1:-ién la fOI'lffia en que 
de<ben pagarse las cuotas atrasadas, aparte 
de los pago,:; ordi:léJnos; 

e) La 'co.nstancia de que el predio maW
ria de la negociación se vende libre de todo 
grllivalmell\,cOOldición resolutoria, embargo 
o prohibición, debiendo insertarse copia 
del correspondiente certificado de prohi
biciones y gravámenes. 

,Si faltare alguna deesllli ill<dIicaeiones, 
se estará a la dec:aración del comprador 
respecto de lo omitido. 

El notario llamará la atenciÓn a. las par
tes, acerca de las disposiciones prece'dentei! 
y dejará testimonio en laeS';ritura pública 
de esta cir'cunstancia . 

El notario ,que autorizare una escritura 
en que no se cumpla con las obligaciones 
anteriores, incurrirá en una Imu~ta de qui
nientos pesos. 

Artículo 45. En estos contratos no podrá 
el vendedor reservarse el dominio hasta el 
pago del pre'cio, ni postergarse la entrega 
material bajo condición suspensiva. 

Tampoco podrá estipularse limitación 
alguna al dere0ho del comprador para ena
jenar su propiedad. 

Artículo 46. Se prohibe la ~elebración d<e 
to.do contrato de promesa de venta que !lIfl 

refiera a 'Sitios comprendidos por la dispo
sición de~ artículo 43. 

Artículo 47. En los contrat.(}S de venta 
de sitios a que se rC'fiere el articulo 43, el 
vendedor no podrá pedir la re'Sülución por 
falta de cumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones contraídas por el comprador. 

El vendedor podrá ejercitar las demáM 
acciones qU€ 1a ley le confiere contra el 
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comprador moroso, solamente en la forma 
autorizada por la Jur:<:a de Habitación Po
pular antes de otorgarse la e:s'critura pú
blica .'dle 'comprav'enta. En esta ,escritura 
deooráconstar eSe acuerdo de la Junta. 

Artículo 48. La Junta d~ la Habitación 
Po.pular podrá adquirirlos sitios y habita
ciones que salgan a remate Mn motivo de 
las acciones que, <le acuerdo con lo indica
do en el artículo anterior, ejercite el ven
dedoren~o'ntra del 'comprador, a fin de 
transferirlos, a Su vez, al mismo deudor o 
a otra,s piers o.n as, en las condiciones. esta
blecidas en la presente ley yen el regla
mento respectivo. 

Artículo 49. Se prohibe destinar terreno¡ 
a lo.s negocios que se indican en el artículo 
4.'3. sin que previrumente se cumplan los re
quisitos de urbanización que 'en uso de sus 
facultades fije la respectiova Municipalidad. 
Esta podrá, len caso de infra'c'ción, realizar 
la.s obras correspondientes por cuenta del 
interesado, .pudie:n¡do percibir las cuotas 
inso.lutas del precio de venta de los terre
no.s, \Sin perjuicio de las demás acciones 
que le correspo.ndan, para obtener el pago 
total de esas obras. 

Serán nulo~s los contratOlS que a cualquier 
título. se celebren en; contravención a lo 
dispuesto. en la primera parte !del inciso. 
anterior, pero esta nulidadsolwmente podrá 
ser ideclaraJa a petición del comprador. 

Artículo 50. Queda prohibido. el arren
damiento. de terreno.s o. piso.s para la fo.r
mación de poblacio.nes, calles o. barrioo 
nuevos. 

En caso. ,de infracción, el dueño. no. ten
drá acciÓn alguna para ,exigir el pago de 
,eáno.ne\S de arrendamiento 'y ¡¡pagará una 
muta de 1000 a 1,000 pesos. 

Artículo 51. Se ¡presumirá que existe en
gaño de parte de~ vendedor cuando se per
ciban CuO'tfu~ de precios de venta de in
muebles que formen parte Je terrenos d·es
tinados a pobla'ciones, siempre ,que eSe pl'e
cio sea inferior <l 10,000 pesos, sin que pre
viamente se haya otorgado escritura pú
blica Jecompraventa. 

Igual presunción existirá cuando se ce
lebran lo.'s contratos prohibidos por lo.s ar
tículos 46 y 50. 

Artículo 52. El notario ante 'quien se ha
ya otorgado. upa escritura de cmILpraventa 
de cualqulera de las propiedades a que se 
refier·e 'el artíeulo 43, y que tenga también 

r., su cargo el Registro Conservato.ri o. en 
que debe practicanse la iIl!scripción corres
pondiente, estará o.bligado a!:fectuar dicha. 
inscripción dentro del plaz.o de 10 días, 
salvo inconveniente justificado. 

Cuando la venta se celebre ante un no
tario. distinto., la o.bligación de hacer prac
ticar la iuslcripción deberá cumplinse en el 
plazo de 30 días y recaerá en el vendedor, 
quien pagará una multa de 10 a 20 pesos 
porcada día de atraso. que sufriere ef CUDl
pl1miento de esa dili1ge!llcia, siempre¡ que 
se deba a heciho u o.misión imputable al 
mISmo. v,end,edor. 

TITULO III 

Del procedimiento [judicial y de las penas. 

Artículo 53. Tendrá la represehtación 
del Fisco y 'de la Junta de la Habitación 
Popular en loo negO'cios a que esta lev se 
refiere el jefe del Departamento Té~nico. 
de la Habitación, quien podrá delegarla 
para cas·o.s determinados. 

Artículo 54. Los Tribunales ordinariolJ 
darán prefBrencia a la tramitación v fall<> 
de los negocios regidos po.r esta ley: sobre 
todo 'Otro asuntO' del orden civil. 

Artíoulo 55. Una copia auténtica del de
creto a que se refieI1e lel inciso final del ar
tículo 24, servirá de suficiente título para 
establecer las relaciones jurídicas cntre la 
cooperativa y sus cooperados. Dicha co.pia 
tendrá mérito. ejecutivo.. 

IJas acciones 'Ü d,erechos que la coopera
tivaejercitare contra sus asociados, se re
,girán rpor los procedimientOlS de los JUl'CIOS 

de -menor cuantía, establecidos en el Código. 
de Proced1mi'ento. 'Civil. 

Artículo 56. Las disposicio.nes del artícu
lo anterior y del inciso final del artículo. 
24, también serán aplicables a lfu'> pro pie
dade,s de :a Junta de la Habitación PopuLar, 
de los MunicipiOts v Je las Cajas de Previ
sión, creadas por leYe\Sespeciales, siempre 
que las construcciones se h&yan llevado a 
efecto con fo.ndos obtenidÜlS a virtud de la 
preSiente ley o del Jecreto.-Iey número 308, 
de 9 de Marzo de 1925. 

Artículo 57. Las infracciones a esta ley 
que no tengan señaladas una sanciÓn es, 
pecial, Berán penadas con multa de 10 a. 
1,000 péSoo, sin 'perjuicio de las responsa
bilidades civiles del infractor. 
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Esta multa se aplicará administrativa
mente por la Junta de la Habitación Po
pular () por sus delegados en provincias, 
expresamente facultados para ello. 

El afectado podrá reclamar de la multa 
ante el Juez d,e Letras en l{) civi~, y si hu
biera varios, ante el de turno, siempre que 
prevÍllJmente 'haya satisfe~ho l8u valor y que 
el reclamo .se haga dentro de los 10 días 
siguientes a la notificación. 

Artículo 58. ICuando a petición de la 
Junta o de una cOl!perativa se decretare la 
re.stitución de una Ofllropiedad, la persona 
;a¡fe'ctadacon esta medida perderá 'el dere
'eho de reclamar los valores pagados a 
cüenta de precio y .se entenderá que :os 
pagos fueron he0hos por rentas de arren
damiento. 

Si la re,stitución se decretare respecto de 
personas que habiten las casas, en calidad 
de adquirentes, por un tiempo mayor de 3 
años, éstas podrán transferir a tercer(h<¡ 
sns derccnolS al inmueble, dentro de los 60 
días si:guientes a la fecha cnque se notifi
que la restitución, siempre que la Junta de 
la Habitación Popular, en resolución moti
vada, a-cepte al nuevo adquirente, el proce
dimiento y demás condiciones. 

Artículo 59. La Junta de la Habitación 
Popu~ar, en resolución motivada, podrá, 
además, privar al infractor del goce de 
~llalquiera de los beneficios concedidos por 
la presente ley y cobrarej-ecutivamente el 
valor de los saldos adeudados o el valor 
de los perjuicios, previa y legalmente es
tablecidÜ's, ~o -cual no obsta a 1m'! derechos 
que ,corrCl'!ponden a la Caja de Crédito Hi
potecario. 

Artículo 60. Para hacer efectiva la pri
vación del goce de la propiedad, en -con
formrdad al a~tículo anterior, la Junta de 
la HJabit;a.ción Popular podl'lásolicitar: el 
a uxiho -de la fuerza pública en la forma 
ordinaria. 

Articulo 61. En los embargos a que hu
biere lugar, eJempleado que designe la 
Junt,a de la Habitación Popular, podrá de
sempeñar las funciones de receptor y de 
dapositari.o .. 

Artículo 62. Se cancelará la personalidad 
jurídica de las sociedades, s'ean o no coo
perativas, 'corporaciones o fundaciones, que 
se hubier-en acogido a 106 beneficios de 

'eSta ley, que nO di~l'Ien cumplimiento a SlLS 

obligaciones, causaren grave daño a los 
intereses de !Sus asociados o adoptaren pro
c-edlmientols ,encaminadÜ'8 a obtener otrOlS 
beneficios qUe los que elSta ley p·el'sigue. 

Artículo 63. La liquidación ,de las coo
perativasque se hayan acogid(} a los bene
ficios de esta ley corresponderá exclusiva
mente a la Junta de la Habita<lión Popular. 

El saldo que re!Sulte en esta liquidación, 
deSipués de pagar las deudas< y restituir los 
a portes, se destinará a los fines indica,doo 
en el artículo 41, y se dará preferencia a 
losco~perados que no hayan tenido parti
cipación o responsabilidad en los hechos 
que motivarOn la cancelación de :a penso
llalidad juridica. 

Artículo 64. Los juicios que en esta ley 
,no tuvieren una tramita'ción especial, se 
sustanciaráncn confol"midad a las disposi
ciones del pro-cedimiento sumario, ,el cual 
no podrá substituirse en catso alguno por 
el del juicio ordinario. 

TITULO IV 

Disposiciones generales 

Artículo 65. No podrán renuncial'se los 
derechos o beneficios concedidos por :a 
presente ley. 

Art\culo 66. Corresponderá especialmente 
a la Junta de la Habita'ción Popular velar 
por el cumpl1miento de las disposiciones 
de esta ley. 

Artículo 67. Encaso de existir duda 
acerca de si los sitios que ,se vendan o se 
arrienden, .quedan o no compl'endidos por 
las disposiciones de los artículos 43 y 50, 
:a cuestión será re,suelta por la .Junta de la 
Habitación Popular, previo inform€ de la 
Municipalidad respectiva. 

Artículo 68. Loo e.dificios destinados, o 
que puedan dastiname a la habitación d€ 
elementos asalariados, -deberán reunir las 
condiciones de higiene y seguridad' que 
fije e~ reglamento que dicte el Presidente 
de la RBpública. 

Ese lIeglamento determinará también las 
condiciones que a esos mismos respectos de
berán reunir las habitaciones destÍnadas al 
arl'enda:miento, las que sus dueños peI'!ffiÍ
tan ocupar a título .gratuito o las que se 
proporcionen como parte de Mlario o emo
lumentos, aunque sean viviendas anexas a 
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las explotaciones agrícoJ.a.s, indUHtriales, 
comerciales o IIDmeras, destinadas 'al aloja
miento de emplea.dos o de si1"VÍentet> do
mésticos. 

Art.íc:ulo 69. En las cindada. que se en
cuentren afectas a leyes especiales de pa
VÍlnenta.eión, las \C3.Sas de carácter unifami
liar, que se oontrtruyan en conformidad a 
esta ley, pagarán .el 50 por ciento del gra
vameon OOTr~iielnte, siendo .el reSto de 
cargo de la Municipalidad respectiva. 

Artículo 70. Las funciones que corres
pondieron al Consejo Superior de Bienes
tar Social y que leyes posteriores encoonen
daron al Ministerio de Bienestar Social, 
corresponderán en adelante a la Junta de 
la Habitación POipular. 

ArtídUlo 71. Habita<lión obrera para los 
efectos derivados de la ley 1,838, de 2() de 
Febrero de 1906, es: aquella <luya renta de 
alTendamiento mensual ho exceda de 150 
PelSQ¡S, o la casa individual cuyo valm sea 
inferior a 15,000 'pesos. 

ArtíOJilo 72. Queda derogado el decreto 
ley número 308, de fecha 9 de Marzo de 
1925. Las demás leyes que se refieren a ma
terias tra.tad~ en la presente, se entenderán 
derogadas solamente en aquello en que sean 
contrarias·a ém. 

Artículo 73. Esta ley comenzará a regir 
60 días después de su publicación en el 
Diario Ofi.cieJ. 

TITULO V. 

Artículo 74. Deberán ser reducidas a es
critura pública, cuando lo exija el adqui
rente y ·consten de algún antecedente escri
to, las vent81s >concertadas en fOl"'Illa de pro
mesa de venta, de arrendamiento con pro
mesa de venta, de venta condicional o en 
cualquiera otra, que estuvieren vigentes a 
la fecha de la promulgación de esta ley y 
que se re~eran a sitios de un precio no su
perior al indicado en el artículo 43. FIlte 
requerimiento podrá hacerse judicialmente 
dentro del !plazo de un año, contado desde 
la f·echa que .empi,ece a regir €sta ley. 

Sólo se considerarán vigentes para lQS 
efectos de esta ley, las operaciones respecto 
d. las cuales se hubiere e&ctl.t3l<lo a1gún 

pago de'lltro dlellaño precedente a la fecha. 
de la prmnulga-ción de aquélla. 

Laeooritura pública contendrá., a. lo me~ 
nos, las condicion€JS que se establecen en el 
articulo 44 de a>ta ley. 

Encaso de desacuerdQ >tmtre las parte6. 
para. el est3iblecimiento del precio, ae adop
taráe: que detel'mme la Dire0ción General 
de Impuestos Internos, tomando .en cuenta. 
el valor .que maya tenido el pr~dí(} a la fe
cha del primitidocontrato. 

La tasa de interés que se ·mtÍlpule n!} 
PQdrá ,e~ceder del 1<» por ciento anual. El 
resto de las condiciones en qUe no est€:n 
deacueroo las partes las determinará el 
juez correspondiente, interpl'letando eu le. 
posible la intención de aqué:las y 1M usua
les C'n 'contratos ·de esta naturaleza. 

Eil juez subscribirá la corr6SDO'ndiente 
escritura por la parte que se niegue a ha
cerlo. 

El vendedor podrá pedir judicialmente 
del presunto adquirente que inicie la ges--. 
tión a que se r .. fiere ,el inciso 1.0 de este 
artículo, dentro del plaoo d.e 90 días, <:on
tados desde su notifiooción, bajo. 3Ipereibi~ 
miento de tenerlo por desistido de ese de
recho. 

La notifi0aeión se hará pemQnalmente, o 
por medio de avisos durante 5 día..'l en un 
diario de circulaeión del departalll1<ento que 
e: Juzgado determine, cuando éste autorice 
esta última forma de notificación, por ser 
numerosas las personas a quienes deba no
tificarse, o difícil de deteTIllinar sus do-

·micilios. 
Artículo 75. Para los efectos legales en

tre las partes, se tendrá por fecha del con
trato aquella en que se ce1ebró el convenio 
primitivo, excepto el rplazo para entab:al' 
la acción de lesión enorme que comenzará 
a correr desde la fecha de laescrítura pú
blica. 

Artículo 76. Sin el requisito de la e&l1-j

tura pública no podrá hacc'rse valer acción 
o der.echo alguno que pueda emanar de las 
Oipel'laci'Ünes 'a que se refiere e~ inciso 1.0 
del artículo 74. 

Artículo 77. Se aplicarán a estos negocios 
Ia.s mismas condiciones que Se ,~tab1ecen 

en el artículo 47 de esta ley. 
Artículo 78. I..a Junta d.e la Habitación 

Popular dará preferencia en Sus présta~ 
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.. los e~~ eomIW~~ p&!r la. d. 
}lIOIiieión del "eulo 74 y qJte8oli.eitM 
pr'éstam_ 'para pagar al eootadG el il&Mo 
inso~ut& dd pJ'e.Cio de;l ooorreno y eons.tru:ir 
o mejQ-rar 8U2 habita.ciQ~ d>e a.euerdo con 
esta ley. 

Alrtíe1L1e 79. Los co>ntratoo verbales de 
arrendamiento de siti08 ubi'cados en pobla
ciones, barrios o calles) siempre que el va
lor del sitio no exceda de los que se indican 
en el artículo 43, que estutvieren vigen.~ .. 
la feema de la ,promulgación de esta ley, 
deberán .hacerse <constar por ese rito dentro 
de: plazo de un año. 

El respectivo documento ,contendrá: 

a) El plazo de arrendamiento; . 
b) La renta y la fOl'lma en' ql~~' ella deba 

pagarse; 
c) La concesión de un plazo de gracia 

para el cumplimiento de 1<ll'S obhgaciones 
del arrendatario, plazo que no podrá ser 
inferior a 6 meses, siempre que haya me
joras; y, 

d)La firma de los contratantes, y la de 
dos testigos, o de un notario, o de un ofi
cial del Registro Civil. 

.se presume en estos. contratos ,el cons'en
timiento del arrendador para efectuar me
joras, cuando no se haga conlStar lo contra
rio. 

Los detalles del contrato 'en que las par
teg noe.stuvier,en de acuerdo, serán deter" 
minados por el juez en l.a ¡misma forma es
ta:b1edda en el incllso 5.0 del artículo 74. 

El juez subscribirá el documento por la 
parte que se niegue .a hacerlo. 

Artículo 80. El arrendador no podrá 
ejercitar las acciones que le co,mpet,en para 
obtener la restitiución del terreno arren
dado, a menos que se allane a pagar al 
arrendatario las mejoras, según el valor 
que tengan a la f,eeha de la restitución. 

El precio de las mejora.s, se determinará 
por la Dirección de Impuestos Internos, a 
petición del Juzgado respectivo.' 

Artículo 81. Los heneficios contempl'ados 
'en este título, se otorgarán únicamente a 
los dueñas de una sola mejora, siempre que 
ésta esté destinada a la habitación familiar 
de aquélos y consti.'uída en un sitio cuyo 
p-vecio no exceda del indicadú en el artíeulo 
74. 
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.... •. Si el ~ de 1aB lIl~joNé 
f~iI'e ign~ • aUp&FÍor al -25 por ciento cl-el 
'Valor del :tenell.~ y el dueño deaqtléllas 
quisiere adlquirirlo y no se produjere acuer
do oon 'e'l pr~pietari'O, podrá solicitar SIl 

expropiación a la Junta de la Habitaeión 
Popular, la que proeed'erá en eomo:mnidad 
a lo disPll~O en el artículo 35. Se eonsi
derará para este efect&, como valor d~ te
rreno, aquél con que figura en el rol eo
rrespondiente para el pago de los impuestos, 
aumentado en Un 10 ,por ciento. 

La Junta v,enderá el terreno al arrenda
tario por el precio que resulte. más los gas
tos o-casionados. 

Los predios ¡expropiados Se comsiderarán 
con títulosaIJ!eado de 30 años y el eOUiS'er
vador de Bienes Raíc·es procederá a inscri
birlos sin más trámüe. 

¡Si 1018 arrendamientos de pisos CO'illpren
dieren todo el frente d'e un fundo o chacra, 
o la parte principa: de él a la vía pública, 
el provietario podrá reservarse los lotes de 
terreno,s: nleces;ari()s, !para la apertu:ra d~ 
calles o avenidas, que permitan la división 
de la propiedad, en conformidad a los pla
nos que apruebe la ::',lunicipalidad respec
tiva . 

Artículo 83. El Presidente de la Repúbli
ca, previo informe de :a Junta de la Rabi
ta'ción Popular, determinará las úbras in
dispensables de urhanización que deban 
realizarse en cruda una de las poblaciones 
formadas en contravención a las disposicio
nes municipales vigente.s, sobre esa mat.ería. 
Esas' obras s·erán ·ejecutada.s y costeadas 
pOr lo" ven(ledores de sitios y ¡por la 1fn
nicipalidad respectiva, ,en la proporción qu~ 
el Presidentedc la República. determine, 
yen la forma que estab:ezca el r,eglamentú. 
Podrá ta1l11bién, en casos especiales, orde
narse queconeurran ,a 'eISO's trabajos los ac
t:Jalcs clupño~ de sitios. 

Para determinar 'esas obras, y quiénes y 
rnqué proporción deben costearlas, el pre
sidente de la ,República, en cada caso, con
'siderará la ubicación de la población, las 
promesas de urbanización que hayan hecho 
los v,endedores de sitios y los precios de 
;ventas de los difel'entes lotes. 

La 'cuota qne s·e asigne a :08 vendedores 
de sitios nO podrá ex'c,eder del 30 por cien
to dd precio de v,enta de la& terrenos. 

55 Ord. - P 
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Lo dispuesto en este articulo l'Iegirá úni
camente con l6.s poblac~ones ,que lempezaron 
a fOl1maroo dentro Ide los limites urbanos; 
de las .ciudades con posterioridad al 27 
de F.ebrero de 1915, y con .la.s rurales cuya 
formación empezó cOn posterioridad al 22 
d-e Diciembre de 1925. 

Artículo 84. La Ju:uta de la Habitación 
Popular dará prefoerencia en Sus préstamos 
a los arrendatarios que eatuvier,en en con
.diciones de adquirir el terreno, en confor
midad al artículo 8,2. 

Artículo 85. N o podrán acog¡erse a los 
beneficios de €\'3te título los ,arr,endatarios 
de terrenos fiscales. 

Artícu1lo 86. A la autorización concedida 
}Aor ,elartfculo· 6.0, para emitir bonos, de
ben cO)llputarse las emisiones ya hechas en 
conformid8ld: .8; lo dispuesto por el artículo 
12, del decI1eto-'~ey número 308, de 9 de 
Marzo de 1925. 

A.¡rtículO 87. Las ,entl1adas a que se l1efiel"e 
el artículo 10 y que se ¡perciban hasta el 
31<1e Diciembre del presen1Je 'año, se con
tinuará iuvirtiendo en la fODma dispuesta 
por el decI1eto"ley número 308, de' 9 de 
Mar.zo dlC 1925. 

Artículo 88. Lrus disposiciones del inciso 
finaJ. del articulo 24, y lea del artículo 00, 
serán aplieables a 188 habitaciones actual
mente .collstruMas por el Departamento 
Técnico de la Habitación o por intermedio 
de 'cooperativ86 de acuerdo con el de-creto 
ley 308. 
~culo 89. i.Jaa personas naturales o 

jurídicas que ihubieren o;btenido préstamos 
1ft ~1lmid.ad a los deeretos-Iey'6'l nÚime
ros 308 y 696, podrán aC.Qgerse a esta ley 
dentro del p1azo ,de un año. 

En ,esto,s crusOlS la Junta de la Habtación 
Papular, a solicitud de loo interesadOJil, 
podrá oex~minar, estudiar y rectificar ~os 
planos, presupuestOlS yespecificalCÍoTIles y 
toda la documentación relacionllida Mn el 
eosto del terreno, edificios y obrlJ¡s de ur
banización, ,en Su caso, yautori1Jar la am
pliaci6n de estos préstamoo hasta com.'pleta1' 
el valor efectivo de las obras o el 70 por 
ciento, en losca'sos que ;el préstllimo sólo 
pue4e eonooderse hasta ese valor. 

Artículo 90. El Presidente de 1a Repnblica 
fijará los ,plazos dentro de los cuales las 
viviendalS a que se refiere el artículo 68, 

existentes a la Íleeha ,de la proIl1ulgooión 
de esta ley, deberán cumplir con las co.ooi
cio.nes de ihigiene ysaiubridad que esta
blezca .el reglame:nto. a que se refiere dieho. 
artículo. Estos plazo.s no. ex.cederán de 5 
años, contados desde la ~ec<ha del m'enc.io
nado reglamento. 

En casos clasificados, el Presidente de la 
República podrá prorrogardicltos plazos. 

Lo dieho. se ·entiende sin iplerjuicio de lo. 
dispuesto en -el párNllQ2.o de la ley 1,8:38, 
de 20 de Febrero. de 1906" • 

Sala de la Comisión, a 11 de Agosto de 
19-30.- Nicolás M;a.rambio M. - A.lfreQo 
Barros EITázuriz. - Ja.c¡into ~D. !.!avín. 
- R. L. Ba.:L18hona. - ~ I'.stay Oor
tés.-Con salV'Cdades, Joaquín Yrarráza.vaJ. 
-,Con salvedades, Osear Urzúa.--Con lI'eser
va, Manuel Hidalgo.-G. Gon.záJ:ez Devoto, 
Secretario de la CQIDlÍsWn. 

Dos de la Comisión de Ejército y Marina, 
recaídos en los siguientes negocios: 

En el mensaje de S. E. el Presidente de 
la República,en ,que solicita d acuerdo. del 
Senado para ·ascender a general de brigada, 
al coro.nel don Julio Olivares Mengolar; y 

En el proyecto de ley de la Honorable Cá
mara de Diputados, sobre conce-sión de pen
sión a doña Pabla Cofré viuda de Montene-
gro. 

Tres de la. Oomisión Revisora de Peticio
nes, recaídos en los siguientes negocios: 

En el proyecto de ley de la Honorable. 
Cámara de Diputados, sobre concesión de 
jubilación a don Pedro Riv/llS Vicuña; 

En el proyecto de ley de' la Honorable 
Cámara de Diputados, sobre concesión de 
pensión a doña Pabla Cofré viuda de Mon
tenegro; y 

En la moción de los honorables Senadow 
res don Nicolás Marambio, don Vi.cente 
Adrián, don Exequiel González C., don Ab· 
salón Valencia y don Armando Jaramillo, 
sobre jubilación de don Manuel Novoa Cua
dra. 

5. o De una. solicitud de don Godofredo 
2. o Leplat y don Pablo A. Guerra, C()lDlO 
presidente y secretario, respectivamente, d~ 
la Asociación de Hoteleros, Comerciante¡¡ e 
ITIldiU'striail'es ~n C'eI'VeZla, V'Ínos y ailcdhl()lles 
de Valparaíso, en 'que formulan diversas oh-
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.servaciones al proyecto de ley de reforma 
de la ley número 4,536, sobre alcoholes y 
bebidas alcohólicas. 

DEBATE 

Incidentes 

1.- REPARTO DEL BOLETIN DE ESTA
DISTICA 

El señor Opazo (Presidente) .-Entrando 
a la hora de los incidentes, ofrezco la pa
labra. 

El señor Carmona.- Ruego al señor Pre
sidenteque se dign-e impartir las instruccio
nes del caso para que el Boletín de Esta
dística nos sea remitido cuanto antes a nues
tros domicilios. Se trata de una publicación 
de mucha importancia que es nec-esariOo co
nocerla detalladamente. 

El señor Opazo (Presidente).- Se pro-
cederá como lOo solicita el señor Senador. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
'rerminado los incidentes. 

2.- LOTERIA DE LA UNIVERSIDAD 
DE CONCEPCION 

El señor Opazo (Presidente).- Corres
pOonde cOontinuar la discusión del proyecto 
relativOo a la lotería de Concepción. . 

Sobre el particular, quedó con la palabra 
en la sesión anterior el honorable señor Vi
llarroel. 

Puede hacer uso de ella Su SeñOoría. 
El señor Villaroel.- Como lo manifesté 

en la sesión de ayer, soy un gran admira
dor de la Universidad de .concepción, por 
la Oobra tan importante que está desarro
llandOo ese plantel de educación, y creo, en 
consecuencia, que deben dársele todos 10tl 
fondos que requiera para su normal desa
rrollo y crecimiento; pero estimo, al mis
mo tiempo, que no hay para qué darle más 
de lo estrictamente necesario, para dejar 
el sobrante de dinero que se pueda obtener 
de la lotería a la Beneficencia Pública. 

Se ha insinuado, señor Pr-esidente, que 
~ería muy exigua la cantidad de cuatro y 
medio millones de pesos anuales que en una 
indicación que voy a formular propondré 

asignar ,para el funcíona:~ento de. la Uni
versidad de Concepción, y que eso la OIbli
garía a marcar un ,compás de espera y de
tenerse en su desarrOollo y progreso. Natu
ralmente, al fijar dic'ha suma, he tenido en 
COonsideración antecedentes de imp.ortancia, 
a saber, en primer término, el -proyecto del 
EjecutiJvo, Iy en, se:gundo :lugar, ,eJj !propio 
proyecto de la Honorable Cámara de Di~ 
putados que, con el porcentaje que asigna 
a la Universidad, le reconoce derecho más 
o menos a la cantidad por mí indicada. Pe
ro he tenido también en -consideración otras 
circunstancias que paso a exponer. 

Como la Universidad de Concepción es 
un establecimiento particular, no un plan
tel educacional del Estado, para apreciar: 
los gastos que puede tener, he,creído nece~ 
sario hacer una comparación entre ella y 
otros planteles de la misma naturaleza, eon 
establecimientos análogos. 

Para este efecto, he estudiado los gastos 
actuales de la Universidad Católica de Chi
le, cuales son las Facultades de que dispo
ne, el número de alumnos con que cuenta, 
el profesorado que tiene y, finalme'Ilte, 
los gastos que se hacen anualmente en el 
desarrollo del plan educacional de esa ins
titución. Pues bien, señor Presidente, en 
esta investigación encontré datos que abo
nan manifiestamente la afirmación heOOa 
pa.r el que habla, en orden a que a la Uni
versidad de Concepción le basta para su 
desenvolvimiento la suma de 4.500,000 pe
sos anuales. 

La Universidad Católica de Chile tiene 
las siguientes Facultades: Leyes, Ingenie
ría, Arquite,ctura, Algronomía, Comercio y 
Medicina. Tiene, también, un Instituto Po
litécnico, cursos libres de estudio y un Ins
tituto Femenino. Los alumnos. matriculados 
en este año en las distintas Facultades de 
la Universidad Católica son 1,22\7, y en los 
cursos libres y el Instituto Femenin(), su
man 709, o sea, en tota~ 1,9a6 alumnos. 

Ahora bien, según los datos que aparecen 
en el mensaje del Ejecutivo con que se ini
cia este proyecto de ley, la Universidad dé 
Concepción tiene 550 alumnos, 00 sea, sólo 
el veinticinco por ciento de los alumnos de 
la Universidad Católica. 

La Universidad Católica de Chile tiene, 
para las distintas Facultades con que cuen
ta, cien~ setent& y cuatro profesores; T 
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ei!trileUóS' hIá;Y t¡e~ ooBtrátá.qos en el ex
tiiuije~&, ,qlle son: ptfote-sionare'EJ distin:gui
d@, inédt~os de gran repntaéión, a' lós cua
lesjp&r 0(fiiSi;guienté, le's paga sueldos o re
mune'Fl.tléi6nes m'1iy crecidas. En esta mate
ri8!; la: U'l1!lversidad de' Conce¡YCiQn ,se en
otté'ntra: en el mismü caso, porque tiene tam
bié'i1' ttesprof-esores extranjeros eontrata'
das p'alta sus cátedras, pero sólo cuenta con 
ciénprofesores,o sea, uno porcada cinco 
altnnnds, mientras que la Católica tiene, 
como he dicho, ciento sesenta y cuatro pro
fesorespara mil novecientos treinta y seis 
alumnos. 

Veamos ahora cuáles son los gastos que 
respectivamente, tienen estas dos institu
Ciones, y cuál es la relación que ,existe en
tr,e los gastos y el número de alumnos que 
concurren a sus' aulas. 

Yo propongo que a la Universidad de 
Concepción se le. asignen para sus gastos 
cuatro y medio millones de pesos al año. 
La: Universidad Oatólica de Chile tiene un 

, gasto anual de un millón de pesos. Por 
consiguiente, nadie puede decir, con raz,ón, 
que procedo con criterio de avaro al pro
poner para la Universidad de Concepción 
cuatro y medio millones de pesos para edu
car a quinientos cincuenta alumnos, pues 
vemos que la Universidad Oatólica, con un 
millón de pesos sostiene la educación de 
casi dos mil alumnos. 

El señor Concha.- Pero, hay que consi
derar, para que el Senado s<e forme una 
opinión exacta de la cuestióu, que la Uni
:versidad de Ooncepción es' una institución 
ques,e ,está f,ormando', que tiene que cons
truir' edificios, adquirir material de ense
ñanza,etc., mientras que la Universidad Ca
tólica es una institución ya formada. Cuan
do la Universidad de Concepción quede ya 
plenamente instalada, sin duda que bajarán 
sus gastos<, 

FJ señor Villarroel.- Voy a llegar a eso, 
señor Senador. ~ 

Tratándose de materias como esta que 
estoy considerando, me gusta hacer demos
tra,ciones con números, porque estos no en
gañan. 

¿ Qué deducción podemos hacer de los da
tos, que he proporcionado a la Honorable 
Cámara? 

Resulta que si a la Universidad de Con
cepción se le, da la 'Cantidad que prop<mgo, 

cotí'l'O tiene 1).5()' aIl1mnM, onda uno oostará 
al añ'o 8,1,81 p'esos y f1'3'Cción; al peso que 
la Universidad Católica, con ,el alumnado 
que tiene, cadaedüoá:ndil le cuesta1J16 pe
sos 30 centavos. CGmo se ve, hay una ipro
porción de 8,000 y tanto.s pesos a 500 y tan
tos pesos. 

Como se observa. honorable Presidente, 
que la Universidad de Concepción está -en 
formación; por mi parte llamo la atención 
a que ya está marchando desde 1925, año 
~n que obtuVQ el decreto-kv que autorizó 
'ü funcionamiento de la lotería, que lleva 
la firma del Presidente Alessandri y de su 
Ministro señor Maza, o sea, tiene ya cinco 
años de existencia. 

Se agrega 'que, por el hecho d8 estar en 
formación, no sólo necesita fondos para su 
funcionamient'Ü ordinario, sino que, tam
bién, para la construcción de sus edificios, 
adlquisición d.e material de enseñanz.a, etc. 
Pues bien, creo que nadie desconocerá que 
para el funcionamiento ordinario de esa 
Universidad basta con tres millones de pe
sos; pues así siempre podrá gastar 5,454 
pesos por cada alumno, mientras que la 
Universidad Oatólica gasta, como he dicho, 
516 pesos por cada educando. De modo, 
pues, que sus gastos ordinarios l,os cubrirá 
aquella Universidad con tres millones, y de
jará millón y medio para las construcciones. 

Vuelvo a insistir en que a la Universidad 
de Concepción deben dársele los fondos 
ne(!esarios para su desenvolvimiento nor
mal, pero no en exceso, y que el sobrante 
de las entradas de la lotería debe entregar
se a otras instituciones igualmente útiles y 
a la Beneficencia Pública. 

Por principio, estimo que esta clase de 
instituciones deben proceder con mUlc-ha 
mesura en materia de gastos, suprimiendo 
en absoluto los que sean innecesarios. De 
acuerdo con esta idea, creo que merece se
veras críticas el gasto que se ha hecho en 
Concepción al construir un edificio espe
cial para la administración de la lotería, 
pOJ'quc, a mi juicio, no era necesario, Creo 
que, para el efecto, hubiera bastado arren
dar una casa cualquiera, con lo cual ese 
gasto pudo haberse evitado, 

Estimo, además,que, como lo dice el 
mensaje, no había necesidad de comprar 15 
hectáreas de terreno para instalar las es
cuelas de dentística y quimica; pues no se 
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~visa qué necesidad justificaba la compra 
de una extensión de ,terr.~nos tan .grande 
parados establecimientos de eata 'clase. 

Todo esto me lleva al c.onvencimiento de 
que, manejando los fondos, con la debida 
-economía, se puede llegar a financiar los 
gastos de la Univer·sidad de ,Concepción con 
3.000,000 de pesos al año, quedándole toda
;vía, un salqo de un millón y medio de 'pesos 
para cubrir los :gastos que demande la cons
tlluccióndeedificios. N o. t(}mo eneuenta, 
naturalmente en estos cálculos, los dos y 
medio millones de pesos que se le asi.gnan 
para formar su ,ea'pital de reserva, 'que al 
_cabo de 16 años ascenderÍn a 109.000,000 
.de pesos y fracción. 

Se ha dicho, por otra parte, que, como 
Ja Universidad de -Concepción fué la que 
:(}btuvo la dictación del decreto-ley -que 'la 
autorizó para implantar la lotería en su 
favor, debe continuar administrándola, aun 
,cuando e'Sta lotería se llame- CO'ill(} se di
'ce en el proyecto- lotería nacional. A este 
respecto, estimo que tal lotería no sólo de
be dársele ese nombre, sino que debe ser 
lotería nacional en el hecho; y, para este 
efecto, hay necesidad de 'que la Junta Cen
tral de Beneficencia administre lGS fGndos 
que preduz.cll. la lotería. Mas aun, estimo 
que si se trata de una lotería na-cional de 
beneficencia ... 

El señor Ooncha (don Luis Enrique). 
'Tiene ·que estar en Santiago. 

El señor Villarroel.- Nó, señor Senador; 
esa es una idea completamente -distinta. Es
timo, en efecto, que si se trata de illLa lo
tería nacional de beneficencia, debe ser 
una institución fiscal y no particular; sin 
que nada importe que esté en Gonceipeión 
o en Santiago. 

Lo dijo muy bien el honorableseñúr 
Echenique en la sesión de ayer. 

La administración de los fondos de la lo
tería puede equipararse perfectamente a la 
de una cuantiosa herencia, en la -cual,a mi 
juicio, la Benefic·encia Pública debe s€r 
el asignatario universal, y las demás insti
tuciones, llámense Universidad deConcep
ción, Escuelas Industriales o Cruz Roja de 
Chile, deben ser simplemente legatarios. 

Ahora, bhay o no conveniencia en que la 
administración de los fondos de la lotería 
pasen a la Junta Central de Beneficencia? 
Á mi juicio, sÍ, señor Presidente. En pri-

mer tér,mino ·porque la ,Junta <,~nw:~ M 
Beneficencia ohtendria milYorlltilidlW. Que 
lo ·que()btieneo P'lllldeQbtener la -U:njv~rai .. 
dad de Concepción; y esto por una rallÓn. 
muy simple. 

Ante todo, debo llamar la aien:ción .de 
mis hanorables colegas a .unhecho .queme 
fuérectificado en la sesiÓll·de' ayer. 

Manifesté en el curso de mis observaci{).. 
nes que la Universidad de Concepción P3:Ba 
por comisioné s _a SUB agentes el 8 'por cien
to del valor de losiboletos.de latería que ven
den, pero se me observó que esa comisión 
era sólo del 7 por ciento. E'ste dato no .10 
había pedido yo a la Universidad de Con,: 
cepción, sino que lo deduje de una publi
cación que contiene el resumen estadísti
co de tolos los sorteos efectuados desde imes 
hasta el año próximo pasado. 

Pues bien, del cuadro a que me vengo r~
{iriendo, se desprende que en 1929 se ven
dieron boletos de la lotería de Concepción 
por valor de al. 486,660 pesos, o sea, en 
números redondos, 40.000,000 de pesos, 'Y '. 
se pagó por concepto ·de comisiones la suma . 
de 3.298;852 pesos 20 -centavos, que no {lO

rresponde al 8 por ciento de la cantidad 'a 
que alcanzó el valor de los boletos vendidos, 
sino que excede de este porcentaje. 

Por consiguiente, la rectificación que se 
me hizo ayer no tenía razón de ser, y para 
mis argumentaciones vaYa partir de la 'Mse 
de que se trata de una comisión del 8 por 
ciento a los agentes de la lotería. 

Considerando que durante el año 19·29 se 
vendieron 40.000,000 de -pesos en boletos, 
resulta que el 8 por ciento pagado a los 
agentes alcanzaría a la suma de 3.200,000 
pesos. Este año, se calcula que la venta, ·no 
sólo producirá ya 40.000,000, sino 50.000,000, 
de modo que la suma que se pagará por con
cepto de comisión a los agentes subirá a 
4.000,000 de pesos . Yo considero, señor Pre
sidejlÍe, que este pago constituye un mani
f,iesto exceso, al cual jamás ha debido lle
garse. Hay más todavía: la Universidad de 
Concepción' tiene en Chile un solo agente 
con el monopolio de la venta de boletos, la 
firma Spoerer y Cía., ubicada en la calle 
Agustinas de esta ciudad, que es la que con
trata por SU cuenta a los subagentes. Los 
señores Spoerer y Compañía reciben el 8 
por ciento de comisión y -ceden a los sub
agentes porcentajes variables de 5, 4 o 3 
por ciento; ganándose, naturalmpr¡tl', G) 8 
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por ciento íntegro de las ventas que hacen 
directamente. j Calcúlese el negocio que re
sulta para esta firma ser agente exclusivo 
de la Lotería de Concepción! Se me ha di
cho que esto ha ocurrido desde el principio, 
porque el reglamento dictado por el Ejecu
tivo autoriza el pago del 8 por <Ciento de 
comisión, pero que en el futuro. esta comi
sión se irá rebajando. Y yo pregunto, Se
ñor Presidente, si existe el propósito de ha
cer esta rebaj.a ¿ por qué no se ha hecho ya? 
¡, Por qué, entonces, se mantiene el pago de 
este 8 por ciento, que constituye un verda
dero abuso? 

El señor Concha (don Luis E.)-Si la lo
tería estuviera en Santiago, seguramente las 
eomisionesserían del 20 por ciento. 

El señor Villarroel.-Nó, señor Senador. 
El señor Piwonka.-Se pagaría el 4 por 

ciento, a lo sumo. 
El señor Echenique.- La Beneficencia 

cobraría el 3 por ciento solamente. 
El señor Villarroel.-Esto era a lo que iba 

a llegar, señor Presidente. 
La Junta Central de Beneficencia po

dría hacer totalmente este servicio, ('s decir 
no sólo pagar las comisiones a los agentes, 
sino ·que también atender a los gastos de ad
ministr.ación de la lotería, si recibiera el 
4 por, ciento; pues es de advertir que a esa 
comisión del 8 por ciento hay que agregar
le, todavía, un 1 112 por ciento por concep
to de gastos de administración, con lo 'cual 
el gasto general por este capítulo sube ac
tualmente al 9 112 por ciento. 

La Junta Central de Beneficencia puede 
hacer todo ese servicio de administración 
y de agentes con solo el 4 por ciento, con lo 
cual se empezaría por tener una economía 
neta anual, de 2.000,000 de pesos, mínimo. 
Es fácil suponer que cualquiera caSa co
mercial, y .aun cualquier comerciante de 
cualquier giro, aceptaría fácilmente la ven
ta de boletos' de lotería con una comisión de 
3 por ciento,. A mi juicio, este es uno de los 
capítulos que puede aumentar las rentas 
de la lotería en favor de la Beneficencia 
Pública. 

Pero aun hay más, señor Presidente. 
La administración de ,la lotería por la 

Junta Central de Beneficencia sería mucho 
más eficiente y produciría mucho mejor re· 
sultado, porque la venta de boletos podría 

est.ar a cargo del numeroso personal qUe tie
ne repartido en todo el país, en los hospi
tales, policlínico~, dispensarios, tesorerías. 
de beneficencia y muchas secciones más, 
aparte de las agencias particulares que se' 
dedicarían a este pequeño negocio. 

El señor Concha -i Las monjas! 
El señor Villarroel.-Nó, señor Senador; 

no me suponga tal idea Su Señoría, 
Ha estado Su Señoría muy poco afortu

nado en sus interrupciones; si hubiera lle
gado oportunamente, se habría dado cuen
ta cabal del alcance de mis observaciones. 

Por lo demás, señor Presidente, yo desea
ría que esta clase de interrupciones no se 
repitieran ,porque, si bien son agradables y 
aceptables cuando son pertinentes, no lo 
son, por el contrario, cuando no tienen mé
rito alguno. 

El señor Concha.-Mis interrupciones es
tán a la a.ltura del discurso de Su Señoría .. 

El señor Opazo (Presidente).-Ruego al 
señor Senador que no interrumpa. 

El señor Azócar.- Estamos oyendo con 
mucho .agrado el interesante discurso del' 
honorable señor Villarroel. 

El señor Villarroel.-Por mi parte, creo, 
sin que esto sea vanidad, que mis honora
bles colegas oyen Con más agrado a.\¡. Sena
dor que habla, que a Su Señoría que hace 
estas observ.aciones tan poco atinadas. 

Decía, señor Presidente, que de esta ma
nera todo el persona,l de la Beneficencia en 
el país, estaría al servicio de esa lotería, la 
que podría llamarse entonces, propiamente, 
Lotería de Beneficencia, pues todas sus uti
lidades se emplearían en el mejoramiento de 
hospitales, sanatorios de tuberculosos y de
más servicios de beneficencia de toda la Re
pública. En estas condiciones la lotería se 
haría más simpática a todo el mundo, aun 
cuando lo es bastante en la actualidad, pues 
sirve las necesidades de la Universidad de 
ConCelJción. 

Se me ha insinuado,acaso con 'sobrada ra
zón que, tratándose de una lotería, ha de
bido ponerse en práctica, en este caso, el 
sistema que se emplea en otros países para 
fomentar la venta de boletos y también para 
dar algunas utilidades a 10s comerciantes o 
revendedores de escasos recursos, esto es 
permitir agentes libres para Ía reventa de 
boletos de la lotería, haciendo a éstos el des
cuento correspondiente. Así, cualquiera per-
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sona que adquiera un número determinado 
de boletos obtendrá el descuento del tanto 
por ciento prefijado. En otros países hasta 
los lustrabotas y los suplementeros reven
den boletos de lotería. y se ganan la comi
sión, lo que contribuye a hacer mayor la 
venta de bolletoS' y, 'en. consecuencia, las 
utilidades de la lotería. . 

Por otra parte, estimo que hay una ra
zón más para entregar la administración de 
estos fondos a 'la Junta Central de Bene
ficencia, como muy oportunamente lo insi
nuó en la sesión de ayer mi distinguido co
lega señor Schürman. Creada la Lotería 
N acional de Beneficencia, ¿ otras institucio
nes educacionales o de otro orden y de otra,:; 
ciudades no aspirarán a que se les otorgue 
también, acaso COn razón, el privilegio de 
instituir loterías en beneficio de sus fines 
culturales benéficos? Se ha insinuado ya 
la idea respecto de otras ciudades. Se pre
gunta por a.lgunos, ¿ por qué ha de ser la 
ciudad de Concepción la única que tenga 
el privilegio de una lotería para su Univer
sidad? Se han recibido ·comunicaciones de 
Iquique en las que se dice que hay en ese 
puerto una Universidad Industrial que ca
rece casi en absoluto de los fondos necesa
rios para su sostenimiento y desarrollo, y 
se pide se le asigne una cuota de las utili
dades de la lotería de Concepción, o se le 
permita establecer una lotería por cuenta 
propia para el mantenimiento de esa insti
tución que tantos servicios presta a la re
gión norte del país. 

Lo mismo podría pedir Valdivia, que tam
bién necesita un establecimiento industrial 
de enseñanza; Temuco, que ya lo reclama con 
insistencia; Talca, que necesita fondos cuan
tiosos para proseguir su reconstrucción; La 
Serena, para levantar la industria minera 
hoy abatida, etc., etc. A todas estas peti
ciones, ¡, qué podríamos contestar nosotros? 
¡, Qué mantenemos el,privilegio para Concep
ción sólo porque tuvo la suerte de obtener 
un decreto-ley que autorizara su lotería? 
Nó, señor Presidente, esto sería injusto, y 
de suceder lo que acabo de insinuar como 
hipótesis, nos veríamos en la necesidad de 
colocar a todas .las provincias del país en 
igualdad de condiciones,en lo que se refiere 
a medios de obtener fondos para sus nece
sidades. 

Pues bien, señor Presidente, tratándose 

de una lotería nacional de beneficencia, no 
podría suceder nada de eso, porque los fon
dos que se obtienen aprovechan a todas las 
instituciones benéfícas del país, desde Ari
ca a Punta Arenas. ' 

Este antecedente, insinuado ya por mi 
honorable colega el señor Schürmann, es 
perfectamente atendible. 

Decía ayer señor President.e, que había 
que pensar por un momento en la situación 
de la Beneficencia Pública, y detenerse un 
momento aCQnsiderar la situaciÓn de los 
hospitales que hi siquiera cuentati con lo 
necesario para atender medianamente a los 
enfermos que acuden a ellos. Todos he
mos leído telegramas de prensa en que se 
dice que en tal o cual localidad de provin
cia, han m11erto enfermos a Ja puerta del 
hospital por falta de cama. Ayer me refe
ría a la ·carencia de elementos indispensa
blesen los hospitales, lo que desgraciada
mente me consta. Y a este respecto, relacio
nando la Beneficencia Pública con las uti
lidades de la lotería, debo recordar a mis 
honorables colegas, que desde antaño el país 
ha contado con distinguidas personalidades 
partidarias acérrimas deJ establecimiento 
de la lotería en favor de la Beneficencia PÚ
blica. Don José Pedro Alessandri, por ejem
plo, presentó en 1918 Un proyecto de ley 
sobre la materia, proyecto que fué rechaza
do por el Congreso; debo recordar también 
las actividades que en este análogo sent,ido 
y con el entusiasmo que le caracteriza, ha 
desarrollado en ocasiones anteriores nues
tro distinguido colega el señor Enrique Za
ñartu Prieto. El es partidario de la lotería 
por razones que ha expuesto con elaridad y 
precisión en diversas oportunidades. 

Cuando se le impugnaban sus ideasen 
favor de la lotería, decía, en una ocasión, el 
señor ,senador: 

"Es preciso que nos dejemos de hipocre
sías y pensemos que es mucho más inmoral 
que permitir la lotería dentro del país, 'en
cogernos de hombros ante la muerte de mi
les de nuestros conciudadanos, que podrían 
salvarse con una pequeña atención médica 
oportuna, y de que s€ corrompan anual
mente, en el hacinamiento de un conven
tillo, por falta de asilos convenientes, cen
tenares de niños menores, de doc€ a catorce 
años. " 

y agregaba en otra oportunidad: 
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"Creo 'que entre un paí.s que no juega y 

aondemu.el'en doscientos niños .pgr cada mil 
Que nacen, y un país que ju~a y tiene 8er
vieios, es preferible este último, si en él la 
beneficencia ,cuentaconrecmrsos suficien
tes para evitar que mueJ!andoscientos niños 
por eada mil qu-e nacen. 

Si es vergonzoso 'que los habitantes jue
guen,mucho más vergonzoso es ver cómo 
se traga la tierra a 10& niños que se mueren 
pOl'Ique no pueden ser alimentado.s, 'porque 
no le damos los ,re/3ursos pal'& que puedan 
seguir viviendo." 

Yo pienso en esta materiae~aetamente 
como el honollab}e oofíol' Zafíartn; creo que 
el aumento de fondos que, necesariamente, 
f1endrá que obtener el negotlio de la lotería 
administrado por la Junta ,Central de Be
neficencia, debe ir a ,los hospitules, a las 
casas de aocorros,en generail, a todos los 
se-rVIClOS dependhnrtes de la beneficen<iia 
pública, y que sirven al puebllJ. 

Tenemos en nuestro país la mortalidad 
mayor de Sudamérica, mortalidad que Mtual 
mente es de un veinticinco y fracción, por 
mil de habitantes. El otro país de Sudamé
Dica de 'gran mortalidad, es CO'lombia, y no 
llega sino al diecisiete por ciento . 

De las iciudades de Chile, una de las que 
tiene mayor mortalidad es Concepción, 'con 
una cuota de veintieiocho y fracción por ca· 
da mil habitantes. 

Yo pienso que, junto con ampallar a la 
Universidad de Concepción en sus legítimos 
derechos, debemos allegar fondns para la 
Beneficencia Pública, para que los enfermo.s 
no mueran -en ,las ,calles y par,a que, como de
cía muy bien ·el honorable señor Barros Jara, 
lo 'que sali¡) del pueblo vuelva al pueblo. 
. En la distribucii&in quc ya a servir de ba
se al contraproyecto. que voy a presentar 
en la discusión particular de -este negocio, 
asigno a la Cruz Roja de Chile, institución 
dBbenefi(jencia que presta grandes servi
cios, una cuota anual de 10 por ciento de 
las. utilidades, o sea, la misma .cuota que le 
asignaban el Ej-ecutivo, primero, y la Cá
mara de Diputados, posteriormente. Quiero, 
a este respecto, que no quede la menor duda 
acerca de 'que,en el proyecto d-el Honora
ble Senado, 'se comprendió o no se compren
dió a esta institución. Esta cuota fija le 
significaría a la ,Cruz Roja una suma anual 
entre 1.800,000 pesos y 2.000,000 de pes(6) 

porque las utilidades de la l.oterÍa en ma
nos de la Junta de (8elltlJfieeneia, Ide 
12:000,OOO,sttbirán auna suma \SUperior a 
18. OOO¡600. 

En el proye0tode la-Cremara de Diputa
dos se asigna, tambián, luna >suma conside
rable a cielltosestablMimientos industriales, 
como la Uni~idad Induatrial de Iquique, 
la Escuela Industrial defl'emueo, etc. Esti
mo, ,pormipar.te, honorable Pre·sidente,~e 
estose&ta.blMimienios merecen >todo el apo
yo, todo el ·¡¡¡ffipft1'O y todo el favor de los 
poderes 'públicos; pero creo, también, que 
si ellos responden a sus :fines, d~ben 6erfi
nanciadoscoll el Presupuesto General de la 
NaciÓll. Y a este respecto, ere o, asimismo, 
que el presup'U~to no se va a recargar, por 
este capítulo, en 'Sumas ruuycnaIl'tiosas. 

Voy a dar la razón de 10 que vengo di
ciento .En días pasados, 'tuve oportunidad 
de visitar una ecscuelaJtaller que existe en 
esta ciudad ;me refiero a las escuelas-tl'llle
res de San Vi0ente de Paul. Este estableci
miento tiene la virtud de recoger la escoria 
de la 'población para levantar su nivel mo
ral e intelectual. Los niños aibandonados, 
108 huérfanos, hs v·agabnnRos,son conver
tidos en ciudadanos útiles a la colectividad. 
Allí desarrollan sus a!cti'fidades talleres de 
zapatería, de fundición, de mueblería, de im
prenta, etc . Tiene ,actualmente 300 alumnos. 
Los muchachos, d-e doce a catorce años, tra
bajan en esos talleres bajo la dirección y 
vigilancia de jefes compe.tentes, muchos de 
los cuales se han formado en el mismo esta
blecimiento. 

Reinan aHí el orden, la limpieza y una ac
tividad admirables. ,se ejecutan obras rea,l
mente perfectas. Los muchachos trabajan 
de tres a cuatro horas diarias y salen pre
parados para ganarse ho.lg3Jdamente la vida 
en cualquiera de estos oficios. 

Pude comprobar que uno de estos mucha
chos, que tendrá más o menos 20 años de 
edad, educado en el establecimiento, no ha 
querido retir·arS€ y continúa allí trabajando 
como jefe de taller, empleo en que gana de 
20 a 25 peso's diarios, y vive en el estable
cimient<, . 

Yo plelJSO que la mejor obra 'que podría
mos ha~~r en favor de los hijos del pueblo, 
seda. .6'S'tabhicer 'escuelas-talleres por ese'lcn
tick. en las principales ciudades del país: 
!quique, Antofagasta, Tell!luco y Valdivia. 
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Cada :qna de esas escuelas se podría mante~ 
n-er con :qn gasto de 300,000 pesos al .año, 
,si suadministraci6n fuese ordenada.Y efi
'ciente,como la de las escuelas-talleresa que 
;antes me he referido. 

Creo que no habría inconveniente para 
que s-e consultaran en el Presupuesto Ordi
nario de la Nación los fondos necesariQs a 
tal objeto y, por mi parte, apoyaré con en-' 
tusiasmo cualquiera iniciativa en tal sen
tido. 

Pero, '8ntretanto, creo que los fondos de 
la lotería de Concepción no de.ben repar
tirsesinú entre la Universidod de Concep
:c'ión, la Beneficencia Pública y la Cruz Ro
ja ,de Chile, que es también una institución 
,de 'benefic-encia. 

Estas rápidas observaciones servirán de 
base a la indicación que formularé en la dis
cusi6n particular, en el sentido de vo.lver el 
proyecto a Comisión, a fin de que se redacte 
unconiraproyecto tomando en consideración 
las ideas que he expresado . 

El señor Za.ñartu.- Cuando se inició es
te debate, tenía el prop6sito de no entrar 
a él, pues sabía que harían uso de la pa:la
bl'a un número considerable de oradores, 
mucho más preparados y que disponen de 
mucho más tiempo 'que yo -para estudiar los 
d-etalles del problema. 

Pero, el giro que ha tomado el debate, sa
-cándalo un poco de su centro, me obliga a 
decir unas poca,s palabras. Me oblig,an a 
ello, también, las frases duras, que yo ima
giné que iban a permanecer alejadas de es
te recinto, al hablar de la lotería de Con
cepción o de la lotería de beneficencia. 

Se ha dicho, señor Presidente, que la lo
tería es una inmoralidad, y se ha dicho esto 
justamente aquí, donde, si no me equivoco, 
tuvo origen el proye'cto 'que autorizaba la 
ruleta en Viña del Mar. En todo caso, 
aquí, donde es-e proyecto se convirtió en ley. 
Por esta circunstancia, yo creía que ya no 
habría expresiones duras para calificar la 
lotería. 

Cuando apoyé el proyecto que envió el 
Presidente señor Alessandri, a fin de dade 
existencia legal e hice campaña para que se 
aprobara, ví que se trataba en forma tal que 
me decepcioné completamente, pero no al
cancé a comprender cuáles eran los .senti
mientos de honestidad que hería la lotería. 

Se me atacó, primero, con los progra:mas 

de 10..'1 partidos políticos,que .~ lomá,s rftil
petabte dentro. de una democracia. ,Sin ftm." 
bargo, mis honorables colegas e¡;¡.tad.ll <W 
acuerdo conmigo en que esto, que es lo tr;lÚ 

respeta.ble dentro de una demoorMia" ~. 6 

la vez, lo menos respetado, porque ai JlOjjI 

atenemos al respeto a los ,programat'lde' 
los partidos políticos, ¿quién será el que se 
atreva a tirar la primera piedra! ¿Quién 
no ha faltado a ellos? 

La conciencia religiosa I;I1e ataca.ba desde 
los bancos conservadores, si no en formadll
ra y lllorti,ficante, con la 'benevo,lencia cQ1J, 
que siempre me han honrado Sus SeñorÍ8,$. 
Me lancé, entonces, a buscar entre las .cosas 
condenadas por la Iglesia, y recorrí Cl>ll 
atención los pecados 'capitales, a cuya .cabe
za figura la soberbia, pero grandefué mi 
sorpresa al ver que la lotería no figurába 
entre ellos. Seguí analizando los peeadoE 
de otra naturaleza, aquellos que eausan es
cándailo idespués, los que se puede llamar 
peca'dos ajenos, pero, ni entre aquéllos ni 
en éstos encontré nada que tuviera r1l

lación con la lotería, de manera que 'llegUe 
a la conclusión de que no puede atacársela 
porque vaya en ·contra de la conciencia re~ 
ligiosa. 

Volviendo a las reflexiones que mi hono
rable amigo, el señor Villarrod, tan 'hené
volamente ha recordado, y que yo hiciera 
en otra ocasión, debo decir, -yen esto es~ 
tarán de acuerdo conmigo IDis honorables 
colegas,- que en la vida moderna el hom
bre ignorante se halla tota'Imente desar
mado. 

La mruquÍlna ha he,cho que la 'fue1rza mus
cular· te!lliga un vwlor inSJignifi,came .yque 
la :prepaMción mtelect'ual tooga, un valor 
superior. El br,aeero Ique c.rumJna Il'lOilitariú 
tras el bue'y a, pwso lento, debe sentir !lea 
m~Slma desiespe,nación del anima¡ 'que se 
:lITrastra an\te ea ruguila Ique v;ueJa, lal ver 
pasar eI t~a'ctor moderno que wbre la üerra 
sin que el 'que lo maneja 'ha,ga MÍuerzo al
guno. 

Cuando '10s impuguadores Ide la loterría, 
-juego 'cuya inmoralidad tan decalI1italda 
no he podido enCOO1'Írar en parte al:guna, ni 
en 11018 textos religiosos ni en los pro,gra'IllalS 
de los ¡partidos - dicen '<!,ue e'8 inaceptab[e 
buscar l"ecurso por ('ose medio, no m'e COO1-
voocen. 

POI1que 'Si colllteanplamos la vida que 11e-
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va nuestro puefblo, el Ihacinlamoonw y la 
promiscuidad dell conventillo, que a;caJso mu
dhos de mis honm-ables colegas no cono'z
can ... 

El se,ñor Oannona.- Yo he l'Ie:corrido to
do,s iliohS con,ve,ntilIÜis, señor Se,nador, y co
nozcO' J;a vida que ,se lleva en enols. 

Bl señ<}r' Zañartu. - ISU ISeñoría enton
celS ootarr¡{¡, perfectamente de a,cuerdo ·con
migo. '. en c,sta ocasión al menos ... 

Decía, que :si n.lis hOlnÜ'rwbles 'colega.s re
corren los con'V,entD1os, encontrarán ,que po'!' 
enci'ma de toda,s la:s miseria,s, por sob'!'e ~:a 

Veir.golIl~os,a prom~scnid'ad cnque viven las 
famiEas" exis,te el pe:ligro de la contamina
ción mora'}. Por muy santa 'que ,sea la mi
ta,d del conventillo, ¡,qué digo la mitad! 
pÜl' Mntos que sean todÜ's sus halbitanifes 
excepto uno so~o, hay ya la imposÍlbilidad 
de e'vita,r la contaminación total, Iporque 
basb un ,solO' diablo 'par aca:bar con la san
tidad de todols. lB aly que conocer olas neccls,i
dadffi an'gu.stioslas en que viveClHa Igente, los 
mil apuro,s Ique pasan a cada momento, pa.ra 
colmpr1tmilcll:' la intimidad en que todos vi
ven al{)oyándolse mJUtuamente y comprender 
también aslÍ Ique e~ mal ejemplo trascienda 
a todoG ry todos 1018 s'igan. Y si durante 60 
,aIDOO ihemos viSito este espectáJcu'lo, y ihom
bre,s de otras .ge,neraciones enronquecieron 
delatando ,e'sa, sÍtualción de miSiel'ia momcl 
y materia~ de nuestro pueblo, s[n en'con
trar recursols para corregir esos males, 
¡,JJ.a;~ dere~iho para decir que la 10lterÍ:lL es 
inmora.l, cuando coneUa s,e tra,ta de a,eu
dir a, salvar al pueblo de la in:mor,alidad 
y de la miseria 1 . 

ISi de ílJa inm o:ralida.d pasamos. a la mor
ta,Hdrud, el cua!difo .eo;; pavoroso. 

No encuentro inmoralidad mayor, poi)"'que 
Jleiga a ,conflmdil\8'e con la culpabiliJdad, que 
dejar mo,rir¡ a los conciudadanos sin poner 
relmedio al ma,l con todos los elementos que 
se; tengan a, la mano. N o creo Ique haya 
nruda rrnás inmOlIia[' que albandonar legiones 
de niños a sru propia .S!Uerte, pudiendo e'Vi
tarIo . Ni~iJquiera enOl'Il1e mortalidad, por
qrue tenellllos uno de lo'sclimas más sano,s 
y benilgnos' de la tierra. 

Cuando 'por primera vez sr me gTrtó en 
esta Oáma,ra alquet1lo de la inmor,alidad de 
la lotería, ¡que !hoy se retpite, yo hice estas 
misma,s obserrvaciml.es y dlje: e:sto~ dispues-

::::a 

to a dar mi voto a cualquier. proyeeto que 
v~a a ,substituir al de la loterla, pro
cnr'lndo ],QiS' recurso's necesarios paTa saltva~ 
1018 mallles mayores q'uc aquejan al pueblo. 

¿'ÜuM ha s~do la respuesta? niI1ectamente, 
ninguna. 

Afortunadallllent,e, las le:yes 8IOIci,a1els ¡han 
venido a corregir muchos de eslto,sI males; 
pero toda,vÍa queda harto por hacer. 

Cuando 'Se llc'g'3 al medio ,sigtlo de exiB
te.ncia ;y ,')e nos moteja de inmorales, uno 
siente la ner;esidad imperio'S!! de sacudir el 
cargo. 

Po,r lo demás,señor Presidente, aparte de 
las raJZÜnes que se han heclho valer en fa
V'01iJ" de¡ poro¡ye,cto, exist,en razone:s de hechos 
en favor de la institución de la lotería na
cionall. Una de éH.a.s: es la que lo mismo que 
se jUf',ga en la Lütería de Oonlcepción. se 
jugwba .antes en la de España, en !la de Bri
sil, en la de AI'Igentina, en la del Urugua.y, 
en la ele Alemania, en todas las que existen 
en e:l mundo. 

Ha,y una circunstancia curiosa en e,ste 
pro,blema, .señor Presidente, que me hace re
cordar h fábulh del lobo bajo la ¡piel deQ 
cordero. Lo,s. más al'dientes enemi:gos de la: 
lotería na.eioillJaI, lo's 'que más protestahan de 
su inmoralidad y corrupción eran, ... los pro .. 
pios representan tes de las lote,rías extran
jeras en Cihi~e. Estos caiballeros iha,ctan, con 
la ma\yor se,riedad del mundo, una campaña 
tenaz, en nom'bre de la mor.'alidad, contra 
el1 esta.hleoCimiento o cr,e,a,ción de un,a lote
ría na,cional. Francamente creí que ·esa's pro
testas y e~ÜiS gritos intere,sados no te-ndrian 
lmitadorelS. Sin embargo, d~bo cO'TIlfes.ar que 
me equivoqué. 

Los antecedentes que he dado me permi
ten confirmarme en ,la idea de que la 10-
teria nada tiene de inmorall. En consecuen
cia. ni al Senado que es't,á dispuesto a v0tar 
el Iproyecto,. ni a la Comisión que lo iha re
cnmendado, se les puede a,cusar de inmora
lidad. 

Cuando el primer intento de implantación 
de la J.1oterÍa Nacional de Beneficencia, co
mo otra:s muchas veces en el Parilamento, 
caí ve·nleido'. 

Después de eso la Universidad de 'Concep
ción con más te,són y 'con el agui;jón de la 
necesidad, con el anillelo de poder h:a,cer el 
bien a la gent.e 'que la rodeaba y que a dia-
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rio pedía que se 'crearan llüs curs()Is lsupe
riores necesarios para educar a lús hlijos de 
aiquellos hombres 'que no tenían con lqué 
cOlstearles la permanoocia en !Santiago, 
arrolstrando todas las ,a;maI1guras de una 
campa:ña semejante a a,queJla en 'que yo ¡fui 
veDlcido, la Universrida.d triumó; y ho;y no 
sería ni serio ni justo quitarle la adminis
tración de la loter~a, 'puesto Ique ¡ésta es 
obra netamente .suy¡a, formada !por ella con 
sacrifi'cioR e inquietudes sin cuento, de1spués 
de habelr vencido a la opinión piÚblica mis
ma, que es más que Vt7llCer un ejército'. 

Hay que pensar lo que es la o.r¡g31nización 
de una institución eLe esta e.'lpecie: una V2Z 

orga,niza:da, pare'ce fuera lIlluySXlillcillo eso 
de vender boletos. Los 'que helillos tenido 
Ique rvender Un pro,ductO' cualqurier,a, Slabe
n'ios (mán rdifícil es el come,reio y los gra
ves peligros que envuelve. Un mal cáleul,o 
sobre el poder de absorción del me1'lcado o 
una distnacción del cajero puede pOlner al 
negocio al borde de la ruina. 

Se Iha dicho que la firma SIpolerer, es la 
representante yconCNiion:a.ri:a ún~ca para 
la venta debole,to,s de la lotería de Con
cepción en todo el país. A jjin de 'que esta 
afirmaJCÍ.ón no quede illotando en el amb1en
te, debo asegurar al Senado, desrmé", de 
haberme informado lfidedignamernte, que la 
frima ISpoerer es sólo representante de la 
la,terÍa en SantiaJgo. 

ILa Comisión ha reconocido el derec:lo 
que tienen la CI"UZ Roda, la Beneficencia, las 
eSlcue:las industriaLes y o'Ír,as instituciones, 
a participar de las utilidades Ide la loter$a 
de 'ConMpción; la Comisión estudió todos 
los a,nteicedenltes, con acopio de datO!s y se 
encontró por fin, con que ihabía muclhas 
ciUldadels .que 'aleg,aíban cierta pfi.orideaJd pa
ra recilbrir beneficiois. Son necesidades, és
tllJS, muy atend~biLe,s, y que todols re!colllo,ce
mOes. Pe'ro ¡, quién es el llamado a apreciar 
estas ne,cesidades, ::\1\1 mayor urgeDlcia y a 
de,terminar con conocimiento de causa ~a 

prioridad de una institución so/bre otra ~ 
Qui'én es el que cuenta 'con todos los ante-

cedente1s del caso pal'a hacer una justa dis-· 
tcilmción de Ilos fondos Y El Eje'Cutivo. 

¡, Val!Bos a dar el e;spectá,culo de una lucib;a 
de intereses pequeño's, en el deseo de ,servir· 
a esta o a'que,ua IciudJad o institución, 01-
v:~dándonos que no solamente somo,s repre
senta.ntas en el CongTelso de' (lertermina~ 
da región, sino de todo d pa]s? lPuels bien, 
ponque somo,s representantes de todo el 
pa~s, de,seamols 'que.laJS utilid,adelS que se 
()Ibtengan de la lotería de Concepción se 
distribuyan en forma equitaJtiva y jU'sta y 
por quien cuenta con todos lOls anteceden.
tes den caso para ,élprelciar la me1joQ' forma 
de conceder estos recurs'os: el P.oder E'jeeu
tivo. 

El señor ()ipazo (PrelSj.dente).- Como íha; 
llegado el término de la primera hora, que
dará ,Su Señoría con la palabra. 

A segunda hO'l¡a debe ·constituirse la Sa
la ensees,1óill secreta para tratar desoJÍcÍtu
des particulares degra,cm y d'e~ a;scenso del 
Coronel OilJivares, al grado superior. Um¡¡, 
vez de'spacihados estos asuntoiS, podría !"e

albrirs,e la 'S,e'sión pública pa.ra continuar !La 
discusión del proyedo en deba'te. 

El .señor BalTOS Jara. - lEs mejor que 
continuemos la discusión del proYe'cto de lú
teTla en la 'sesión de'l Lune·s, seiñor Pr-esi
dente. 

El señor Opazo (Presidente).- Continua
rá el LUIlJeS la discus~ón de ese proyecto. 

Se "uslpende la se,sión. 
-Se suspendió la !re,sión. 

SEtGUNDA HOHA 

SESION SECRETA 

A se.gun1da hOlra, se .con:stituye la Sala 
en sesión s'ecreta para ocuparse deasun
tos de in tel'és particular. 

Se leyantó la sesión. 

Antonio Orrego Barros,. 
Je1e de la Re.dalCción. 


